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24 tetecomuatcsctonee: inst-alaciones di$ protección COnl"F8

25 incendios e inundaciones; impenneabilízar:ión' y en síntesis}'
26' obras víales, hidráulicas, energéticas, mineraleS) gasoducto,
27 oleoducto, usína4 edificios y todo otro tipo. de obra$ de
28 ingeniería y arquitectura, :l.2)~- Fomento y desarrollo del

tlbras de electríficacion y telefóníca~~tendido. de.líneas
telefónicas y eléctricas y red~s de alta tensí¿n/ ob,s.s d.e
teJecomuI}icac1óII y manteninJíento de líneas y redes de23

1 personas particulares como a empresas; 9),.... También se.
2 dedIcará a la prestación de selVicí~s y mantenimiento de
3 oficinas, ~lugares públicos como éalles, plazBSr etc. y
4 residencias en todo lo relacionado alaspecllJ de limpieza en
5 general y $anítario' 10).~ llnportar, comercializar;
6. representar y distribuír partes, piezas y programas de
'] computadoras, de dedicarse a su 61nbalaje y reparación; te
8 elaboración de programas. de computación para usos como:
9 CtJntabilida4 archivos y todo' tipo de pro~eg(Js comerciales
io ti índu$triales. E.I arriendo y subarríendq de Internet e
11 instalación de Cyber Café~El diseño y desarrollQ de páPÍl18S

12 Web, de programas de en$eñanza: de los dístíntoslengusjes
13 que utilizan las computadora; ~:I.).... Podrá dedica.rse a la
14 construcción dé puentes, pistas' para 18 navegación aérea,
15 marítima y terrestre; cOf1struf;ciones de carácter públícos o
16 prívado$j como obras viales de tJperturs¡ meloras y
17 pavimentacIón de calles y rutas; también de, dique$,
1.8 embalses, canalización, alcantarIllado pluvial y sanitario
19 purlficacíón y potllbilización de agua, como plantas de
20 tratamiento de agua potable, desagües y redesd« desagües
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Gf)¡'1 '&J6qO 'férez' '!Pim~nlet,
'~OrARIO .rUBLICG DECIMO'·SEXTO·

DELCANTON:GUAY/\Qtm .

RAZ()N: En climplimiiJntQcon10..que.dispo~e·el Arti~ulo I
SEGUNDO, tomo Nota de la .ResolLicíón .No. I
07.G.IJ.oooiiJ03, ·dictada por' ·la. Ab.. Me/ba' Rodríguez de ¡
Vargas, de fecha .1.9..deMarzo de12007, se ttlmo nota de la !
.Aprobación 'que contien.e díchá·l'eso/ución, .al·margen· 'de la I
Escrituta de Constitución lIe la Compañía A/uiníma ¡
den.ominada .,40PRQCORPS.A",.celebrada el:l$ fle .M.arzodel!
2007; Referida en e/presente testimonio;; ..LO CERTIFICA.'" ¡

Guayaquil, 21 de Marz(l del 207.··'
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DRA. NORMA ~ZA DE G~IA
REGISTR:A»ORA.MERCANTIL ¡
DEL'~ON'GUAYAQ~ ¡
~...~

·1~11~~~IIJ_~gl!p.iMm,~m.~,~
1~III¡¡BiIlliiliIHDluaIIIU• , • ,. e .. f 9 , ., •• O u • 5 • IJ • .1. " •• c .•

.,'0. t
1¡

I
i¡
¡

EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQ~
1-. Cerññca! qué· confecha veintiséis de Marzo .del dos .mil siete, eq
cumplimiento de lo ordenado en. la Resolución N° 07.G.I.J.0001803~
dictada por él Especialista Jurídi~O.,.el 19 de Marzo del 2007, queda
inscrita la presente escritura pública junto con. la resolución ante$
menci~nada, la. misma que contiene la' ~onstitució~ ....de· la comp_ctiü,
denominada: MOPROCORP S.A., de fOJ~ 32.187 a 32.'207, Registro
Mercantil número 5~~91.- Quedando incorporado el Certificado d4
Afiliación a la.Cámara Ecuatoriana' del Libro Náeleo d~iGuayas.- 2.t
Queda -,archivada una copla ~ténti~e'esta escritura- '
.. .... .~\ ~ ~. ~~~

ORDEN: 15420"~ .J!Y .

i,
¡
¡
¡

i
i

NUMERODEREPERTORIO: 15.~io
,FECHA DE ·RE~ERTOI,Uo.721/mar/2Q07
, BORADERE:rE~T.ORIO: 141°5
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LOfOltAt SUR

~.
.~.

..~.

" .'ABIERTOS:
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!

jJiiE~C101'Uj~lN!:EPAt: ¡.
":''-:''::;:I¡;:~-GU·(':rllS .cad~!.~t1Al'AQL!Ü_ l>"et~:::~IJ¡.a;7AAaUl Giurak1a'.M!p'-:.AFLnREs caJbi: ::lU;~~TA Ñt:¿~~:=;
.~:" l"tf.?~r-,:?(:j~;LMP:pJ.J~AA R'*:¡!m"itl;!i uhlcaclOn:A UNACLt..~O~ADELA!:SCiJElAMONICA HERRER;'. !
:-".·~i~¡1YI)T~-;J~ Ji':' ~~1'l9<~;: F~•.~ M.23S915í! ¡

I
--!

~ ..

.'~

OTROS
?RiJAfic F_.l.:RR.~VJu,t:.p'n:,r~.l)E:E.RIo)

.~:;;.';;¡¡lJ~có&rf'~m'EN1'5;
:::.!!~~.7.,EQAL!M:ENTE DE RETENClON:

~.

-'i:.JMERO~uC: G9925D4153fftlj
?:AZü~ SOCiAL: MOPROCORP S.A ..

REGISTRO UN/CO DE CONTRIBUYENTES
SOCIEDADES
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oPisodb&-alld LlIbora~·Médit'oSa. Ga~

.Telfs.:.2~229-003f2~662~'3..JOO-i67

......,

-",

-~ ...

.~¡

Muy atentamente

!
!

.Seguros del éxitó de su gestión; 'por su probada capacidad, le anticipamos nuestrbs
agradecimientos, ¡

1
~
!.-..

.........

......

.-..-,

De mis consideraciones:

~
I
I

I
!
!
!¡

.' .' '. !
En la dudad de Quito, 1.adirectiva de la. C0ffi.pañía MOPROCOP S.A.) se reúne para
designar a usted, comonuestro DIRECtOR rscmco, quien representará a la fuma ~n
todas las actividades' técnicas y de construcción, :apartir de la presente fecha, !

Presente;.......

S.~ñor:
MARtELO CAÑAR'ROMERO

.,"'\;

,....,.
r-.

.......

1
I
!¡
I
!

i
'Qui.' Oto l2 d€fabriI2007!) . I

¡
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......,

...-".
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1'8at:23·de nov. Dé 1991 ¡
i

" , . !ro al18 de junio de 1991¡
i
!~

Programación 8 a,s!e, 'Ecuador
Seminario de Calculo y diseño de;' ".
Miembros de lamlnas delgadas '''iti'~;i_,' Ecuador. , ,

::,
'->"'.

Ecuador
Ecuador
Ecuador -..~ .

Ecuador

Seguridad.Indu~triai,Coande~
Curso de Fiscalización .de Obras
Curso de Autocad R.elé~se14
Seminario de.Dis't3ño.y construcción
Con Madera

...........

."'....._-..-
i
1
!

FECHA",
!

1,6 ago~to2001 !
:03al 14dé mavede 19991
'10 al 23 de enero:de 1999.. . t

t ¡

20 al 24 ce nov r De 19as!
!

~Aís

13."CUrsos.de Especi~.lizaciÓnen aspectos similares conJaactividad que
desarrollara en el:Proyecto:
rEMA -

·11...R.egisti'o de CAMECO;C' 7051-GO

12.RegistrQ ASodacró'n Compañías,éohsúltoras d~1Ecuador: 620i~c.t

1(). :~~gistroProfesjQnal No. e: 1. G: P No. 17'.:.5477
..~.

.-.

,Uniyersidad y fecha de graduac'ión'
Universidad Central delEcuador

16 de rü1ío de 1996

9. Títúlo Profesional'
Ingeniero Civil

Opción Sanitaria

......,

5. Tel,~tono: 7:.494437 O~9917794
,',....,'.

t. Nadonalid~d :. Ecuatoriana

6. Correo Electronj~Q~marcaliiar@hotmaíl.corri""".
.......

4. Reg.is~roÚnico.de Contribuyentes:. 1707S.8898~OO1

3•.Cedula de Identidad: 170758898-2

:2. -Lugar y Fecha de Nacimiento: Quito, 10.de'Agosto de'1963

1. Nombres Completos: Marcelo Sansón Cañar Romero

1¡

i¡
!

I¡
!¡
¡
!
i¡
i¡
i
!¡
¡
t
i
¡
i
!

5. Oirecció'nDomiciliaria:Cachabi N 6~-198 YMacliC\l.la Urb. Mena 'del Hierro. ¡
I¡
1
!

i
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CUENtE: Consejo Provincial de pichinGha ,
PROYECTO; Aula (Programa Mochila .Escolar) y batería sarstaría Ese; FIscal.
.míxta.MarcosVa."ej~·... . '.0 •• •

COSTO DE LA CONSTRUCCION $..7,697_7-2dólares L
iFECHA DE INIG.IO: ·15dé mayo del 2001 !

FECHA DE TERMINÁCIÓN 20 dej,ulio del 2001 I
BREVE DESCRIPCiÓN DE LOS T.RABAJOS. Construcción de una aula del !
Programa Mochila Escolar) batería sanitaria en la Escuela ftscalmi~ Marco!
.Vailéjo Padilla, eneteaserío Ulolan, parroquia Maouel·:Comejo-~orgá (randaP,i> ..
Cantón Mejia P'toyinCia de-Pichincha. . . ¡ .

¡
I¡~
\
1

·~d6¡
!¡
I
!
!

CUENTE: .Consejo Provincíalde P.~ch¡ncha
PRÓYECTO: Aula (Progi"amaMochila EscOlar)Ese.Ana Maria \Íetasco
COSTO DELA CONSTRUCCiÓN $ 2.348:01 dolares . \
FÉC.HA DE INlaIO~ 05 de mayo del ·2Q01 ! .
FECHA DE TERMINACiÓN 03 d~ jlJoio del 2001 !
BREVE DESCRIPCJÓN DE LOS TRABAJOS. Cónstruccioo·de·una·aula·.def I
Programa Mochila ES'colar en. la Es:quela .Ana Maria·Veiasco Co·munidad el ¡
Pedre~al,Cantón Mejia Provincia de. Pichincha.

c.LlÉNTE: Consejo Provincial de.PichinCha
PROY.ECTO~Aula' (Programa.Mo.chilaE~colarJEse. Arturo MQnlesil:tos.
COSTO DE LA'CONSTRU.CCIÓN $: 2,400.78·dólar.es·
FEC.HAbE INICI.(,.:07 de mayo del 20:O~
FECHA DE TERMINACiÓN 04 de julio del 2Ó01.
BREVE DESCRIPCIÓN ..DE L9S TRABAJOS. Construccióri de una. aula del ...
Programa Mochila Escolar en la E~cu~la Arturo Mon.t~sinosRecinto-el :Copald~l
Cantón Santo Domingo de los.Colorados.Provinciade.Pichincha. ¡

1¡

i¡
I¡

.f:E.CHADE.TEKMIN.AI.,.;IUN -o Qe.nev~liIlJIII;·uO::II-VV' !
BREVE DESCRIPCiÓN DE LbS TRABAJOS: Reconstrucción de las·baterias ¡
sanitarias en la parroquia de Gual.~a. colocación de cubierta metáiica. . I

¡

Cl...I.ENTE:Empre·sa Municipal de Alcantarillado y Agua Potable de Ouit9. ¡
P·ROYECTO.:E>(tensíóoderedesdeaqua potabl~·pai~el Distrito Métt.oPólitan<1.
COSTO DE LA·CONSTRUCCIÓN s .;2.,729·::0Z dólares I
FECHA DE lr"¡IGI.o.~27 de juíío del 2000 I
.FECHA DETERMI~CIÓN zs de·.rl9viem.bredel 2000. ¡
BREVE DESCRIPCION DE LOS TRABAJOS. Instalación de redes de.agua !
potable piezas especiales yunír las tubérías con las m~trites, conef objeto del
mejoras las condicienes de saneamiento .de: la poplación ¡

. !
I

:q..!ENTE~:EmpresaMunicipal de Alq¡nta rillado y A9'uaPotable de QiJito. ¡
PROYECTO: Construcción de rejillas en calles Moro· Moro, Ayapamba, Moranl
Valverde ¡
CQSTO DE LA CON.STRUCCIÓN s9,529.41 dólares ¡
F~CHA DE INléJO·¡pi de junio del.Z.OOO. ¡
F~HA.DETERMINÁC,ÓN 03 deagosto del20ÓQ ¡
aR,EVE DESCRIPC.IÓNDE·LOS TRABAJo.s: Se realizo movimientos.de tierra~.
excavación, acero-de refuerzo y hormigones, para.(;ÓIQcarrejillaScon..eI óbjeto!de
cqnl.rolar las inundaciones en las callesMoro Moro. Ayap~mbay M9~n.Valver~e.

!¡
!¡
I¡
!
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CLIENTE: sr.,Marco Antonio QU,ingalomboGarcla
PROYECTO: Construcción de Unidad de Vivienda r
CÓSTO:OE LACQNSTRUCCIÓN $.30,$43.00 dólares
FECHÁ DE INICI():' 20 'de febrero de 1998
FECHA DE TERMiNACIÓN. 2.0'de febrero de 1998 '. ¡
BREVE DESCRIPCiÓN DE LOS TRABAJOS. :. :Calculo estructural; nmpi!~J
replanteo. estructura ,de hormigón armado y acabados de la consuucclén dt! la
vivienda 'pintura exterior interior ínstaíadortes eléctricas. i
CliENTE: Sociedad Civily Comercial MADRE TIER.RA ¡oí

PROYECTO~Diseño. y planifICacióndel slstema.de alcantanñado ¡

COSTQ DE LA CONSTRUGCIÓN s 1t08Q~OO"dólares ~
FECHA DE INICío: 30 de mayo de 1998 .
FECHA ·DE,TERMI~CIÓN zode juriiO",de 1998 , i
BREVE DESC~IPCIONDE lOS TRABAJOS: Levantamientotopográfico, per!file$
de, las vías. ,dise'ño del sistema de aqua potable 'y alcantarillado par~ la.
urbanizaci.on·el MadriQal ,..,

1

I
I

!
CLIENTE: Sr. EricQuinapaxi T~tillQ p' 1
PROYECTO: Gonstruécióri .delEdlftdo :qOI~AXI ERIK !
CQSTO DE LA .CONSTR~CCIÓN $ 23,280.00 dólares I
FECHA DE INICIO: 22 de marzo d~12001 ¡
FECHA DE TERMINACIÓN 1.9de abril del 200:1 !
BREVE: DESCRIPCiÓN Dí; lQS TAABAJOS. COnstrucción de la edifi~ lcie
propiedad dél s-; Eñe Quinapaxi Tutillo, .con los acabados, en' 'el sector /<ie
Carapunqo parroquia de Caldérón Provincia de Píchinoha, I

i¡
CLIENTE: Comité Pro,~ejQras:'del Barno Mena'delHierro 1
PROYECTO: Construcción d~baterías eanítarias y ~iblíoteca I ¡
COSTO DE LA CONSTRUCCiÓN. s 4,081' .00 dólares !
FECHA DE INICIO: 20 9~ junio de 1999 . 1
FECHA DE·TERMlNACIÓN 19,de',agosto de 1999. I
BREVE DESCRIPCiÓN DE LOS TRABAJOS. Limpieza:, rePlanteo"estructuralde
'hor?iigón annad~, para las ~atetias. sa~itanas .y la bibli~téca ertluti~os
horízontales y verticales! contraoíso y CQntraPISO de ta losa de cubierta I
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CLlENTE:<OINACE. ~
PROYECTO: Construcción c.err~fÍlieiito de ladrillo H
COSTQ DE LA CONSTRUCCION s3.800.00 dólares w.,'

FECHA DE, INiCIO:'17 -de noviembre de 1997' .. H
FECHA DE TERMINAC.lÓN' 1:2de di~ié.mbrede 1'997 1 ~
BREVE DESCRI.PCIÓf'j D.ELOS TRABAJOS, Replanteo. eonstrueqi6n del ~uro ~
.del.cerrámlento, mampostería de ladrillo, pintura; I g'

. i ~

CUENTE: Mayor del Ejercito ~dmundo 'Gustavo Salvador Mena ,1 ~,;

PROYECtÓ: Mayor del,Ejercito Edmurtdo GU$tav9$alvador Ména' #.
COSTO DE lJ\'CONSTRUCCiÓN s 49;315.00 dólares. ¡ ~
FECHA DE INICIO: 22 ,de enero, de'1997 ! ~"

FECHA DE TERMINACIÓN 20 de júlio de 1,997, I lt

BREVE DESCRIPCiÓN OE LOS TRABAJOS'. Hormigón simple en replantillo, ~,
plintos; cadenas, hi~~ro.en cimientos, y es1mctuta~mamposlería de la~ríllo" ~
estructura met,áiica, enlucido; erriba~osado granítico~ 'ventanas temii~das; ~
entechadc placas.eerolít, Inst Eléctrica~, .accescs wivimentados, Edificio 'el ~OL. ~

"

~
'1. ~! >~, O 7< ~
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CLIENTE: Fondo de Inversión Social'Emergente"
PROYECTO: ConstrUCciónde, auias prefabrk.ad'y :Reparaciones:
CQSTO DE LA CONSTRUCCiÓN $ 45,545.22 dólares
.FECHA DE INICIO: 30 dejunio 2000
FECHA'ÓE,TERMINACIÓN' 07 c;ie,mayo del 2001 , I

BREVE DESCRIPClÓN DE LOS TRABAJOSr- CQnsti'ucci6nde au'~medor¡
prefabricado y reparación de varias ~ulasen la comunidad de Chap'U~1en la ¡
C¡~dad de Tulcán provincia del carchí. . ¡
CLIENTE: Honorabl~ Cón~j() P.rov~ncia(de Plchio,cha 'COVIPRG>V 1
PROYECTO: Construcción de red de alcantarillado combinado !
.cOSTO 'DE:1A,CONSTRUCCIÓN '$ 33,087 ;20.·dQ,lar~s· 1I
FEcHA DE, INICIO: ..30:de·junio 2000
FECHA DE TE~JNA~IÓN. 07 de mayo del 2001: i
BREVE DESCRIPCiÓN DE LOS TRABAJOS. Construcción de la red de ¡
alcantarillado combinado 'Bloque No. 2 en ia primera etaoa, para $1Proyecto 1
. Habltacional PICHINCHA III "PUEBLO BlANC(t·· 1

1

CLIENTE: Administración Nóroccidental La Delicia I
PR()YECT.O: Reconstrucción Q7.l3'$baterías sanitarias Parroquia de Gualea!
COSTO oe LA..CONSTRUCCrON $ 5,986~59:dólares !
FEOHA DE INIClo:.7 agos,fo 2001 ' I

;

14- Experiencia"" conslnaCCión: I
CUENTE: Empresa Metropolit~na .d~Alcantarillado AQuaPetaolé Quito. ...1
PROYECTO: Conexíones .dOfDi~iliar1asde'.Agua potable Urbano V Rural de ~QUi~o
CO$TO DE LA CONSTRUCCION $ 51685~73 I
:FECHA 'DE INICIO: 2.de junio del '20.0.3' . . 1
FgCHA DETERMINAOIQN 39 de agostó del 2003 I
BREVE DESCRIPCIÓN·DE .LOS TRABAJOS. Conexiones dorriiciíiarias CQn I
collarines de latQndesde lélS2" hasta .íasmatrices de 1.2", en fu~rias de acero¡
asbesto y-cemento, pVC. incluido el medidor de agua con tuberías de cobre. I

¡
.eL.IENTE:Empresa M~tropplitana de·A1cantarilladp.Aguª, Pota~eQ4ito· ,. ¡
PRQYECTO: Limpieza manual de ~mideto~ en el Distrito Sur de.QuitQ. ¡
COSTOOt.LA:'CON~JRUCCIÓN $ 465~2.88·dqlares . I
FECHA DE iNICIO: 1ff:febrero del 2003 I
F~CHA DE TERMiNACLÓN 17 de mayo qel Z003 ¡, , - ..' . ¡
BREVE OESCRIPCION DElOS TRABAJOS, Umpie4.:1de' tos sumideros !
existentes en la ci\,Jdadde 'Quito, yen las parrpquias 'del D'istri.toMetropolitail'Q, ¡
limpjez~rtotal de la laza, sifón; tebería, ..c~l,Zada.ydesaloJo de IQ.s,materiales y ~I'
finalizar la d~si~ón"del slimidero.· í. ¡

I
CUENTE: Empresa Metropolit.8!1a de Alcarítarñlado Agua Potable' Ouito 1
PRÓY~GTO: Alcantarillado combinado Bélfr10,Santa Isabel de .Cotocollao i
'COSTO DE LA;,CONSTRUCCIÓN 's 74;545 dOlares' ¡
.FECHA DE INICIO,:03 de abril"del 2002' !
FE~HA DE TERMIN~CIÓN 15.dejuli9del 2002 ¡
BREVE DE$CRIPCION DE LOS-TRABAJOS. Construcción de la red-de ¡.
.alcantarillado combinadp en e.1barrio de Santa Isabel d~ CQtoCQllaoen las call~s
Velasco Ibarra, Vía a Nono, pasajes t,:R. S, calle Rio AliSoi cáile'Machala, cad
colocación de' 'tubería de 800 mm 'a 250 mm. Oe diámetro, con la construcción/de
pozos, sumideros. 'acometidas domiciliarias 1
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F{~siclE;mte
Residente
Residente Ad:ministra~or
Asistente eje Ingeniería.
.Pelito
Asesor Técnico
Gerente General

Coandes
Federación de Harrias ~oroc.
Coop. De Vivi~nda·defPlJebfo
Consorcio deArq. E'íng,
JuzgadQDécimo de.loCivil
Tribunal Supremo· Electoral
Compañia Consmimund

¡

1¡
CLIENTE: Leda. Fanny Vásquez ¡I

PR.OYECTO: Calculo estructural y:Construcción ViVienda Unifamili-ar
e.OSTO DE·.LA CON.STRUCCIÓN $ 4·g¡217.00 dótares I
FECHA DE INICIO: 30 de'agosto de 1.996 ¡
FECHA DE' TERMINACiÓN 15 de marzo de 1997 I
BREVE DESCRipCIÓN . .DE LOS TRABAJOS~ Calculo estructural; replarkep
Hormigón simple ·en teplantillo, plintos;' cadenas ..·hierro eh cimientos y esirudt~ra,
rnamposterla de. la~rlllo, -esfructurá metálica, enlucido, -embaidósado .g~ríj~co,
ventanas terminadas¡ entechadc placas euroüt, lnst. Eléctricas; acc11sos
pavimentados ..

15.:Otras ACtividade$Pi':ofe~hmalesen Entidades Públicas o Privadas,
.simil.ares o relaCionadas' ton los trabajos..requerídos:

Nombre de la.Entidad Cargo.y. Funciones Fechas

!
.A~osto -a NOII/20oj1
Octl93 a Oct/2000.1
mayol93 a mayoJ91Z
mar/87 a juoiofS8. I
mayo 197 '
fepi913 a dic/199g I
enero/S9 enero/2~02

!¡
!
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¡l~t,,~ ,

ADVERTENCIA: (;I¿ALQUIER ,ALTEAACIÓN,ALTEXT9 DE;LPRE§ENTE 006Ó,~EN"T:O¡,~9M9SUPRESIONES,
, " ANADIDI)RAS, ABREVIAT.URAS; BOflROt-jE~..o TESTAD~R.A,S, ETC. LO INVALIDAN.

FECHADÉ:EMISIÓN: Ol108J2Q071Z:2Ó:35

'Sra. María Augusta 'Gol't,aire
Delegada del Secretario General

" .
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~

POFi:l.A:SUPEAINtENOE,NGlA DE COMPAÑíAS.

CAPITALS(),CIAL: (ISO~800,00'

CERTIF.ICACIÓN YAUOAHASTA~L 30/0412008

lA'COMPA~fA, TIENEACTUAL EXlSTENC1~JURfO,CAv.,SUpLAzos6bA~'CP,~".U:V:E~L: 26103/2057

CERTIFICO-OUE lA COMPAÑIA,P.lRRIBA,C,IT~DA,HA c:UMPLlÓÓCóNtAS DisPOSICIONES'COt-.lSTANTES EI'l tos
ARTicULOS, 20Y 449 O~LA LEY DECOMPANIASVIGENTE. ' " , :,.'

CI,UDAP: G~AyAQUIL
",';

TELÉFOÑO: 2389182

DiRECCiÓN:QUINTA y LASpALMAS

HUQ:NUMERO DE EXPEOIENT~: 126455·2007"

DENOMINACIÓN'DE LA,COMPAÑfA;
MOPROCORPS.,A. ' " ,

ti
SUP.ERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS
, REGISTRO DE SOCIEDADES

I
I

, , '" ., , ", I
CERTIFICA.DO DE CUMPUMIENTO DE OaLJGACIONES YEXI8.TENCIA LEGA~

Nq ..3,3~9~~

,~--~--------~------',~\~e'~~~~~~------~~-----------------t,',,,~;tt~!·y;;'. " ;','
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.t.ffi·NS~A
Fad.239'186
31io7iio07 16::1'.1

Nota: Cualquieránmendaéura invalicia ~J presente certificado.

Valor d~1formulario Cinco Dólares $ 5,00

i¡
¡
t¡
I
j.
!~

« Dr. : aím e L a ·Aiy.afez .
SECJ~ETARfO GENERAL.- E LA.CON;TRALORíA, n~}

'Quito, 1 AGo.2001¡-

¡
¡

1¡
!,

En vista de la. solicitud presentada y. una vez revisados los documentos !que
mantiene esta entjd3d, CERTIFICO: Que, a la presente. fecha, la ~rma
MOPROCORP S.A.,. con ~xpe~iente en la ·~uperintendenCia.de Comp()ñí~s¡No•
126455-2007, no consta Inscrita en el Registro de contratístas hlCUmp'Jd~s y
Adjudicatarios Fañidos. ¡

i,
¡
I
!

CERTIFICADO NO.._.::!.S:~~ 1- J_: -1
V~I!dofxi60 días . !
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-QUITO, octubre 2006

DOCUMENTOS PRECONTRACTlJAI_,ES

/':.,

./ r:..),/7- (O) D'". . ,,"-.

~..r::?'~~.~:::~w.
ADQUISICION DEUNIFORME$~DE nOTACIÓN rARA EL

PERSONAl¡ DE J~APOI.JICÍAMETROPOLITANA

REAPERTÚilA DEL

CONCURSO PÚBLICO DE OFERTAS

Nro. Ol~20()6~MDlVIQ

-__

MUNICIPIO DEL DISTRiTO
METROPOl~ITANO DE QlJITO.....,
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CAPITULO 4; FORMALIZAC.ION DEL CONTRATO

3;2.1.- Notificación de la Adjudicación
3:2.2.- Sanciones por no celebración del contrato

3.2.'; NOTIFICACION DEL RESULtADO

.3.1.1.;..Apertura <fe .las Propuestas
3~1.2.- Oferta única
3:1.3.- Declaratoria de Desierto
3.1.4;- Limitaciones .de la Adjudicación
3: 1.5.- Término para la AdjudiCa~ión
3.1.6;", Adjudicación

CAPITULO 3. PROCESO HASTA ADJUDlCAcION y SU NOTIFICACION

3. r.- PROCESO A SEGUIRSE

2.2. L- Modiñcaciones
2.2.2.-Ampliáción de plazo para entregade ofertas

2.2.- MODIFICACIONES

2.] .1.- Solicitud de aclaraoiones
2,L2~- Alcances
2,1.3 ..- Límitacíón de-las Aclaraciones

CAPITULO .2. ACLARACION O MooiFICACION DE LOS
PRECONTRACTUALES;

2.1. TRAMITE DE ACLARACIONES.

SECC10N 1 CONVOCATORIA

SECCION 2 INSTRUCCIONES A LOS.OFEREN'tES

CAPITULO l. INFÓRMACl.ON GENERAL

1;L OBJETO DE. LA CONTRA TACION
1.1;l. Propósitoy. alcance
1.1.2. Descripción del.sumínístro
1.L3. Adjudicación

·1.2.~CONDICIONÉS GENERALES
1..2..1.. Participantes
1;2;2. Obligación del proponente
} .2.3~Tipo:'de Contrato
.] .2.4. Precio de la propuesta
1.25. Plazo 'de ejecución
1.2.6; Validez de la propuesta
1.2.7. Moneda de cQtización y pago
1.2.8.. Forma de Pago
1.2.9. Garantía de.Seriedad de Oferta

1.2.9.1 Valor de la Garantía
1.2.9.2 Tipo de Garantía
1.2.9.3 .Monedas de la.Geraniía
L2.9.4 Devolución

I
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Sj!CCION 3 PROYECTO DE CONTRATO

SECCION 4 ESPECIFIGAcioNES GENERALES y TECNICAS

SEC.CION 5 VALORESTiMADO

5.1.- PRESUPUESTO REFERENCIAL

SECCION 6 PLAZOS

·9..1.Pertinencia del reclamo.

CAPITULO.9. pg~TiNENCIA DEL RECLAMO

8.1;~Causas de rechazo
8.2..- Causas para descalificación de las.Propuestas

CAPITljLO 8. CAUSAS PARA RECHAZO DE LAS PROPUESTAS

7.3.1. Formularios

7.3.- MODELOS DE FORMULARl()S

7.2.L-.PreseritaCión: y compromiso
7.2.2.- Situación financiera
7.2.3.- Certificado de Contraloría General
7.2.4.- Certificado de no adeudar al Municipio
7:2.~. Bienes a sumtníeirarse
7.2;7.- Própliesta econémlca
7.2.8.- Anexos, folletos, catálogos, etc..

7.2.-PQCUMENTOS DE LA PROPUESTA

7.l.l. - Elaboracíón de. las propuestas
7. L2.- idioma
7.L3.-Excepclones a Ios documentos
7..1.4>. Presentación de. las propuestas

7J.- INSTRUC;CIONES GENERALES.

CAPITUL07.INDICA.CIONES PARA ELABORACION DE LAS PROPUESTAS

6.1.~.Contribuciones.
6:2.- Impuestos

CAPITULO 6. IMPUESTOS YOTRAS OBLIGACIONES

5. L· Garantía
5;2.-l'ipo de garantía.
5.3.- Moneda.cielagarantia.
5.4.- Devolución

CAPITULO 5: GARANTIA DEI,. CONTRATO

4.1.- SblicltUd de Informes
4.2. 'Miuuta

4:3.- Negativa á suscribir el contrato
4.4.- Reexamen de las Propuestas
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SECCION 8 MODELOS DE FQRMULARIOS

1.2.].- Revisión previa
1;2.2.- Corrección de las Propuestas
1.2.3..,.Comparaciones
1.2A.- Informe

1.2.,..ANAtlSIS DE LA PROPUESTA: ECONOMICA

1,..1.1.:;. General
1.l.2~- Integridad de la Propuesta
1.1.3:- Capacidad Legal
1.1A- Capacidad Técnica y económica.

CAPITULO 1 EVALUACioN

1.1.- ANALISIS DE LO.SDOCUMENTOS LEGALES y TECNICOS.... .... ... ..

SEcciÓN 7 PRINCiPIOS Y CRITERIOS PARA.LAVALORIZACiON. DE LAS PROPUESTAS

6.1.- PLAZO ESTIMAPO PEEJECUCION DEL CONTj.tATO
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Paco Móncayo Gallegos
ALCALDE METROrOt,rrANO'

,rRESIDENTE DEL CQMITE DE C'pNJ'RATACIONES'

Las condiciones generales de esta convocatoria son las siguientes:

I
," , I

Qe~acuerdoc~:? 1'0r~su~lto'por el Comité,de Contraracíones del Municipio del Distrito Metropolitano 1e
Quito, en, sesion del, día Viernes, 6 de, octubre de '20OQ~ 'se convoca a todas' las personas ,naturalesf.
jurldícas nacionales, .domiciliadas en el país y legalmente capacitadas para ~testa'r servicios, en .. l
Ecuador.rpara que presenten sus ofertas para ,la ADQUISICION D'E l)NIFORMES nE DOTACIO.
,PARA"EL PERSONAL D.E LA PO.LlCÍA METItOPOLITANA, cuyo presupuesto 'referencial es e
'U.S.D. $, '250. Ü4-,12 sin IVA Y" el plazo parala entrega de los bienes es de 90 días ,calc!ldari~;
contados a partir de I~ entrega-del anticipo. I

I
f

1. La adquisición de los .bienes se realizará con cargo a.la.partida presupuestaria '73'.08.02. Los pagQ~
serán de conformidad ,3 lo establecido en el-proyecto de contrato. !

!¡

2, Los documentos precontractuales pueden obtenerse en IfI Secretaría del .Comité de Contrataciones,
'ubicada en él 2do', pho de! Palacio Municipal, oficinas' de 'l~ Procuraduría Metropolitana', calles
Venezuela" el~ti·c,C.hile y. Esp~jo",d~sd~ e124 de.octubrehástaél Zade noyiembre.de 2006, previo ,el)
pago 'del derecho de inscripción de U.S.D', 500;00 (QUINIENTOS DOLARES DE L,O$
ESTADOS uxmos DE AMERIC~). no reembolsebles a Ios.mteresados, 1

\
I

3. Las ofertas se.recibirán en la Secretaría del Comité de Contrataciones, hasta, las 15HOO del día 28 d~
noviembre de 20.06. El). la misma fecha y.hora en que ~e cierra e) plazo para, la presentación de]
sobre único! ,se efectuará una audienciápública del Comité de 'Cont:r<!ta(:jones~con .105 propónent~s¡
para la apertura de las propuestas, conforme lo. establece el.Art 33. de la Codificación de la Ley ()~
Contratación, Pública, ' ¡i

!

4:. La oferta puede.presentarse.por la totalidad de Iaadquisición de los bienes oen forma parcial. !
1

5. Elprocedimiento.se ceñirá a las estipulaciones de la Codificación.de laLey de'ContratacíónPúblícal
pudiendoinclusive .el Comité 9.9 Contrataciones declarar desierto el proceso, deásí convenir '3 los¡
intereses municipales, sin que los',participantes tengan derecho a reclamo .o Indernnización.alguna. I. . i

t
Quito.a, 13 de oC,tubr~,de,2006 i,

!

.~".

ADQUISICIÓN PE l.!,NIi!()l~MESD'EDotAt[ó~ DELA.rOLIcíA METROPOL,ITANA

REAP',ERTURA »,ÉL CONCURSO P(,JBLICO I)E OFERTAS, Nro. 01 - 20t1f)-MDMQ,

MUNICIPIO D)j:LDIS¡iUTO METROPOLITANO D,EQ,UITO,

CONVO(:ATQRIA

SECCIONl
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No podrán participar en ~l presenteprocedimiento precontractual.rpor si o' porinterpuesta persona, la~
personas náturales o juridicas que hubieran hecho los estudios oelaborado el proyecto o sus documentos
precontractuales..Tampoco podrán participar por sí o por interpuesta persona, los servidores .públicos qli~
con su acción u omisión pudieran resultar favorecidos de cualquier manera de conformidad con las.leyc~
pertinentes, ni las personasmencionadas en:JosAr:(s. 55 Y56 de la Ley.de Contratación Pública. ¡

. 1
I

1.2.2.- Obligaciones del Proponente: Los 'oferentes deberán revisar cuidadosamente-Jos documentos
precontracmales y cumplir con todos los requisitos solicitados .on ellos. La omísíón o descuido de~
-ofercnte al revisar los'documentos no lerelevará.de Sus obligaciones con relación asu propuesta. ¡

I:
1.,2.3.- Tipo de .Contrator El contrato será a Precio ,Fijo. Las cantidades de la Tabla .de C¡mti.(iades.:>{
Precios no podrán variar durantela ejecución de] contrato. LosPrecios Unitarios ijo.serán reajustados. !

l
1.2;4.- Precio de la Propuesta: El precio 4e Ia ofertadéberá cubrir el valorde los.uniformes, su entrega]
los costos indirectos, impuestos; tasas, t;Ofi;tribucionesy servícíos; es decir, absolutamente todo lo!
necesario para la entrega de los uniformes, será. de.cuenta del oferente. 1

¡
L95 precios presentados por el oferente son de su 'exclusiva' responsabilidad. Cualquier omisión arl
respecto se interpretará .como voluntad a 'Y tendiente a conseguir precios que le permitan presentar 'Una!
'oferta 'mas v.eTl~ajo¡¡a.· ¡

1
El oferente, deberá cotizar todos y cada uno de los rubros señalados en la Tabla -de Cantidades ·y:'Preeiós ¡
queconsta en los documentos precontracjuales, para el-ítem que propone suministrar. . I

¡
1.2.5.- 'Plazo: d~ ~jecucióri: La, entidad requiere delos uniformes en el plazo máxiIno,de NOVENTA 1
DJAS, contados desde la entrega del anticipo -,LQsparticipantes pueden ofrecer plazos menores. ¡'. I

I¡
I

I
l
I

....-•..

i
1.2.1.- Partieipantes: La. convocatoria está dirigida para.las personas.naturales y jurídícas-nacionales.ccn
ias limitaciones establecidas en la convocatoria, domiciliadas en el país, que estén legalmente hílbiiitadqs
para ejercer áctívidades .comerciales en el·Ecuador y que tengan interés', en partícipar. Solo quien adquiera
los documentos,precontractuales y cumpla con los.réquísitos establecidos pueden presentar su-propuesta, \

. . . . ~

1.2.- CONDICIONES ,GENERALES

1.1.3,- A4judicación:

l. (1 :Propésíto y alcance,

1,1. OBJj!.TO DE LA C()NT.l~A.TACIÓN
I

\
Éste procedimiento precontractual tiene corno propósito principal seleccíopar la oferta más conveniente
para la adquisición deuniformes de dotación para el personal dela Policía Metropolitana, conformea Ja.s
especificaciones.técnicas que forman parte de-este instrumento. 1, . I

'1.1.2.- l)cs.;riptión del· 'suministro: \
. '. !

Las especiñcaciones técnicas dé los uniformes establecidas en la Sección 4 se. consideraran básícasl y
referenciales.. ElMunicipiodel Distrito MeÍropoUtano'de Quito, estimara Jas.ofertas.que cumplan conjel
propósito objeto de -esteproceso coi) tecnologías iguales. o superiores alas especificadas. 1

i
i
1.' , ~

'La 'adjudicación del.contrato se lit hará por la totalidad de los bienes o' en f0I1113 parcial..no se aceptarfi
ofertas alternativas. i

I¡
¡
!

CAPITULO 1
Il'WORMACION GENE.itA~

SECCION 2.
INSTRUCcioNES A LOS OFERENTES
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b) .garantía incondicional, irrevocable y de cobro inmediato, otorgada por un Banco
Financiera establecidos en el.país o porsu intermedio;

1;2~8;- Forma c(epago: Se realizará de acuerdó a lo propuesto en el contrato,

\
1.2:6~- Validez de la Propuesta: Las ofertas deben tener un período de validez de por 11;>ine~os
CiENTO VE,INTE DIAS calendario, contados a ,partir de.lafecha límite para la, presentación de llas
ofertas" período. que constará expresamente en el formulario.de propuesta. I
En circunstancias excepcionales, el Comité de Contrataciones podrá solicitar que los oferentes extiendan
el período de, validez de sus ?fertas. Ésta s6Ü~it.udy !as .re~puestas, se e~ectu~rán .por cscrito.ia t~vé,$l.de
carta, fa~,. El Oferente podra -negarsea la solicitud SIn que: por ello se 'ejecute la garantía de seriedad ¡de
oférta, pero quedará.dé hecho, impedido de participar.en.el Concurso Público de Ofertas. ¡

, ,!
L2:7.- Monedas de Cotización y Pago; 'Las ofertas deberán presentarse en dólares 'de los Estados Unidos:
de América. Los pagos.se realizarán en la misma moneda. ¡

!¡
¡
I

1.2'.9.-,Garantia de, Seriedad de.Oferta: Es obligación.tíel oferente.presentar una garantía que alTlP¡uella
seriedad de su oferta. ¡

I¡
h2.9 ..b Valor de la Garantía: La garantía de' seriedad de la oferta sera, por 'un valor 'igualo mayor al
2~ del Presupuesto Referencial indicado en la Sección 5 -de 'estos documentos, si la oferta es por. ~a
totalidad de los bienes, 'Si 1~ oferta es parcial el v¡¡,IQ[de la garantía será -d~l 2% del presupuesto
'referencial dé los bienes ofertadcs en forma parcial, sin ¡VA, . ¡

I
I

1.2.9.2.- Tipo de Garantía: La garantía será entregada, a elección del oferente, en cualquiera, de 14s
'formas.establecídas en:elArt, 73 de.la Códifícacióu de la Ley de Contratación Pública, esto es:' ¡
a) depósito, en dinero en efectivo °cheque.certificado, que se consignará en una cuenta especial. a la O'r.de~
de la entidad, en el Banco. 'Ecuatoriano de. la Vivienda; ¡

I¡

e 'fi)o.. ompa l{l
¡
¡

el pólfza de seguro, incondicional e irrevocable; de cobro inmediato; emitida por una compañia d~
seguros establecida en el país; '1

i
, " ' ,J

~) primera ~)ipoteca de bienes ratccs.siempre'que el monto dela garantía 110 exceda deI60%d~1 v~lor'de\
inmueble hipotecado. ¡

I
" '. !Las garantías bancarias y las pólizas de seguro deben tener. una validez Poi: lo.menos igual al período de¡

validez de ,la oferta establecido en estos documentos. Si, de conformidad con el numeral 1.2;'6 ,cleestal
Sección, el C.~)lnitéde Contratacíones solicita la ampliación del período de, 'validez de .Ias-propuestas, elj
plazo 'de vigencia de' las .garantías de seriedad de las-ofertas, deberáseraumentado POd9 rnenos,~n'igtialll
período, para los oferentes que están de acuerdo en mantener vigente Sil oferta,

, I
i

1.2;9.3~-Monédas deJa Garan tía: Las garantías de seriedad de oferta ,se extenderán en -las monedas que I
-consten enla propuesta. I

I

1.2:9;4.- DevQluc¡Óll!:, tina: vez adjudicado el Contrato, o declarado desierto ','el 'procedimiento, se I
devolverá esta.garantía dentro-de los tres (3) días síguíenres.a.dícha resolucíónsalvo la del adjudicatario"¡
quien la mantendrá vigente, ,hasta cuando se, .hubiese, aceptado la garantía ,de fiel cumplimiento dei I
contrato. ¡

t

1
!

-',
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¡
3.1.1.- .Apertura de las Propuestas: Eh el 'día y-hora señalados 'en la c0n.~oéátoria o en él último AI~an~e1
que haya prorrogado esta fecha (salvo. ppr fuerza. mayor o caso fortiiíto) se efectuará una audiencia i
pública del COInM de Contrataciones. a la que deberán asistir 10$proponentes, para la apertura del Sobre ¡
Unico de las ofertas. Se dará lectura al-nombre del proponente, número de páginas, al plazo y al valor de I
su oferta. . . ¡. ¡
Se designará la...Comisíón Técnica para evaluar Jos documentos 'del Sobre Unico, de acuerdo COI~ lo. í
previsto en .el artículo 24 de Ia Codíñcación de: la Ley de Contratación Pública, estableciéndose Un' I
término para. realizar y entregar él trabajo, que no-podrá.ser mayor de 10 días, contados desde lafecha de I
apertura del sobre, ¡

Ik I)·trt .....
t¡

1,
¡
¡--~_ ..--------_.-_ ... ,...

3J.-PRO<;::ESOASEGUlRSE

¡

\
I
!
\

. .CAPITUL03
'PROCESO HASTA ADJUD1CACION

.. Y.$.U NOTlFicACION· ..

2.2;1.- Modífícacíones: 'El Comité de Contrataciones podrá emitir aclaracíonése inclusive modificar 10$
documentos precontractuales; sin que-estas modificaciones alteren el objeto del contrato, pudiendo .alterar
inclusive.la forma.de pago o financiamiento; solamente hasta. lamitad del tiempo. señalado .para..pr~$entat
propuestas, mclüyendo sus' ampliaciones. ¡

¡
2.2.2.-.Anipliación de Plazos para Entrega de Ofertas: Ei Comité deContrataciones podrá extender e(
plazo para entrega de propuestas -siempre que ocurrieran causas, que lo justifiquen. En este caso notificar~
por escrito a quienes hubieran adquirido-loe documentos precontractuales y realizaráuna publicación en!
la prensa en tal sentido. \

I:~.:~.,

:2.~.-MODlFICACION~

2.~,L- Solhiitlid.Qc:A:c~aTaCi.ones:~i elí!lteresado ~ue~o.dél nnali~!s de los documentos precontractuales
detect~·un .er;ror·uomisión .0 tnconslst~.~ClOio neceslt~ una aclaración s~pre;una pa.rt~:d~'los doc~l~ent!\ls,
deberá solicitarla por escnto al Comité de Contrataciones; hasta la mitad ·d,el términó establecido I>~rn
presentar ofertas, inclusive su prórroga. 1

. t

2J.2.- Alcances: Todas las interpretaciones o aclaraciones se emitirán mediante Alcances' a I~s
Documentos Precontractuales y se-pondrán en conocimiento oc: todos lós interesados, .enviándolos a las
direcciones' respectivas, por carta o fax; hasta máximo las dos terceras partes del.término señalado para [la
presentaciónde las ofertas, incluidas las ampliaciones. Si aígún interesado no acusare-recibo detal o tal~s
alcances, se considerarán recibidos y la presentación.de Iasofertas se tomará' como evidencia-de ello, 'p~r
.Io c¡ueserá responsabilidad deIos interesados acercarse a la Secretada del Comité de Qontracciones\a
verificar si,poseen todos los Alcances. I

i
Unicamente las aclaraciones o interpretaciones dadas por el Comité de Contrataciones y de. la. maneja
'ÍI1dicada, .serán .eonsideradas 'como oficiales, y se previene a losoferentes .que no existe. ninguna olt:a
fuente' autorizada para dar informaciónrelacionada con esta convocatoria, explicar '0 interpretar lds
'documentos precontractuales. I

, '. .' ~
2,1.3;-Limttacíón de Ias Aclaraciones: Las consultas, o solicitudes de aclaraciones-o interpretaciones r
sus respuestas, no producirán efecto suspensivo en el plazo. para.la presentación (le ofertas ..Las.consultas
presentadas por los interesados sobré la interpretación de los documentos precontractuales no podrán ser
utilizadas para modificar. tales documentos, .. \

. ~

ACLÁ~ACION o MODlFiCA~I()N DE"LOS·
nOCUMENTOS PRECONTl~CTU.AL.E~

:tj:- TRAMITE DE ACLARAClbNE~

......,

.CAPITULO 2
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3.2;- NOTIFiCACION DEL RESULTADO

I
i

Al final del acto de apertura, el Secretario y un miembro de} Comité rubricarán las hojas de las
propuestas, r -
La:CÓ,iltisi6n T~cnic~:presentará .'al Comité de C~ntii!ta~Jo~~sun Ii:lforrn~,.cónsider~ndo los'Princ.ipio~ y
Criterios de Valoración de las propuestas, conforme se indica. en la, SCCCJo.n 7 de estos documentos y IS~
preparará'un Infórme de' sutrabejo, junto a..cuadros que faciliten la.comparación de las inismas. ' '1

I
El .informe. de fa,~omi sión T~cn lea y SUs'c~adr~s anexos. s~,iilnrevísado~ por el.Co~ité de.Cóntrá~a~lon~s
quien puede solicitar aclaraciones, profundización o.revision en ~I análisis, concediendo untérmino para
.ello, Cuando se considere completo' elinforme, 'el Secretario notificará. y entregara a los proponentes u~a
copla del mismo ..Los proponentes 'podrán presentar aclaraciones relacionadas exclusivamente con $u
'propuesta-amás.tárdar 5 días hábiles desde-la fecha en que se entregó el informe, 1

3.~+~ Oferta Unica: 'Si se presentará una sola?fcrta; ella d,eberá, ser co~sid~rada ~i.c~mpJe_COil'l'ó
exigido en los' documentos precontractuales y SI se la considera conveniente a los intereses. de a
Institución -seprocederá a la adjudicación. '

!
3.1.3.~ Dec~aratotia de ~Dcsíer.to: El,'Comité de CÓhtr~tacio~espodrá=s==:
por los motivos establecidos en ~I artículo 29 de la Codificación de laLey deContratacíón Pública,

Declarado 'desierto el proceso, ..el Comité.de Contrataciones podrá reabrirlo, .de acuerdo.a Jo señalado en 'jI
Art.: ·~OM la Codíficación de la Ley de Contratación Pública. ,
" ' I

¡U.4.- Limitaetones de la Adjudicad6n: La adjudicación se limitará a las ofertas habilitadas (no si!
adj'4qica,nhl contrato a una propuestaque presente causa para su rechazo), conforme.se-estableceen est9~
documentos. La adjudicación se hará a.la oferta que, a juicio de cada 000 de lbs integrantes.del Comité d~
Contrataciones, es la más' conveniente a lbs intereses. de I¿¡_Entidad.i'La .adjudicacióh será razonada- r
debidamente fundamentada, 10 9ue se hará. constar. en elActa respectiva. ¡

1" ' ,... 1
3.):5.- Término. para Adjudicación: Dentro del término de 10 'días, 'contados desde la fecha dt
vencimiento del.plazo establecido para.formular aclarscionespor parte de lós oferentes .sóbre los'cuadro~'
e informes técnico, $~ convocará al' Comité de' Contrataciones para resolver sobre la adjudicación, J~
sesión del Comité será 'perm;lilente.:hasta adjudicar el contrato o, declarar desierto. el procedimiento; .si e~'
él caso, !

I
1

, . . I
'3:1.6.~Adjudicación: Convocado el.Comité de Contrataciones para la Sesión de Adjudicación, iniciar~
ésta los informes .de la ,Co~isión. C,OIleste elemento de juicio adicional, procederá- a adjudicar 'el contrato]

¡
f
1

3.2.".- No,tific~ción de: la Adjudicación:' Dentro del término dé 1 días desde 'la adjudicación, e~
Presidente: de) Comité de Contrataciones notificará por escrito a J9S oferentes elresultado, en e1 domicitío!
que hayan señalado, 'y 'devolverá las garantías de seriedad 9~ la oferta de las no adjudicadas: "-al
adjuclica:~~ónconstará en el Acta correspondiente, que precisará' el nombre de) oferente adJ~dicado y:io~!
precios-y plazos de su oferta, ¡. . ,

I
,3.-2.2;-,,:Sancionc_spor No Celebraeiéa de] Contrato: Si dentro del' término deZü días, de.conformidad]
con los artículos 6i y 62 de la Codiñcación de la Ley de.Contratación Pública, el adjudicatario se negare¡
a firmar él contrato, se hará efectiva.la garantía de seriedad de-la oferta, sín que el adjudicatario tenga]
derecho a reclamo .alguno; quedará, además, .inhabilitado para celebrar contratos COIJ el Estado p¡
.Eotldades' del Sector Público hasta tres (3)' años después de haberse hecho' efectiva dicha garantía. 1

¡
I
I~

422



\
1
!
i~~'3¡lo;'" .
¡
I

~

5.2!-Típo' de Garantía; Las.garantías indicadas en la letra a) y b) del numeral anterior será una garantía I
bancaríao póliza de .seguro incondicionales, irrevocables y de cobro inmediato' de conformidad con lo ¡
establecidoen.el Art, '73 de la Codificación de. laLey deConrratación Pública, i

¡
I

1

¡
¡
!

. .. ¡
e) La garantía técnica del fabricante de. las telas y garantía ~(!' la confección; pe- tos bienes a.suministrarse. !
Esta garantía rige.desde la.fecha de entrega recepciónparcial de los bienes enuegados.yteiidrá una de 60 ¡
días calerisario, I

!

b)La que garantiza elauticipo otorgado por la entidad contratante; por un:yalor igüal id recibido;

\
1

'. . !
ajLa ~ara'!lt(ilJ.~fiel cumplimiento del contrato, que a más de ..asegurar sucumplímiento responderá del
'las obligaciones que-contrajere frente-a terceros, relacionadas con el contrató. Esta garantía se rendirá por ¡
un valor igual al 5%: de! monto del contrato. . I

¡
!

5.1: Garantías: En este contrato. se debenpresentar lé,1s.~iguiente.sgarantías:-"

\,1

CAPITULO 4

FORMALIZACION DEL CONTRATO I
4.1.• Solicitud d~ Informes;. Notificada la adjudicación, el Secretario .del Comité de Contrataciones, ~~.
el apoyo de las. unidades técnicas de la entidad, preparará la documemación necesaria para la soHc(t\ld.~e.
los informes a las entidades de control; y la remitirá completa, dentro' del 'término de 15-días contados!!t.
partir de la fecha de notificación de. la adjudicación, I

. '. . . . 1
4.2- Minuta del Contrato: Una vez obtenido dichos informes, hrentidad contratante preparará ta minuta
-íncorporandolas.observaciones 'efeótuadaspor los Organismos deControl, de ser.el caso, y se realizará ~I
trámite-pertinente.ante el Notario que 'corresponda, a fió de celebrar el contrato mediante escritura. püblida
dentro de'!término de 20 días que estableceel artículo 61 de.la Codiñcación.de la Ley de Coritrata¡;¡iqn
~~ I

1
'Será-dé responsabilidad de) adjudicatario la entrega oportuna de .la garantía de. fiel cumplimiento, y mi)s
garantlas p~rt.inentcs,:y los certificados actualizados que le:correspondan presentar para demostrar q e
puede suscribir el contrato. !

4.3.-:Neg:¡tiva a Suscribir el Contrato: La 'negativa a la celebración de) contrato: o la.no compar~cenq'i~
del 'adjudicatario darán lugar a las sanciones indicadas en el numeral 32.2 de esta Sección, La np
preséntación d~'la Garantía de fiel cumplimiento o de los-certificados que fe corresponden al ofer.entp
adjudicádo; o la no renovación dé fa garantía de. seriedad dela oferta, se entenderán como. negativa ji
suscribir el contrato. I

!
<lA .- Reexamen de las Propuestas: Cuando hubiere n~gativa a suscribir el contrato, el Comité d.
Contrataciones podrá reexaminar. las ·propuestas restantes y?eú su caso, adjudicar a la más conveniente .~
los intereses del 'Estado, siempre que esta nueva adjudicación no implique incremento de costos ~
obligaciones, disminución de rubros o ventajas enrelación a la propuesta original. Para ello podrá contar
con la ayuda de una Comisión Técnica. '. !. 1

.. . . I
El nuevo adjudicatario deberá actualizar su garantía de seriedad de oferta en el plazo que señale.elComité
de Contratacionesy mantener su vigencia hasta la firma-del contrato. . , ¡
Si.alguno .de lo'~Informes -solicitados fuere negativo; el Có~'ité corregirá la causa de ia negativa y r:epetirJ
el proceso' o reexaminará las.propuestas, según sea el.caso, I

I
!
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.CAPITULO·7 .
IN.DICACIONES PARA ELABORAClON

DE LAS PROPUESTAS

I
\
í

7;1.;; INSTRUCCIONES GENERAI..,ES· I
.. 1

7.1.1.-..EláboraCión de las Propuestas: Los documentos se presentarán debidamente empastados. 01
encuadernados, foliados y rubricados. por el proponente; e11 dos ejemplares: original 'Y" una copia; I
organizados en un .sobre como seIndica más adelante :eLos folletos y .catálogos que- se adjúnten, .no I

\¡
1
l
!

i
I¡
¡

6.1. Contrjbucienes; La contribución del 1% (uno por ciento); exclusivamente a favor de I~
Procuradurfa.General del Estadodel valortotaldel contrató, excluido el !VA. ¡
6:·2.~·ímp!lestos:"Laentidad reten !:Irá ei Impuesto-a la Renta, IVAj y más impuestosaplicables, conforrnj ..
lo' indica la.legislación' vigente. . .. i
. . . .. I
Finalmente el contratista pagará los derechos del Notario, los de registro del contrato y cinco .~opia!i
certificadas que deberá entregara la Municipalidad, . . .. 1

I
\

·.CAPITUL06
IMPUESTOS'Y OTRAS OBLIGACIONES·

-La garantla. ·técnica, a la terminación de. su -vígencía, conforme los términos del numeral ·S.1. De .es(e.
Capítulo. . I

. ¡
¡¡
¡
I

~

\
.La garantía técnica cumplirá.Ias condiciones establecidas en estos documentos, caso' contrario s~ la
reemplazará por-una Q~ las-garantías 'señaladas enel articulo 73 de leí."Ley de t:ontratacióri Pública, pqr el
valor total de los..bienes a suministrarse. I
Paraa.segurar la calidad de-los bi~l1es, al momento de l~' suscripción 'del c~~trato y 7?ffi9 parte ·íntegr,lúte.
del.mismo, el proveedor entregara una garantía del fabricante, cuyas condiciones nilmmas se expresa eh
los' párrafósa continuación,

I
EJ contratista garantiza .que t040s lbs bienes suministrados bajo .el. ~ontrato son nuevos, sin '4!\0, ~el
modeloestablecido enestos documentos preconttactuales, sus materiales, confección y. acabados sonl de
primera calidad. '. I

t
E.I Municipio notificará de inmediato' y por escrito al contratista cualquier reclamo con cargo a ~sta
garantía. . . . . 1,

I
. I

A.l recibir esa notificación el. contra.t!sta. susiilUi~á las piezas mal eláb~radas 0.: defe~tuosas que ¡se
encontraren al momento. de la recepción de los uniformes, ala. mayor rapidez posible sm costo. algqno
para el Municipio.. \,
. . '. !

Si e.1contratista después de haber sido' nntificado; no subsanase los defectos dentro de un plazo razonable,
el Municipio'podrá tomar las.medidas correctivas-que sean necesarias, porcuenta y riesgo del prov.ee~or
y sin perjuicio de los demás.derechosque elMunicipio tenga contrael contratista de conformidad con]el
contrato. . . \

I
. , ., 1

.5.3;~.Mol"!cd¡ts,dela Garantía; La garantía de fiel.cumplimiento se extenderán en dólares.de 165 Estadbs
Unidos de América . La garantía que fuere otorgada por bancos U. otras. entidades del 'exfranjel~,
deberán presentarse por medió de bancos establecidos en el país, los que representarán y responderán. ppr
los.primeros en todos los efectos derivados .de la. correspondiente-garantía, !¡

¡

5:4.- Devoluciénr ha. garantía de fiel cumplimientc, se devolverá a la firma del acta .de entrega. recepción
o si ha operado I~ recepción 'presunta: La garantía del anticipo. se devolverá una vez devengado 'el mism~.

--....
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REAPERTÜl.\A DEL CONCURSO PUBLICO DE OFERTAS'
Nro. b:I..;2(lOo-MDMQ
Señor-
Secretario,(tcl.CoQ'lité de.Comrataciones del
Mimicípio del Distrito .Metropolitano .de Quito
Presente

.Los oferentes podrán presentar aclaraciones u observaciones en Si. oferta, siempre que éstas
condicionen ni :$e·opongan·alos 'documentos precontractuales,

ANEXOS A LA PROPUES.T A:·

g)

e)
d)
~)
l),

a)
by

PROP~ESl'A TECNíCA ECONOM'lCA:

·ELSOBIlE CONTE)'IDRA:

\
necesitan 'ser foliados '1 rubricados); Todos los documentos que conforman la propuesta técní~a y
económica.del ejemplar marcado original, serán tales o copias certificadas por autoridad competente. I

I
I
I

carta de Presentación y ComprómisoPormularto No. 1 1
-Ccrtificade -de la Contraloría General del Estado sobreCumplimiénto de Contra\os;
aetilalízado:, " 1
Datos generales del oferente. Formulario (s) No; 2 y anexos: t
Documentos que acrediten la situación financiera, Formularios Nos. 3 ,y 4~' I
Copiá.certificáda de la Declaración del-Impuesto ala renta del último ejercicio fiscal.]
La Propuesta FormulariosNo.: 5. La tabla de des~iipclón Je rubros. cantidades y. prec~o~,
Formulario No. 6; I
E~.orj~iúa:l de lagarantía de seriedad de la ofertaporel 2% delPresupuesto .Referen~íal
sila ofertaes por la totalidad.de-los bienes; y; si la oferta es parcial por:eI2% del monto'
de la oferta, . I¡

!

!
1
i

a) Certificado de no adeudar alMunicipio .del Distrito Metropolitano de Quito, actualizado;' I
b) Si .el. oferente es una: persona jurídíca, debe .presentar 'certificado' de. la Superintendencia ~e'

Compañías sobre el cumplimiento de obligaciones para,con el Órgano de Control, I
e) Si'el oferente es una, persona natural, debe presentar copia.certificada de la cédula de ciudadanía; I
d) Certificado del Servicio de Rentas Intemaasobre el Registro Unico de.Contribuyentes, actualizado]
e) Los demásdocumentos que se establecen en el punto 7.2, de esta Sección ¡

¡
t
1

7.,1.2.-,Idíoma.La oferta y sus documentos; así como la correspondencia relacionada deben-ser estritJs.
en español. Todos los documentos conferidos en el exterior deben ser autenticados o legalizados mediante
la certificación del agente.diplomático o consular del Ecuador o. quien hagasus veces. si los '.document~s
no fueran escritos en español, debe acompañarse la traducción correspondiente; debidamente legalizada.
Los folletos, catálogos, etc. pueden ésfar.en'otro idioma, Los documentos no deberán contener texto e!1t~e
fín~as, em~endaduras o t¡l.;chaduras;_a menos que fuere necesario. corregir errores del oferente, en ~ilyp'
caso deberán salvarse rubricando al margen. ¡
7.1.3.- Excepciones a los Documentos: No. se' aceptarán excepciones, .condicíonamientos, rubros nt,
solicitados ni cualquier modificación a los documentos preconrractuales, YÚIJ.1eserán causa de rechazó-de
Iapropúeata. ' , ' ' . 1

. ¡
IIj4
¡
i, ..., J

7,lA,- Presentacíén de .las Propuestas: Las propuestas 'se presentarán, hasta las quince horas (l5hOO]
del díidijado en la Convocatoria para su entrega, o, en el último Alcance que hubiera modificado es~
fecha. El sobre se' cerrará con suficientes seguridades que impidan conocer su contenido antes de s~
apertura-oficial y sé.rotulará con la'siguiente leyenda: / ¡

\
í

\
!

I
1, i) r-
f'i~...;)
I
!

1
l¡

_________ ,.....,. .---. _._."._ ......_.-...-__..._-l---

-'.
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Los documentos que constituyen la propuesta y sus anexos son Iós siguientes:

7.2;.-DQCUMENTOS DE.LA PROPUESTA

"~-----"''':'-~":'--''''''''.-~--~''''''---
.PRESENT ADAPOR:

I i ¡t:

l.! ! I. ! !~~~~
, l' i~I 1\I ! ¡~

- 1 i ~.Y se .éntregará .directamoente al Secretario del Comité de -Conrrataciones, en el lugar índícado en 'la' ¡ l.!
convocatoria. Los oferentes son responsables de:l~ entrega 'de su propuesta ..No se'.to~án en c.úent~las ¡ fi
entregadas en ott6· lugar. o después de la hora fijada para su recepción, aún cuando c.1retraso oD~deztaa lIt.
factores fuera: de 'control del oferente. Tampoco se aceptarán ofertas enviadas por. correo o fax u :<ltro I U
mediode comúnlcacíón, 1 i ¡~
'. . . I 1 ~

El -Sccretario'del Comité de Contrataciones recíb.i~.ay conferirá comprobantes' de-recepción por c~'da ¡ ¡i
propuesta ~ntrcga,d.a y anotará, tanto' en los recibos como en los sobres de las propuestas, I~ fecha y l1(o~a ¡~
de recepción, Las ofertas recibidas -con posterioridad.a la fecha'S hora dé recepción serán devueltas ¡sin ! f;;
abrirlas. . I! ~

, i ~
1I ¡ I~

¡ ¡tI l,f

1

, ¡ it
\ l.'

d
1 i i~·
I 1 ~

7~2..l> Presentacíén y' Compromiso). La carta de presentación y compromiso segñn el mod~lo i ¡¡
presentado en el Formulario No. L La omisión o condicionamiento de uno' o más de los párrafos r'ue ¡ i.
constan CJl el 'modelo, ocasionará la no calific-ación de la 'propuesta. A esta carta se adjuntárá si se .'n 1¡"~
corresponda a la condición jurídicá del proponente, 10 siguiente: ~

a}Sl:EL PROPONENTE ES.UNAPER.SONA NATURAL: el Formulario 2ncontoda.la informaCiónlhl \.1.:~~..... .. .. t-
. . . t ~; ~f.

b) sr EL :PRDPQNENTE .ES, lINA.PERSONA JURIDICA: el Formulario ij,. adjuntar el certificado be ¡1
e:ki5tbencia:legaldYlde cllmPlthnit·en1to dlc'dobbJ!dgaciones~exp?did9 PloRrla ~UPf,':rMinleRdé~lcia.de ~omp~fi- íasd~~l 1".:: ~".¡!~!,_.>.,.•.;••..ROITi~llllento e ·Teprese.~)\ne egai. e 1 amente ínscnto en e. egístro ercanti y COpIa' certi ICa a re .
Jos estatutos de la' compañia; ¡

I ; '"
e) 'Sr EL PROPONENTE ES UN' CONSORCIO, Presentará el Formulario. íG, y. el compromiso ~e :,d
asociarse eri'caso de serie adjudicado el contratoy el proyecto de minuta de:asociación, (sí elconsorcío ..'ya --
estuviera constituido se presentará el compromiso de. extender su vigencia hasta. por lo menos 90 dj~s i ~
después de la fecha probable de la 'entregarecepción de los bienes a ser suministrados). Se presentará 1....,..,..' ~,.,.,'.~,..:,.:.•;:
también la autorización ala persona designada. para que suscriba J~ oferta. Finalmente.se. incluirán to4s .
~ :=~~o"" exigidosen lo, literalesanteriores, segun corresponda, paracadaunode losin"l\"nl' 1.:,.."",,: 1,.,,,..[..,:,.;•...

7:1.;2..:-Situación Fínanctera: El estado. de situación financiera .del proponente según el modelo éI~l !:
.Formulario NO.3 .y el de resultados, ambos correspondientes al último ejercicio fiscal y las ptincip.I:\I~s
variaciones que hubieren ocurrido entre la fecha' de corte,y el penúltimo mes anterior al de' preséntacióa l '"
de la.oferta (formulario No.4)·y se acompañarala copia certificada de la licencia profesional actualizada. ¡ ~
.del.contadorque-suscribe los documentes{Si el oferente es un consorcio se.presentará Ia infOmiaCíQn'~e ¡ ~

todos sus integrantes), I 11
7.2;3,- Certiñeado de.Contralnría G.enera]:. Certificado 'de la Contraloría General del Estado ~9br~ , i!
.cumplimiento de' contratos celebrados por ei proponente .con 'entidades del sector público, actualizado ..~J l. ~
certificado se presentará aún cuando el proponente no hubiera realízado .contratos . anteriores en ~l ...
.Ecuador (en. caso deun Consorcio a constituirse, deberán presentarlo cada uno de sus integrantes; v,d~ 1...,:,f"...¡_.,.:.~
haberse constituido el consorcio; también de él). ! ~. ,

7.2.4.- Cerüñeado de.no adeudar al Municipio dcli)istritQ Me~topol.itáno de Quito: El oferente deb~ 1 ~
presentar 1¡¡,.certificación. de 'no adeudar concepto alguno 'al Municip~o del. Distrito Metropolitano (le' \ ~

Quito,ac:~. 9 I 11

J C,¡S '. !:.
"1'--J i ¡l

~ ~~
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I
i

Si ninguno de los documentos q~e forman la Propuesta se han presentado .rubricados y foliadosl
'Como. indica 'la ..Codiñoaciórí de la Ley. Sila ·omi's·ióll ocurre aisladamente. y el.1:los 4ocumentosl
presentados en los anexos, dentro del período que sé establece-para solicitar aclaraciones de Ias]
ofertas, se pedirá al oferente. que rubrique o numere la hoja respectiva, sin que esto signifique!
modi ñcación o-alteración del documento (Los folletos; catálogos y similares presentados en 'los!
anexos, no. requieren ser rubricados y follados); . . 1. . . ,
Si el contenido de 'los: fÓnílúrarié¡s presentados difieren del modelo, condicionándolos 01
modificándolos de tal forma -que alterenlas. condiciones previstas para la ejecución delcontrato; ¡

I

~.(}'7
'I'.i~
1
!

1
l
!____ - _.. , .1.--

b)

Si los documentos están incompletos, es decir se han omitido alguno de. los formularios
certificaciones solicitados;

a)

¡¡
8.1.- Causas de Rechazo; Luego de evaluados lbs documentos del sobre único, el. Comité d~
Contrataciones rechazará Una oferta por las siguientes causas: I

J

CAPITULO S
CAUSAS PAllA RECHAZO
. Dl! LAS ·PROPÜESTAS-"

I

I
7j.5.- Bienes a suministrar: Se presentarán las Bspeciñcaeiones Técnicas de los. bienes a surninistrárse,
.con suficiente detalle para permitir establecer el grado de cumplímiento de lo exigido e~ la s~cció;4de
estos Documentos. 1;.0. expresado en estas éspecificaciones será -de-cuinpljmicnto obligatorio pata el

·sumiilistro:. '. . '. .' . • . . . , . I
.A estas especificaciones se añadirá .e!modelo de la garantía tecmca -que el proponentepresentara en 1a5o
de adjudicarse' el contrato, de .manera especial detallará las. condiciones de.vigencia. y validez 4, la.
garantía y ·~.I1u.gary.. la.manera de atender' evenfuales reclamos. '. I

Este texto será incorporado al Contrato sin variación. 1

Además el oferente deberá detallar la. .iúfraestructura. que' dispone o dispondrá en 'QUitQ, para apoya~y
garantizar la correcta ejecución del contrato. I

1
7.2;6.~ Propuesta EcoÍlónika: La propuesta propiamente ..dicha según los modelos que' se ·pres'enlar.len,
.10&Formularios Nos. S y'6 'de'estos documentos, El ofererite deberá cotizar todos y cada rulo' de los rubto!!
señalados en la Tabla de Cantidades y Precios que consta' en los documentos precontractuales, para los.
brenes que propone.suministrar, Los precios ·no deberán incluir lo' correspondiente al Impuesto al.Valor
Agregado, IVA, . ¡. , l

La Entidad no.aceptaráIa presentación de ias·.dcm()mínadas·.CARTAS DE DESClJE]\fTQ, I¡
$6' adjuntará el' original de la.garantía de seriedad de la oferta (ver Capítulcl'), \

I
!

7.'2.7.- Anexos! Folletos, Catálogos, ete.: Deberán añadirse los.siguientes documentos adicionales: !
!

a) Listado de personal técnico del oferente. (origina:l) !
b) Listado d~. los, contratos relacionados con los bienes que se oferten, celebrados en lbs

últimos dos años, que demuestren la experiencia del proponente. (original o C9P~a
certificada)" ¡

e) Muestras. '9 cartillas de' Iastelas oferiadj)s de. los: items que se indica 'calidad dctel*s
(especificar la calidad de las telas y su composición).' ,

7.3.- ,MODELOS ·DEJi'O~.Mr.iLÁ.R'iO~: ¡
¡

7:3.1.- Formularlos: 'Se presentan en la .Sección 8 de estos documentos. ~e usaran iguales formularios
sea cual fuere .el financiamiento de. los bienes. . 1

• I

~
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I
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I
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cArirULO'9
PE-RTJNEN.CIÁ DE'RECLAMO,

Lá adjudic~CíÓnse circunscríbírá a las ofertas habilitadas;

Sise proponeun plazo de-entregamayor al indicado en la Seccióné.i)

'No se ofertan todos 'lósrubros indicados en la Tabla de Cantidades' y Precios; e"ll)

Si:se presentaren documentos con tachaduras O enmiendas no salvadas;

t)

d)
\

Si, los certificados': o: documentos expedidos en el exterior no se presentan ,aütentic~d~s o
legalizados o con la traducción-al español, cónforme se establece en el capítulo anterior" !

, , ' I

Si.no cumplieran Jos requisitos exigidos 'en las' específicacionestécmcas; \
t

Si.se hubieran entregado las.propuestas en otrolugar o después de la hora. establecida para ell~,;
I
i
I
1
\¡
1
!•¡
i
I
I

8.2.-Causas para Desealífléaclón ,d_c,l,lJSPropuestas: Una oferta 'será inhabilitada en cualquier momento
de) proceso, SIse comprobara falsedad o adu,lt~ra,?ióil de,la información presentada, \

, I

I
1
I
1

9.1.- Para él evento de -quelos oferentes o adjudicatarios presenten reclamos relaciónadós con su o.fe~a
respecto del trámite. precontractual o de 'la. adjudicación, deberán obligatoriamente rendir junto. a ,fu
reclamo, tina de fas garantías previstas en el artículo, 'JJ ,de' fu Ley de .ContratacíónPública, por un mon~o
equivalente al 7%' de su oferta, .En caso 'de. que el reclamo resulte infundado 'o malicioso, a juicio de la,
,Eritida~;dieh~.garantia"sin ~fI.~ tl;áI~tites~~a,ej_ecutadasin que el'0r.~rentetenga derecho a restitución o a
cualquier acción en sede administrativa ojudicial en contra de la entidad contratante,

\

\¡
¡
!
!
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¡
¡
!

, I
3.01.- Forman parte integrante.del Contrato, los siguientes documentos que deben ser.protocolizados en el
mismo' instrumento notarial: I

¡

a) Los documentos que, acreditan la .calidad de los comparecientes y,su capacidad para celebrar el contratq
y: los,mencionados en la cláusula anterior; , ¡
" ' , ' i
b) La oferta económica presentada por la Contratista, que se concreta en los Formularios. 5 y 6 de lá¡
propuesta; !

" i
e) La certificación actualizada de la Contraloría. sobre, cumplimientos de contratos con el Sector Público]
de la Con~¡-.a~ta; \

~} La declaración jurada ~e la :9.0ntratjstl', -de 'que no s~ encue~tl'a', dentro', de las prohibiciones 'para \
contratar que señala la Codiflcación deja Ley de Contratación Pública;

I

I

I
, '~:'9
'1~,

Cláusula Tercera.-'DQCUMENTOS DEL CONTRATO:.

Cláusula,Seg!ln!ia.- ANT,ECEDE:NTES;,

En el Registro de escrituras a su, cargo" sfrvase insertar la presente.' compra
cláusulas que 'a continuación se expresan:

Señor Notario:

I

\
I

venta contenida el~las,
I
i
I
1
\

1.01.- Comparecen a ,la celebración del presente contrato, por una parte el Municipio ,dci Dísb'ito
Metropolitano de Quito, representado legalmente por el señor General Paco Móncayo Gallegos ,e~ 'SU
calidad de.Alcalde Metropclitano, Entidad a la que en adelante se.la denominará Contratante, y;;pgr ~tra,
parte [el señor .... , 'por sus propios derechos] / (la Compañía nombre 'completo y si'glqs si' las tiene,
,~epresétitada por 'el señor ..•. en su condiciónde Gerente 'General o el cargo o representación que ostJ(11e,
de c~nformida.d.con el ddcumen~o q~leacr~d¡~eltú r.~presentaCi?ny por.lomismo re.prcseritantl:i,légaJ de.
la' misma], a quien 'se te, denominará Contratista .• quienes convienen ep'celebrar el presente: contraté! de
adquisición de bienes, íli tenor de las cláusulas que se detallan a continuación. ¡

I

1
I

, , I
~;Ol.: Previos l~s. informes, y estud!~~internos, considerando la ne;es,i4ad que la Conírataute tiene .de ~os
bienes por adquirir, se tomó la deC1SIOn de convocar a Concurso Público de.Ofertas, conforme lo dispone
la Codificación de la Ley-de Contratación púqlica., 1,

,2.0,2.- Se cuenta ,cpn I~ certificación conferida por el Departamento, Financiero de la Po.li~íC\
Metropolitana, de .que existirán recursos suficientes y disponíbilldad de fondos 'para 'cumplir con 'I·el
financiamiento del' Contratista, con 16que se.cumple.con Ias disposiciones legales pertinentes,

:2.,03.,,:Se realizó la respectiva convocatoria, en ,'., los .; del 2006. !
¡

2.04.- Luego' de) trámite correspondiente, el, Comité de ,Contrataciones,' adjudicó a la ' , ~o~o
consta del Acta del mencionado Comité de fecha ..... r .. y, el oficio de notificación con la adjudicación ~e

, ' I
fecha ....... ¡
2;05 r: El señor Contralor 'General 'del Estado ha emitido informe favórable a -esta contratación co~o
consta del oficio No e- .. de, del 2006. Las observaciones del señor Contralor se hall~
incorporadas .al contrato ,di:.acuerdo con la Ley:de Contratación Pública:' ' \

¡
, !

2.Q6.- El señor Procurador General del Estado igualmente 'ha emitido informe favorable contenido en !jI
oficio NQ .. ¡;;..... de .........,." del2Q0..6,habiéndose tomado-en cuenta en e1contrato SUs observaciones. l

PROYECl'O OE CONTRATO PE ADQ.UISICIOl'1 DE:~lliNES

SE.CCIÓN 3.
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Inchlir ia Tabla de Cantidades'V,Precibs corregida de:la Oferta

\~
6.01.~ Elvalor del Contrato, que la Entidad contratante pagará a la Contratista es# de, , ..... ,... (Cantidad
exacta) {.,v.", dólares de los: Bstados .Unidos de América, valor que se desglosa COpl.O :~e indica ~
continuación: ¡,

¡~;
6;02~~ Estos precios comprenden, .sín excepción alguna, todos los costos .requeridos para la entrega eni
correcto estado de todos los elementos :cibjeto.de este Contrato.en la ciudad de 'Quito: ¡

1
i
~

Clá'u$ula Sexta.- VA{.O~ DEL.CONTRATO:

5.01..3.- La confeccióndelos uniformes se realizará bajo toma de medidas al personal.

5.01;Z.~ Es obligación de la :confr~tjsta, sustituir las. piezas mal elaboradas o defectuosas que
encontraren al momento de ia recepción ,de los bienes, sin, costo, para elM~éipio'

Cláusula. Cuarta- INTERPRET ACION Y D,EFINICIOl'.(DE TERMINOS:

~~O~.~Forman parte (;lelcontrata" sin necesidad de protocolización los siguientes documentos:

~ Informes-de la Contraloría y Procúraduría Generales d~(EsU\do,

e} El Acta.de Adjudjcaci,ó,n;_y'~
\
\

\
a) Losdocumentos precontractuales, inchiyendo las especificaciones técnicas de los bienes; 1,

b) Los demás documentos de la oferta-del adjudicatario:
e) Las garantías presentadas' por 'el .Contratísta.y aceptadas por el Contratante; 1
d) Acta de cierré.de.presentación-de ofertas. !
e) Compromiso de gasto emitido pqr la Dirección Metropolítana Financiera que acredita 'la existertci~ de
recursos cconómicóa suficientes para cubrir.el egreso; 1

I
I
i

, ' t
4.01.~ 'Los términos del Contrato deben interpretarse efl'un sentido literal, 'en "el .contexto del Jllismt, y
qUYQ objeto revela claramente la intención de los contratantes. 'En ,todo caso 'su' interpretación sigue¡ las
sigui~n~es norro.as: 1), ~ualldo '~osténnillOs se: hallan d~finidos .en ]a~ leyes. ecuatorianas, se estarji,~ tal
definición, 2.) ~I 110:estan definidos en las.leyes ecuatonanas se estafa á 10 dispuesto el) el contrato. eq su
sentido literaly Qb~i9,;,de conf0r:mid,ad con el objeto COIÍ~ctual Y' la jnt~nción de 16s:co~~atant~s: :3)¡ml
su ~alt",'o insuficiencia se aplicarán las normas contenidas. en el Titulo XIII del Libro' IV ~e¡ la
Codificación del Código 'Civil! De la Interpretación, de Ios Contratos. !

, , I
!

4.02>De existir .contradícciones entre el. Contrato y.los 'decumentos del mismo, prevalecerán las normas
delContrato. De existir contradicciones entre los documentos del Contrato, será la Entidad contratante Ja
que detenninc la prevalencia de.un texto, de conformidad con-el objeto contractual \

, I

~
-Cláusuta Quinta.~ OBJETO' DEL CÓNTRA.T.O; ~

, ,,1
5.01~~La Contratista se obliga para Con el Municipio-a 'suministrar en calidad de venta-irrevocable fps
UNIFORMES DE DOTACIÓN PARA DE LA POLIcíA METROPOLlTANA, conforme a fus
cantidades y demás especificaciones detalladas :~n la cláusula: siguiente, entrega de Ia cual se ,dej~á
constancia en documento .suscrito por las partes" documentos qu,e no sustituyen al Acta de Entre~:,
Recepción de los Bienes" La Contratista podrá hacer- entregas parciales de.acuerdo con el requerimiento
de, ~a PoliCía Mctrqpoi~t~'a. Para, .el efecto" Ia C6ntr~tis~a', cumplirá con todo lo previ~to e~: l~,s,
Documentos Precontractuales del proceso de Concurso Publico de Ofertas, en las Específicacionés
Técnicasy en la ofertaadjudicada, Éspeciálmente se obliga para con el MUJ~ícipJoa 10 siguiente: 1

:~.Ó,1..t'-,Al s!ltnin.is?:~ de 19s bienes' req~erid.os libres de defect~s :~ématerial, c,onrecc~ó~ y. acabados,
.listos para ser utilizados de. conformidad con .la -oférta. adjudicada y .cn cumplimiento. de' l~s
especificaciones técnicas que forman parte de este Contrato; estos bienes serán .elabnrados. cotJ
material, confecciones .y acabados de prlmera calidad, I

\
s~

1
f

I
1~

,~,
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iO;Ol..,.:El plazo para la ejecución y-entrega de la totalidad de Jos 'bienes contratados, es .el de mAS 1
calendaric, contados a,partir dela entrega 'del anticipo.. I
10,02.- J....demás de cumplir con el plazo total, .la Contratista debe cumplir- con los. siguientes plazd~
parciales: indicar lo estipulado ensu oferta . I
Cl~i",su!a.UndtCima> PRORROGAS:t>E PLAZO: \

.. I
11:~)l.- El Contratante prorrogará el plazo total o los plazos parciales, 'solo' en los siguientes casos, y:
.siempre que el Conrratista.asl 10 solicite; por.escrlto-justiñcendo los' fundamentos 'de la solicitud, deritr~
de los quince días siguientes a la fecha de producido el hecho que motiva la solicitud: !
al Por" .. isa d. fuerza mayor O caso fortuito aceptado como tal por la Contratante; I
b) Por suspensiones ordenadas por el Contratanre.y quenose deban acausas imputables-al·Contratista. I

I
1?'.~:,'.J1,

Cláusula Décima. PLAZOS;

9.:02.- Para garantizar el anticipo que la Contrafantc le otorga, .el 'Contrátísta entregará en favor de ¡la
Entidad Contratante; en forma 'previa a r.ecibirlo, .una garantía .de las señaladas 'en la Codificación ~~lla
Ley de 'CQnlrata~1óJ,lPública, por un-monto equivaierit~:raltotal del mencionado anticipo. ¡

!
9.03.- La Contratista a la firma del contrato 'presenta la gapm~i!_l'técnica. de los bienes adquiridos, 'ES41
garaútíacomenzará a. operar a partir: dé. la recepción de Ios bienes y durará, conforme lo dctaH~do en ¡e)
numeral 5.1 del capítulo 5 de esta bases. De no presentarse la 'garantía técnica' del fabricante, ll~
Contratista deberá presentar a su sustitución, una de las' garantías determinadas enelArt, 7;1-de I~ Ley de
Contratación Pública. 1

I

~
9;04.~ 'La Contratista tiene l~ 'oblígaciórr de mantener vigente. la garantía de fiel.cumplimiento delcontrato
hasta I~ suscripción del, Acta-de Recepción y la liquidación 'd~l contrato, que extingue las obligaciones
pactadas, D~ no renovar una garantía por lo menos cinco días antes de su vencimiento, I~ contratante l~
hará efectivas. !

Cláusul~ Novena> GARANTIA8:

El valor del contrato es fijo y no estad. sujeto a reajuste poi ningún concepto.

Cláusula Octava.- REAJUSTE D)l;:PREctOS:

Cláusula.Séptíma., FORMA DE PAGO: \
I

7.0L- .La .COnlralan~e.p.agará " a:. la Contratista ton cargo a. la Partida Presupl~e's!aria'73:0~.021del
Presupuesto del Municipio, el precio del Contrato, de la siguiente forma: 50% en calidad-.dé anticipo; y, el
50.%·reslanle,.a.hr firma-delacta de entrega recepción definitiva de los bienes. I

Será causa' tic responsatnlídad de los ñmctonaríos e.1que no cumplan oportunamente ce) las'
obligaciones de pago ;prcvÍ$(~~.en.,este.~otitrato,.~ont~ndO con los c~~ursos eccinón.1ÍCo~~UficjelÍt+

7.0.8_-m Contratante. se reserva el derecho de reclamar a la Contratista, en cualquier tiempo; antJs 0..
después de la entrega. de .los bienes sobre cualquier pago indebido por error 'de cálculo opor cúalq~tera
otra. razón, obligándose la Contratista a satisfacer las reclamaciones que por este motivo le l1ega~ea:
plantear elMunicipio del. Distrito Metropolitano 'de' Quito, reconociendo los intereses correspondiente,..
desde lá fecha en que se. efectúo el pago 'índebido, La falta. de reclamación del contratante, n~ 'S~
considerará como condonación.del mismo: !

I
I

I
1¡

. I
'9.0"1.- La Contratista; antes de firmar el Contrato, para. seguridad 'del:cumplimiento de este y p~ra
responder de .l?s obligaciones -que .contrajera frente. a terceros, relacionadas con el Contrato, c:ntreg~ a.
favor de la Contratante una garantía (espécificar la clase de'gatantía), por Un -monto equivalente .al cinco. . .. . I
por dento del valor..toral del Contrato. ¡

!

431



15

14.02:- 'Si durante l~ verificación de los bienes se encontrara piezas Jncompletas, defectuosas IY h~
aceptables, se comunicará al Contratista talesobservaciones a fin de que sean subsanadas.Realizado ésta,
el Contratista solicitará una nueva verificación, iSi terminadas las pruebas y verificaciones del casó. s~
considera que el estado de, los bienes es .aatisfactorio, se. procederá a elaborar el Ácta de Entregcf
Recepción, que incluya una liquidación económica del contrato, tomando en cuenta los pagos efectuados]
amortizaciones del anticipo .si lo hubo, multas ydescuentos.realizados porla Contratante. El Acta deb~
ser firmada, -,de inmediato por los funcionarios competentesy constituye documento público' de acuerdq
con.la Ley. ¡

. I

!
Los funcíonarlos que suscriban las actas de' entrega-recepción parciales .y /0 denilitivas serán¡
admiñistratíva, civil y penalmente responsables porlos datos 9ue en ellas consignen: I
f4.Q3>Sí existierandefectos o fallas suscéptíblesde subsanarse, ante.s·de·guscribir el actade r.ecepción, 'ell
MUl1icípio exigirá a la contratista los corrjja, en un plazo 110mayor 9.e·15 días. 1

Si los defectos o·fallas. son de tal naturaleza.qiie impidan el buen uso .de 10.5.bienes, el Municipio fij(lra lJli¡
plaz.o pntde~cia] pará. que se efe~~e la corrección; c~rich,iÍ~o es.eplazo.ise realizará Una·n~e.va inspección I
y, .SI se encontrare que los defectos. o fallas han sido corregidos, se redactará y suscribirá, el actade
recepción definítiva, .En' caso contrario, el Municipio hará por su cuenta o ti :través de terceros las I
rep¡,lracian~s necesarias a co.sta. de .l~ Contratis!9.,.para lo cual 'podrá déscontarle Ios valores 1
correspo~dlenteS tanto de' la garantía.como de cualquier otro valor que:le adeude. I

t
14:0!t. Hecha la-recepción parcial o ..definitiva· de los bienes, pasaran a ser propiedad del Municipio, pero 1
la Contratista se 'obliga a realizar todas las reparaciones o correcciones .necesarias. y .a reemplazar. \
cualquier parteque presente defecto.de elaboración a fin .de que estos bienes se-mantengan en perfecto I
estado dentro. del plazo de la garantía técnica, !

'. I
(

Cláusula D~~illJa Cuarta> RECEP.C;ION DE LOS BIENES:

~Iausula Décima T~rc~ra''';'OTRASOBLIGACION:ES D~ 4\ CONT.RATISTÁ;

\
11;02.,,- Cuando las prórrogas de plazo modifiquen .el plazo toral, se necesitará tao autorización d¡ ·Ia·
máximaAutoridad deja Entidad Contratante. I
Cláusula Duodécima> ,MULTAS;

12.01.~ Por cada día. de retardo cilla entrega de los bienes, ..el contratista pagará ~l Municipio una ml'ta
diaria del' uno por mil delmonto del. contrato: . I

t

El. Municipio .podrá descontar esta multa de la garantía o .de cualquier afro 'Valor' que adeude al la
Contratista, I

¡
p..92.- sl el valor de'las .multas excede.del 5% del montototal del Contrato, la Entidad Contratanté podrá
darlo' por terminado anticipada y unilateralmente, el contrato, Las multas. impuestas no: serán 'reveídas!ni
.devueltas por ningún concepto, I.. i

!¡
13.01.~ A más de r las obligaciones: ya establecidas en 'el' presente .contrato, la' Contratista está obliga4~.a
cumplir con cualquier otra que se derive natural.y legalmente .del.objeto .delcontrato y pueda ser exigible
por constar en cualquier documento de,él o en norma legal específicamente aplicable al mismo. ¡

¡
¡
¡
I

,. . ~... '\
Í4.0 1.- La .recepcíón de los bienes' se realizará en la'Bodega de laPolicía Metropolitana, ubicada en la.
Av. Simón Bolívar y Juan Bautista Barrio Las Mallas; Sector' Loma de Puengasí, .a petición d~1
Contratista, cuando a juicio de este se hallen .cumplidas todas las obligaciones 'dei Contrato de Ja mari~l{a
pactada y ¡:¡sílo notifique a la' Contratante ysolicite talrecepciórr, La recepción sela.haradentro de )ds
quince dlas siguientes -a.la riotificaclórj., y soli~¡tud del Contratista, Dentro. de. este plazo. la Entida~
Contratante podrá negarse a realizar l~ recepción fundamentando debida y documentadamente sp
negativa. De no.haber pronunciamiento ni haberse.Jniciado la recepción, el Contratista podrá acudir ari~
un Juez.solicitando .se.notifique á la Entidad Contratante que ha operado la recepción definitiva presunta'l

.....'.......
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a}Porlncumplimlento delContratísta.
b).Por·quiebrao insolvencia del Contratista,
e) Si las multas-superan elmonto-de la.garantía tic Fiel-Cumplimiento dei Contrato:

¡
17:01.- El Contrato termina: 'l) 'Por cabal cumplimiento de las obligaciones .contractuales. 2) Por inu~
acuerdo de)as partes. 3y Por 'declaración. unilateral de la .Cóntratante en caso de incumplimiento .dé la
Contratista. 4) 'Por 'sentencia ejecutcriada que, declare la resolucién o la nulidad del contrato. 5) 'Pclr
[muerte de la Contratista] I [disolución de lapersona jurídica Contratista, que no se.origine. en detisióh
voluntaria de los órganos 'competentes de la sociedad]. 'En definitiva el Contrato 'termina por ~I
cumplimiento total de las obligaciones contractll~les.o en' forma anticipada por causas imputables-a fa~
partes o por mutuo acuerdo. El trámite de terminación del Contrato, por las causas antes señaladas, s~
regirá -de .a~.uer,do.con lo establecido en .el Capítulo VIIl .del Títuló V de la 'Codificación .de la Ley d+
Contratación Pública. !

.'. . l
t

17;01.- Termínación por mutuo .acuerdo- En aplicación de las causales establecidas en til Art. 103 de l~
Codificación de la Ley de Contratáolón Pública y n"- del Re$lameilto Sustitutivo del .Reglament9
General de la Ley de. Contratación Pública y el trámite en esas disposiciones contemplado, las partes,
pueden dar- por terminada la relación contractual, en forma anticipada: Las condiciones de Óidc~
imprevisto, sean técnicas o económicas, que fundamenten esta termlnación, serán calificadas por- la¡
Contratante, sea que fuere' inconveniente a los intereses institucionales o imposible el continuar, en WYQ¡
caso las dos partes darán por extinguidas parcial o totalmente las' obligacionescontractuales, err él est~dol
en. que se encuentren. El Convenio deberá tranutarse.Iegalmente y contendrá el tratamiento a tcdós.los]
aspectos rélacíonados con 'la ·liquidación contractua L !I
1'.I}3.- Tcrminacíón unilateral.del Contrato- De conformidad con 10 establecido en él Art, 104 de Ial. .. .... . ..... . ... \
Codificaciénde laLey de Contratación Pública y siguiendo el trámite indicado en.los artículos 105 de la!
misma Codiflcación y J15' del Reglamento General-de la Ley de Contratación Pública, .e"!Contratante I
podrádeclárar terminado, anticipada y unilateralmente este Contrato, en.los siguientes casos: ¡. .' . . . . ¡

I
!

I
JI') '3,;J'lJ
'1
t¡
I

I
l
I--_._---- ..._----._-------_.__._----~--._---_._.~--_..--..._-----_ ..- .....

.--...

qáusuh(D~cima.séptima.,. TERlVIINÁCIOND'EL <:'ONTRATO:

I

I
·14.05.~ 'Operada la. recepción definitiva presunta, e] Municipio tendrá un termino de treinta dIas Jara
efectual' la liquidación del contrato, Si no lo hiciere; la .Contratista.podrá' acogerse a 1.0que dispone el Art.
84.de la Codificación de la Ley de Contratación Pública, \ .

14.06.- Desde, .I~.fecha oc. suscripción. del.acta de ..entrega R.~~c~cióil-DeBÍlitl va; 1a Contratista no. ten~rá
más responsabilidades que las determinadas en la Garantla Técnica y las que.señalan los.Arts, U4. d~ la
Codiñcación de la Ley de Contratación Pública y 19 del.Código Civil.' I

. I

1~:()7.~Los bienes que sean rechazadas por clMunícipío, por. no cumplireón las espe~ificaCio·nes.técnibs
ofertadas, serán reemplazadas cQJ1 catgo ál'Contratista. I
Cláusula Décima Quinta.-l'ISCALlZACION:. I

I¡15.01.- Lá fiscalización del contrato estará a cargo de la P{}licí~)vt:ettopoiitana.
I

. .' I
15,1)2,- La fiscal ización tend~á autoridad para. insp~ccionar, comprobar y exaiil.in~ t.~d9S los bienes ~ue .
forman parle del contrato; informar sobre la calidad de estos. y el, fiel cumplímicnto del contrato,
e~pe.c;l~lillente.C? ·ló. que tj~ne que ver con los costo.s~calidad y cumplimiento de las espccjficacio~i!S
técnicas-y de mas documentos queformanparte de estecontrato, ¡

, ,
lS.03.~ Los resultados del trabajo de la fiscalización se harán conocer por.escrito al Comandante Gene<.al
de ta Policía Metropolitana y al Contratista. . 1. ¡

1
qá.\Jsula Décima-Sexta,« MARCAS YPATENTES:. I

f
16..01.- La' Contratista garantiza que las marcas y patentes de los bienes objeto de este contrato sQn.
a~i6nticas y- que está autorizada para. utilizarlas 'y releva al. Municipio de cualquier reclamación
.proveniente o derivada de su. utilización. . ¡
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17

19,02.-:, L!.lCOJ)tratista estarárepresfmtada.por si lTlÍsmo.y/o el represer¡(anfelegal.

Clá USUr¡¡Déci ina ·Nóvena.- .RELACIONES ENTRii'LAS PARTES~

Chí'usula Décimo.Octava> .J;>lvE~GENClAS YCONTROVERStA,S:

1.- Por .incumplímiento de las oblígaciones-contractuales.por-más de sesenta días.

qI i I
J) Por haberse celebrado el Contrato, contra expresa prohibiciónde la Codificación <le !a .Ley.! de 1I
Contratación Pública" el) los casos atribuibles al Contratista. . I ¡ l'i

I ¡ 1)
1 ' ,

e) Si .la~~ntratista cediera total o parcialmente el Contrato o si subcontratare alguna parte especifica ¡delmism;os\n~
autonzactón de la Contratante, I . ¡ WI,I ; ,. : ,;
1) Si. la C?I.ltratista, a j.uicio del M!Jn!t;:ipio incumpliera .r.ei~e~damente 1~ órdenes .~e·.la fis.caliiación~El ! l'!
término reiteradamente se entenderá conformo la definición que de el da el diccionario de la RitaI ¡ ~
Academia Española. I ¡ ~

! ~ !~
La'Entidad Contratante notificará a ]a Contratista 'con la decisión de terminar' anticipada y unilateralmeate ! ~
el.Contrato en el plazo-de quince.días. I i ~
17.Q4.-.Terroinaci.ónpor causas.~m~utables aja :~ntidad; CQntrat.ant~:.~La Contratista podrá dem!lnda~ la. I J
resolución del Contrato, por' las siguíentes causas.imputables a la Entidad: I ¡ l~

I ! ~
1
: ¡ 11.

¡ ~
2.-.P~r suspensión delcontrato poi:más de setentadías, dispuestos por la Contratante, sin.que medie c~~o I ~
fortuito o fuerza-mayor, ¡ ¡ I~I ~,.

• ¡ Iii
3:- Cuando, pese a.'existir circunstancias técnicas '.0 económicas imprevistas.o de:caso fortuító o fue~za l ~
mayor debidamente comprobadas, Ia Contratante.no accediera a darpor termínado de mutuo acuerdoiel' ¡ ~
Contrato. I ¡ 1\

! ¡ ,l
t l~

17:05.- En todo .caso de terminacion dCJpresente. Contrato, se realizarán las recepciones YliQUidaci01es 1 ~
de conform idad con.Io: que dispone el Reglamenté)"mineral a la Ley de Contratación' Pública. ¡ l IJr

! / ,<
I ¡~
I ; j\
I ¡ .,

.. . . . i ¡;
18'.01:.-De conformidad con elartículo 108 de la Ley de' Contratación Pública Codificada y el articulo JI l ~
de l~ Ley .Orgánica de la Procuradurta General del Estado, publicada.en el.Registro OfiCi~l Nro. 372 re \ ~
19 de julio del 2001, las partes someterán las controversias derivadas, de la ejecución de este ·.con.trató"a ¡ ~
los ~rocesos ~e 'mediación y arbitraje,. establecidos en la Ley 4é Arbitraje y Mediación; publicada .en Ilel \ !~
Registro-OficialNro. 145 del.4 de septiembre de 1997. :¡ !t.. . I . ii.

. . I \ ¡~
.No.obstante lo ant~t:ior,Jas partes pCí~án 'd~mutuo acu~rd? ¡·eimnci.ar.~Iconvenio arbitral, en la formaly ¡ ¡~
en los efectosprevistos en el artículo ~·dela Ley de Arbitraje y Mediación, ! ¡ ª
18.()2.~ De surgir controversias en que las partes no concuerden someterlas a íos procedimientos 4e ! l
-mediacíón y ar.bitraje.:Y decidan ira sedé.judicial, el procedimiento '.se lo. ventilara ante.los Tribunales ¡ ¡¡
Di~tr~t~l~s~e IQContencioso Admlnistrativo aplica.ndo..p~r.a..ello la .Ley de. J~ l~i.sdi~ci~n conten~IO~O ,¡1~
Administrativa. 'Será .'cqmpetente para conocer dichas controversias el Tribunal Distrital 'que ejer e \ ~
jurisdicción en. el domicilio del contratante del Estado o de las otras entidades d~l sector público, ti ! ¡t.
cuanto a la prescripción .de las acciones. derivadas de los -contratos, se estará a 19 .dispuestó en el artícu Ó \ ~

2'439 del Código Civilpara las acciones.ejecutivas, ! ! ti
I 1 tr:

1~.03•..,. La Jegislacién aplicable a este Contrato es la ecuatoriana: En consecuencia; él Contratista 1 W.

reouncia.a utilizar la vía diplomática para·todo·r.cClamQ.relacionado.con este Contrato. Si el CQntrati~~a ¡ ~
j~c~plier.e:este.co~promíso.! la Contratante podrá.dar por terminado' unilateralmente elcontratoy hacf 1 i
efectivas las garantías. i ¡ l~

1 \ ~1 ;ti. i !~
! d. • • t • J'f

19.01•.- .La Contr~te 'en sUs:r~laci?nes 7o~\la Corrlratí~t~·.~star'á represeñf~d~.por: el~omandan~ ! ~
Genel,'al deja Pohcla.Metrop.ohtanai. Sin pel)ulclo de las atnbllci~mes·quelas maxunas a\)toridade$de I~ ¡ ir,
~ntid~d tienen, por la Ley y los Reglam~ntos internos. lIt

. l 1 i~'
I ¡ ~I l .

1 ii
!'!3.4. I~!' d~ ! i}.q
; ~~.... + ;---!-,-¡v~_ ---434



18'

1

1
I

I
i

)~'35
¡
¡
t

I¡
!--_..__ .._.,,, _._~~.._ ..~, _-...._ _-_ _.,,_ ~~'"__.,.._---~ ""' ~-_ _ ~•....." , "' - ,,_..--_ .._~..-----

Or.:Cados Jararnillo Dlaz ,
Procurador' del Distrito Mctrop,o~it~nO'de;Qliito
'Matri<;ula No, 1407 C.A.P

22;01.- ,Libre y voluntariamente, previo ~l cumplimiento de todos ,y ~~da uno delo~'re4ui~itos exigidos l'~r.
las leyes dela materia, las partes declaran expresamente su aceptación a todo lo convenido en el pre~en;re'
contrato,' a tuyas estipulaciones se someten. 1

. " ¡
Usted SeñorNotario, se servirá .agregar las demás cláusulas de .estilo necesarias para la validez ,y eficacia'
de esta,clase.de contratos. ¡

1

\
¡
~

Cláusula Vjgésim~ Segunda- ACEPT ACION D.ELA.~ji~RTES:

"2-t02.- Las controversias deben trarnitarse de-conformidad con la cláusula DécimaOctava... .. .. . ...

Clúusula Vigésima ,P'rimera.-,DOMICILlO, JU~I.snicqoNy PROCEDIMIÉNT():

20.03> La E~tidad actuará como. Agente-de Retención, deacuerdó a la Ler~ ¡
I
l¡,
i

2l~Ol;<Paratodos los efectos de este Contrato, las partes convienen en.señalar su domicilio en la cíudadlde
Quito, renunciando la-Comratistaacualquiér fuero especial, que en.razón del domicilio pueda tener. 1

¡
j
l¡
1

21;03.- Para efectos de comunicacióri o notificaciones, las partes señalan corno su dirección, las ,sigulent~:

De la Contratante: Av. Simón' Bolívar y Juan Bautista Barrio, L~ Mallas, Sector Loma' de ,fueng~j,
Teléfonos,j 191,-"195,3 i9i - 196, Dda Contratista: !

i...-.

lItí9.03.-'Toons las comunicaciones, sin excepción, entre las partes, serán por esctito. I

1?04~~La Contratísta, al ser e! único respon~,abIEdfent~,a t~rCCrQS;po~ las,actf~ida~cs relacionadas C?ll la
cJ.ec~cliSndel Contrato, es quren debe asumir la, relación con ellos, Sto que la Entidad 'deba haced1 por
rungun concepto.

Cláusula Vigesiina. -:iM,pUEST(}S, CONTRIBUCIONES, RETENGIONESl',,ETC;.,; I
20'.Ol.- ,Es ?C cueril~ delContratista el pago, de .los 'gastos notariales.y delas 'copias' ~értificaaas'~ Si~les
de, las Escritures donde consta el. Contrato y los documentos que deben ser protocol IZados, El nurner pe
ejemplares que debe entregar el Contratista a la Contratante es de cinco,

Encaso de termi nación por mutuo acuerdo, el pago de los.derechos notariales y el de las cOP'jaS'Será~de
cuenta de laCcntratista. 1

La Entidad Contratante se constituye en :agente de retención de los valores correspondientes '~ la,
Contribución del uno por ciento a favor dela Procuraduría General del Estado .y.está obligada 'u deposr~rla
.dentro'de los cinco días hábilesposteriores al del pago.de la-planilla-al Contratista, en las cuentas corrientes
Nos. Ó3,46662-O'Código :02600fS7 "Procuraduría General. del Estado-Ingresos"; y, 1000074~4C6~igo
30200 que la Procuradurtá General del Estado mantiene en los Bancos del Pacífico yN aciorial de.Fomento,
respectivamente, .siendo obligación de 'la: entidad Contratante remitir copia del depósito y detplle'
correspondiente, Lo indicado no obsta que 16s valores puedan ser cancelados directamente-en la 'Oñéina
Matriz de la.Procuraduría. General dél Estado. ' ¡

¡
20.02,.- De los 'pagos 'que deba hacer la Entidad, retendrá, igualmente; las multas que procedan, de acuerdó
con el contrato. ", ' !

• lo' • ~

!
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50 BERMUDAS COLOR AZUL MARINO EI}JTELA GABARDINA 50% POLlESTER 50%

31 PAÑOLETAS EN SEDA DE e.UELLOPARA MUJERCOLOR ROJO '(DEACUERDO '
A MUESTRA)

26 TERNOS DE PARADA:PARAHOMBRE, ~N CA$IMIR ~001,45% LANA,55%" I,tl
POLIÉSTER, COLOR AZUL MARINO. CHAQUETA CONV1VOSDEC,OJ,:.OR
DORADO,EN LAS MAN~AS,6"BOTONES OORAD'OS,GUSANILLOS'EN LOS' ¡
I::!ÓMBROS',2 PALAS GON SELLO DE QUITO,SELLO PÓLICIA METROPOLITANA 1
B~AZQ IZQUI.ERDO !

62 TERNOS DEPA,RADA PARA MUJER, CON FA¡..DA ENCASIMIR30,OI, 45,%'LANA 55%1
POLIESTER. COLOR AZUL MARINÓ" CHAQUETÁ CON VIVOS ,DE COLOR: 'DORADO ¡
EN LAS'MANGAS, Q BOTONES DORADOS, GUSANILLOS EN LOS'i:{OMBRQS','2 i
PALAS CON SELLO DE QllITO, SELLO,POLlCTAJvIE!ROPOLITANABRAZO ¡,I,

lZQUIERDO ' ' ,

~1 PAN~ALqNES, P/MUJER·CAMISIR 3001 COLORAZl.J,L .MARINO 45% 'LA]'lA 55% ¡
PQLIE~TER, COLOR ;AZUL MARINO ¡

709 IMPERMEABLES CHOMPA YPANTALONCONREFLECTIVOS EN 'fELANYWN \
1()O%;COLORAZULM,ARÍNO ' ¡

709, CHOMPAS CORTAS COLOR AZUL MA..RINb CON PLUMON ·tIPO I
' , 'COMIL, 100oj~ NYLON '1MPERIVtEABLB ALCOLCHADA CON PLUMÓN, SELUO

BORDADO CON ÉS'CUDO'POLlCIA METRÓPOLITANA' ¡
BRAZO I,ZQUIERDO, eORDADO SELLO BANDERA DE'Ql)ITO LADO DERECHO", I
BORDADO t>RIMERAPELLIDO E'INicIAL DEL ¡
PRIMER NOMB.RE, BORDADOEL:NúMERO,DE TROPALAl)O ¡
IZQUIERDO DES-ATO DEL,SELlO CON ESCUDO·POLlCIAMETRO. ¡

l1S'pARES DE ZAPATOS RE.BAjADOS'EN CHAROL COLOR NEGRO ~
1356 PARES DE BOTAS TIPO:SELV A. CON LONA NEGRA. y PLANTA ALT AMA I

:62 PARES BOTINES'DE MUJER, COLORNEGRO DE CUERO (DE ACUERDO A I
MUESTRA) !

62 PARES D,E'ZAPATOS DE TACO, DE MUJERDE CUERO, COLOR NEGRO NOCHE (Pl~
ACUERDO A MUESTRA), I

4;9,63 CAMISETAS BLANCAS' EN TELAJERSiw 65'YtiPOLlESTERY ~5% ALGODÓN I

'93 OAMIS~S BLANCA~ TIPO MILlTAR MANGA LARGA PARA..,M(JJER 65%POLiESllER
y 35.%ALGODÓN' , I

4S CAMISAS 'BLANCAS TIPO MILITAR MANGA LARGA PARA HOMBRE' 15%
POLIÉSTER y 3$%ÁLGODÓN 1

2.012 JOCKV EN 'TELA T~OPICAL AZUL 50% POLlESTER y 50% ACRlLlGO BORDADO! EL
ESCUPO DE .QUITO' ¡

62 GORRA PARA MUJER, AZuL MARINO' Efr CASIMIR 30'01 45%, ,~ANA y $5%
rbLl.EST,ER 1

26 GORM PARA OFICIALES, Y TROPA",COLOR AZUl.-MARINOEN. CASIMIR 3.001 ~'5%
LANA y 55.%POLIESTER I

10 GORRA PARA SUBCOMANDANTE, COLOR AZUL MARlNO EN 'CASIMIR :3001 145%
LANA y 550/.0POLiESTER ' , ' , , ',' '¡

,'8GORRA, PARA COMANDANTE~ .COLORAZUL'MARINb EN GASIMIR 3001 '45% L-}NA
y 55% POLIESTER , •

2.Ó39 TERNOS .os FATIGA' GABÁ.RDI'NA NACIONAL. '50% P.OLIESTER -5D% ACRÍLICO
COLOR AZUL MARINO CON' PRESILLAS. BORDADAS ESCUb6 DE QUI1\O E
INSIGNIAS PARA.l{OMBRO IZQLJI.ERDO y ·DERECtio. SELLO BORDADO con
ESCUDO pOLÍelA METRopoLIr ANA BRAZÓ IZQurERDO, SELLO aQRI).¡¡DO
BANDERA DE QUITO' LADO DERECHO,. BORDADO P. METROPOLITANA. tV\DO
DERECHO AI~JUBA OEL .BOLSILLq, .BORDADO DEL No., DE TROPA, BRk\ZO
IZQUIERDA DE13AiO DEL SELLO:, SELLO BORDADO DE ,POLICÍA METROPOLITANA
y ESCUDO PE QUIJO \

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PAI~A UNIFORMES:DE LA POLICIA METROPOLITANA
. 2006. \

I

\SECCION 4
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..
TOTAL MUJERI;:S; 31
TOTAL HOMBRE TURISMO: '13
PERSONAL 'OPERATIVQ 625
ZONA AZUL 40

torAL PERSONAL 709

\
!

\
I

1
Los oferentes en .~ propuesta deben adjuntar: .. . . I

1. Presentar certificación sobre la g~r~nt.ia ,de fabrlcahte de' los bien'~s
ofertados; es-pecificar c'aii~ad de telas y composlcíén de lás. mismas, dtll
fabricante de las telas, Ios items que' se indican. 1

2. Presentar muestras de bienes 'ofertados. ¡
.3. P.resentar muestras-o cartillas de-telas ofertadas, t

!
. ~

NOTA: Quíe~es, van a participar '~n el concurso tienen que .acercarse ¡! la 'Unidad
Admínistrativa Finaricier.a de la Poücía Metropolitana, ubicada en la Av. Simón Bolívar y
Juan Bautista, barrio Las M~fla$., Sector Loma de Puengasí, en elborarlo de' 13hQO~
'16hOO,desde l!I'17 de octubre hasta el 17 de noviembre: de ,2QO~,para qüe observen lo~
moderes-deJosunttormesdedotación. '. !, .' , , . . ¡
Lá.confeccion de los uniformes-se hará-sobre tomade medidas. !

i~
\
I

\
!

\
I

I
\

/: ~) i7r' l
~

I
AC'Riuco (PE ACUERDO A MUESTRA) I

50 CHALECOS AMARILLoS EN NYLON 100.% IMPERMEABLE (DE·ACUERDO:A I
MUESTRA) !

50 GHALECOS AZULES EN NYLON 100% IMPERMEABLES (.DE CUERDO A \
MUE.STRA) .' . .' ¡

725 CALENTADOR EN TELA·"RAl~.Y·50% POLJÉSTE~ y 50% ALGODÓN. COLOR I)ZUL
MARINO DOS· PIEZAS (DE AC,UERDO A MUESTRA) ¡

678 TERNO ,DEPORTIVO P/HQMBRE, CAMISETAEN TELA JERSEY 65% POLfEST~R
35% ALGODÓN Co.LOR A2U~ MARINO., PATAlONETA EN TELA RALLY. COLqR
A¡IJL MARINO, MEDIAS COLOR.AZUL MARINO'CpN FRANJAS ROJAS EN1A¡
PÁf{TE SUPERIOR (DE ACUERDO A MUESTRA) :

'31 TERN.o DEP,?RTIVO PIJVIU~ER.CAMISETA EN TELA JERSEY 65% POLlESTE~
35% ALGODON .cOLOR AZUL MARINO, lleRA EN .TELA JERSEY COLOR AlU
MARI'NO, MEDIAS COLOR AZUL MARI N'OCON 'FRANJAS ROJAS EN LA,PART
SUPERIOR. (DEACUERDO A MUÉ:~nRA) . i

:709 CORREA NYLON COLOR NEGRO t
709 MALETA DE LONA NEGRA (DE ACUERDO A MUESTRA)' ¡

14 o.VEROLE~·EN TELA GABARDINA 6.5% POLlÉSTER',3'S% AlGoo-6N COLOR AfUL
MARINO (DE AGUEDO A MUESTRA) i

8 PARES'OE.GUANTES bE CUERO GRUESO (DE ACUERDO A MUESTRA) ¡
709 ZAPATILJ..AS DEPQRTIVA&,DE CUERO CANA. BAJACON PLANTA DE CAUCHq

I(DE ACUERDO A MUESTRA) . 1
I
1

\
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í
Número Presupueste
de Bienes BIl!:l'lES . Re.feren~íal

sln IVA.
2:039 TERNOS. PE FATIGA. 6L170,oo

.8 GORRA PARA COMAND.ANTE 64(,00
10GORRA.PARA SUBCOMANDANTE 8.0e,00
26 GOAAA PARA bFICIALES y TROPA 9'1( :00
62 GORRA P.ARA MUJER 2:170;,00

'2'.012 JOCKYEN TELA 8.04lHiO
45 CAMISAS BLANCAS TIPO MlLITARMANGA LARGl\PARA HOMBRE· 720100

. '93 CAMISAS BLA'NCASrIP.O MILITAR MANGA LARGA PARA. MUJER . 1.4881pO
4..963 CAMISETAS BLANCAS 1.370)50

62PAREs PE ZAPATOS DE TACO DEMUJER .550,[00
62 'i'ARES BOTINES DE MUJER 1.860,00

1.356 PA,'RESDE BOTAS TlPb SELVA 40.680-'0'0
~8 PARES. DE ZAPATOS REBAJADOS EN.CHAROL 1.200,00

·7.09CHOMPAS ..CORTAS COLOR AZUL MARINO Ht852 ,pO
709 ÍMPERMEABLES CHOMPA y ·PANTALON CON REFLECTIVbs 1.27Q,00
40TERNO 'DE CIVIL 3.200,~0
.31 PANTALONES PlNfU)ER 5.58,()0
62 TERNOS DE PARADA pARA MUIER; CON FALDA 4.960,QO
26 TERNOS DE PARAOA rARA HOMBRE; .2.340-,Qo
31 PAÑO.LETAS EN SEDA DE CUELLO PARÁMUJER 77,50
50 BE'RMUDAS COLQ.R AZUL MARINO EN TELA GABARDINA .525:Qo
50CHALECOS AMARILLOS 700,0]
50CHALECOS AZ.l)LES .600ioO

72!) CALENTADOR 19.575,00
61e TERN.O DEPORTIVO P/HOMBRE, CAMISETA 6.780¡Op
31 TERNO DEPORTIVO P/MUJER, 3-1000

709 CORREA 1.900.1~
709 MALETA 14.180,0@
·14OVEROLES 42.0,O~
.8 PARES DE.GUANTES DE ·CUERO· GRUESO· BO,Oc:)

709 ZApAtiLLAS DEPORTIVAS. DE CUERO CAÑA BAJA 14:18Q OQ
rOTAL 250~1'14.·12

El presupuesto referencial por IQsbienes en forma parcial es el siguiente:

.5.l!.-.PIUJSUPUEstOREFEREN CIA,L

SECCiON5:
VALOR ESTIMADÚ

\¡
I
I

t
!

. I
EL 1?RE$.UPUESTOREF.ERENCIAL POR:LA TOTALIDAD P'E cos BJENES ES psDOSClE:tfTOS
C;UARENT A· Y SEIS MIL.. OCHOCI~NTOS. NOVENTA y GUATRO .MIL DOLARES .DE ¡LOS
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.12/10a(USD $246;894.12), siN IVA, . \

¡
!
I
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SECCION6
PLAZO DE EJECUCION DEL CONTRATO

i¡¡
!¡
I
i
I
!¡9..1.- ~LAm E~TIMADO DE l'l.!EC;UCIONDEL.CONTRA'tO I

El plazo de eJeClIción del contrato es de NOVENTA DiAS GALENDARIQ.contadós El. partir!de la
entrega del antjcipo~.para cualqui~ra que fuera. el. adjudicatario. Los<participantes en. el COIlCU!SPque
oferten un plazo mayor. del estipulado en estos documentos precontractuales serán descahfi~adosautoiriáticamente. . . I

I
i
I
!

I
i
I
I

I
I
i¡
~

,....;.
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a) El Indice de Solvencia, que es igual al Activo Corriente dividido para el
recomendable. que sea igual-o mayora 1 .3";

ANALlSIS DE LOS DOCUMENTOS LEGALES y TECNICOSt.t..

CAPITULO'1

·PRINCIPIOS y ·CRITERIOS PAR.A
.LAVALORACIONDE LAS.OFERTAS

I¡
I

I
I
I

1.\ .1.- General; La evaluación de las propuestas se: encaminará a proporcionar una ínforrnación í.mparci~l
.sobre siuna oferta debe ser rechazada y cual de..ellas es.la más conveniente a.los intereses nacionales y dh
la Institución. Se establecen para ·éllo dostipoa de criterios; .los primeros son lbs -requisitoa cuyb
cum¡:>lim.i~nto·habUital~p~opue~ta: presentada, y los siguientes, aquellos que la valoran; a fin de facílit4r
laselección final del adjudicatario. 1

TQd¡¡.evaluación debe basarse solamente en la información consignada. en los. documentos que (a
conforman, y de acuerdo únicamente a lo solicitado en' los documentos preconnactuaíes, sin considerar
ningún· tacto!' extraño a las propuestas, pudiendo verificar la mtormación, recurriendo a las fuente~.
.~uienes COl1fon:na.n,?I Comité de. :Contrataci~~es 9 l~ Comi!\i~n evaluadora tienen la obligación ~e
Informar y denunciar toda falsedad o;adulteración de la ínformación presentada-en una oferta, que pue~a
ser de.su conocimiento. 1

1.1:1.:- íiltcgr.id~d de la: Propuesta: Quienes tengan· a .su cargo la evaluación ·de las propuestáf',.
~rocc~erán .a revisar cuidadosarill~nt~:tod~s, los doc,umentos de 'las propu~sÚlSa fin de verificar ~u
integridad, Corno .resultado del análisis so :preparara el Cuadro Comparativo No. 1 cuyo modelo .~e
presenta al final de esta Sección. ¡

. !
. I

I.l.~.- Capacidad Legal: Se evaluará Ia.documentación presentada a fin de establecer si eloferente'tíeác
capacidad legal p.ar~ suscribir el contrato en caso de serle 'adjudicado; la certificación autorizada de. q~e
puede prestar-el servicio ofertado; Y,; si cumple.con las limitaciones establecidas enla convocatoria. Sehi
de responsabilidad del participante; ei proporcionar toda: la información que. permita la correcta evaluacíén
de este: aspecto •.S~por falta de. e!la se rechazase .Ia pr:opu.e~ta,·.nohabrá lugar ·a.reclamo alguno. L1bs
resultados. d~.1análísts se presentaran-en el Cuadro. Comparativo NQ. 2, i

!
1.1.4.- Capacidad Técnica y Econémíca: A continuación se analizará cada una de "las ofertas p~ra
establecer Si-cumplen tes requisitos 'técnicos establecidos. Se analizará -si el oferente ha demostrado fe~er
experiencia enla prestación.del servicio, como IQSrequeridos en el Concurso Público de.·Ofertas. . ¡

1
Finalmente, la capacidad económica jíel oferente se analizará en base a la información consignada en los·
formularios 3 y 4, estableciéndose los siguientes .indicadotes financieros. !. ¡

!
Pasivo Corriente, ¡·es·

I
i

. !
b) El Índice. Estructural, calculado dividiendo el Patrimonio para .el Activo Total, es recomendable 1ue
sea igual 9 mayor a OA~y, ¡

!
e) El Indice de Endeudamiento, que es el Pasivo Total dividido para el Patrimonio; es recomendable ~ue
no sea mayor al. 5, . 1

f
El incumplimiento de algunos de. los indicadores fínaricieros antes señalados, no constituye causa] de
rechazo. o descalificación de. una propuesta, pero sirven de base .para establecerla solvencia econ0nli·C?
del oferente. ~¡

I

t

I
I i;
.I.diO.,.¡ .

I

-.
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(LÚGAR.Y FECHA)
(FIRM'A:)

Atentamenté:

I

I
·S. Así mismo declara, 'bajo juramento; que. no está Incurso en las prohibiciones, para contratar

:e~:~::~::~:¡~:~::b::~:~::~::::~~: alcance" 11,
NO. de techa _
No. defecha I

---,---- 1,1,

Adcmás,:"én:caso de que se le adjudique el contrato? convíene.en:
¡

a:~Firmar el ~ol1trato dentro del término establecid~ .en la ,;co~un.icacjón con que ,yl entida.cl.n,o~í1ca
disponer 'de, los Informes de, Ley, 9'. que ha transcurrido el termmo 'cp el. que. se debieron .emitír dichos
informes sin que se 'haya, recibido .comunícecíón de los respectivos funcionarios. Como requ¡s~t.p
.i!1.dis~~nsable,para su suscripyip?, 'preséfit~r'ála garantía de fiel c.u~plilPi~nto a la 'que se' refieren las
condiciones-del contrato, por-el cincopor Ciento (5%) del monto ..del.mismo: ¡

, I

b) Ae.eptar que, en caso de negarse a' suscribir el respectivo contrato, dentro del tiempo señalado, se h4rá
cfectiva lagarantíá de seriedad d~ la 'propuesta; y se aplicará la' sanción indicada en 'el Art. 55, letra bj i:le
la Ley deContratación Pública, ¡¡

¡
¡
I¡
¡,
!
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Ver SecciónZ, numeral / ..1.1 para instrucciones

(FIRMA)(LUGAR Y FECHA)

BIENES y SERVICl()S QUE OFRECE:. l.:
2'
3.:

PATEN.TEMUNICIPAL, APILlActOt'l ACAMARA DECOMERCIO y OTROS:

[CEDULADE IDENTIDAD] / [PASAPORTE]

REGISTRO tJNICO DE CONTRIBUYENTES:

DIRECCIONPARA ENVlO DE CORR,ESPONDENGIA:(Solo síes diferente a la indicada arriba)

Ciudad
C.aUe.
Teléfono
casilla Postal .. _
Télex o fax
Dirección electrónica------

NOMBREDEL PROPONENTE:

DIRECCION DEL PROPONENTE:

i¡¡
!¡
I. . .. ¡

FORMULARIO No~211. .. . ¡
HOJA 1DE... !

¡
I¡
I
!¡
I
I¡¡
!¡
I¡
!
I

!¡
I¡
!

NOMBltE DEL .PRopoNENTE
ADQUISICIÓN:

DATOS GENERALES DEL PROPON~NTE
(PARAPERSONAS NATURALES)
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Ver sección 2, numeral 7.2.1 para ínstrucciones

('FIRMA)(LUG.ARYFECBA)

PERSONAS QUE HAN I,.ABORADO PARA EL OFERENTE DURANTE .LOS ULTIMOS 3-AÑ'OS:
. .AñO'2003 empleados: obreros: _

AñO. 2004 empleados; obreros; _
Afio' 2005 empleados: obreros: _

CAPITAL'PÁGADO y RESERVAS AL 31-12-2005:. " . . .. ' . .. ,

Nacionalidad Porcentaje

CAPItAL NOM1NAL: Equivalente US$

PERTENECIENTE. Á: Nombre

PRESIDENTE:
GERE'Ñ'fE (Y/O) APODERADO:
TESORERO O QUIENHAGA SUSVECES;

CONSTItUCION. DE LA·EMPRESA! (Lugar) y (fecltá)

DIREctivos:

DlRECGlQN PARkENVlO,.pE 'CORRESPONDENCIA: (Solo si es diferente a la indicada arriba)

'Ciudad
Calle
Teléfono.
Casilla postal
Télex o fax:
Correó eleótrénico _

DmECCfON DEL-PROPONENTE:

NOM.BRE· D~t.. PROPONENTE:

~OMBRE:bELREfRESENT ANTE LEGAL,RUC~.AFILIACIONES¡.ETC.:

DATOS·GENERALES DEL·P.ROPONENTE
(PARA PERSONAS JURlDICAS).

~¡
¡
!¡
¡
!

FOi;{I\1)JJ.,,¡\R,IO No. 2j !
HOJA 1 DE.... !.'. ¡

!¡
¡
!,
!¡
!
I

!¡
!
I
i
1
¡

I
!
I¡
!
I

!¡
¡
¡
I
i
!
I

!

NQMBRE DEL pliOPONENTE
ADQUISICI.()N:
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(FIRMA)

l~
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PorcentajeNacionalidad.

Ciudad
Calie
Teléfono
Casilla postal _:__
Télex o.fax
Correo electrónico _

i

!
I¡
I

FORMULARIO No. le!
HOJA 1DE .;. ¡

¡
I
i
!
I

!¡
I
i
!
!¡
I
i
!
I
I¡
I
I
~

.~.

..---....

Ver sección 2; nume¡:a:17.2J para instrucciones

(LUGAR Y FECHA)

MIEMBROS. DEL CONSORCIO:
Nombre

DlRECCION PARA CORRESPONDENCIA;

NOMBRE DEL REPRESENTANTE TECNICO:

.IOENTIFrCACION DEL CONSORCIO:

.NOMBREDE LA PERSONA AUTORIZADA ASUSCRlBIRLA OFERTA:

DATOS GENERALES DEL PROPONENTE·
(PARA CONSORCIOS)· ..

NOMBRE DEL PROPO"N.ENTE. . . . . ... .
ADQUISICION:
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(FIRMADEL CONTADOR)

i

!
!¡

. !
FORMULARIO No. 3!
HOJA .... DE .~.. . ¡.. ¡

!¡
I¡
I
!¡
I
i
I
!¡
I
i
!
!¡
I
í
!

!
~

32

(FIRMA DEL PRO:PONENTE)

pASIVO MAS CAPITÁL

OTROSPASIVOS

CAPITAL

ÁcnVOFIJO
TERRENOS
ÉDIFICACIONES
MAQUINARIA y EQUIPO
VEHICULOS
.EQUIPO DE OfICINA

ciTROSACTIVOS
OBRAS eN PROCESO

PASIVO

~~~lb~É~~;~bipAGAR
CUENTAS rOR PAGAR
DOCUMENTOS A PAGAR

.PASIVO ALA.RGO PLAZO
.DOCUMENTQS A PAGAR

ACTIVO

.ACTIVO CORRIENTE
CAJA
BANCOS
INVERSIONES
C:UENTAS POR COBRAR
DQCUMENTOS PORCOBRAR _
INVENTARlOS

MODELO DE.SITUACION FINANciERA

FECHAÚE ELABORACIQN:

FECHA DE CORTE:

NOMBREDEL.PROPONENTE
ADQUISIcI()N: ...
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(FIRMA.:DEL CONTADOR}(FIRMA DEL. PROPONENTE)

i

!¡
!

FORMULARIO N~. 4
aOJA....D~...

i
!
I

VARIACIONES DE LA SITUACIONFINANCUÜL\ DEL PROPQNENT:Jt !
. - ... . I

Quienes suscriben este documento, declaran que entre la fecha de corte del. estado de situación financiera
presentado en el Formulario 3 y el PENULTIMÓ MES ANTERIOR A LA PRESENTACJO¡"¡DE itA
OFER!A[n? h~l1ocurrido cambios significatívos de tal sííuación] J [han ocurrido los siguientes cambfos
de tal sítuacíón ] :

I
I
i
!
I

!¡
I¡
!
I

!¡
!
!

!
~

(LUGAR y FECHA)
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(FIRMA DEL PROPONENTE)

(LUGAR Y FECHA)

I
FORMULARIO fio. 5

MODELO DE LA PROPÜE~TA

I111

Señora
Presidenta del Comité de Contrataciones I
del Municipio del Distrito. Metropolitano deQuitó I
.Presente 1

Señora Presidenta: I
I

El qu~ s~scrilJe;eh a~cnción a la .c·O.nvocatO.t;iaefectuada por el Comité de Contrataciones del _Mgníclpjo
del Distrito Mettopolitano de.Quito, .para ADQUISI<;:IOl'l DE UNIFORMES DE DOTAqON PA~A
ÉL PERSONAL D.E LA POLicÍA METliO'pOLlTANÁ,habiendo examinado ·IO.sdocume*tos
precontractuales, declara que conoce la naturaleza y las.condiciones de los bienes a suministrar, P¡¡¡~lo
cual propone la cantidad .de (INDICAR LA.MONEDA y. EL MONTO DE ·LA PROPUESTA !EN
NÚMER.o~ y LETRAS); de confortnidad con el presupuesto' detallado que se adjunta.en la Tablal de
Oantidadesy Precios, ¡
1:-<1 propuesta tiene, un período. de validez de (fNplCAR s: PE1UODO DE VALIDEZ, DE' I.LA
PROPUESTA. E'N NUMEROS y LETRAS); contados a partir de (.l_¡AFECHA L/MITE DE ~U
P'/JESENT4C(ONl I
El plazo' de ejecución del contrato- es. de (INDICAR El: PLAtoEN}rUMEROS .y.LETRAS), contados a
partir de.laentregadel anticipo. . . I

.....
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s
(

I

I
t

Quitó, a· ; ; de 2006·

\
!
i

I
t

I
t

I

I
!

I
~1~84-
!

1¡
!

(Firma del proponente)

Caracterlstícas Precio 'Unitario Cantidad Total Valor Tetal

S.\lbtotal
+ ¡VA

tot~)

~ROPONENTE;
TABLA DE CANTIDADES Y PR~CIOS.

i

1
FORMULARIO Nol6. I

i
I
I
I

ADQUlSICION DE UNIFORMES DE DOTACIÓN PARA EL'PERSONALDE 'LA POLICÍA I
~ETRO.P9LITANÍ\ ¡

I
1

¡
I
I
I

I
I¡
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' ....

............

Dejamos constancia que' esta fianza no ti~ne;relaciói1con ningún otro lnstrumeoto, ..._~,__unemo­
o coritrato, por esta r~z6,no por otras ~){istentes e:ntre ustéd y nuestro. garanti2:ado y
instrumentos, documentos 9 contratos no la modíñcan, enmiendan o amplíany por 16
tenemos. ninguna responsabilidacl·.Jegal.·ni pra;.9t(0~<,tjp'o q!J.e"no •.seao las c>vr~r~c:;:¡rr'ÍQnl"~
estipuladas en esta fianza. .., ..... .. L·····; , ":.; 't T' V: '

/: Esta fianza es válida por un pl~z~de: ~ó'(~OVENr~JbI~S ~,partirdel Martes(,19
2007 es decir hasta .Lunes, "17 de ; septíernbre ....dé: 2007 "incluSive;" i·nr';';'í"f,¡;;,o,;.nH.n",o

automáticamente cancelada a su vem:irniento aún sin la devolueén del QrigInal o '-U.U"o-,>:'U'-::'

. presenté d.oGUlngnto}yo este. B,~ncQqiJedar~ libre de. toda' responsabilidad deriva.da .d.e
fianza, así Olmo dela.que pudiera derivarse de cualquier,a~to u ornlsíón.de SALVADOR n,Uln.n,o;r

EXPORTSALVIMPEX erA .•LTDA. relativos a la obli!jJación en referenda, a menos que en
documento se estipule,espedfi~ameryte una cláusula de renovación. ¡

,.-.,~.:

Consignarernos a su favor el valor de esta fianza b.astando }.que usted(es) ",,,,ru:,,,,íít",n,

escríto si nuestro garantizado no ha.cumplído.totalo partialr.nenteFon I~ indj'cad[a.c)bli!~ac:iól1

Esta.~arantla es incon~idon~I, irrevQ~Jiley de9q.broinm~diato •
.r .•~... .. .:.....'<,~. ... ;. . .:.;;..: -..; ¿

Estimado(s) .señor(es):
\

por I.a.presente nos cOIl$tituiinos fiadores ha.st.apor la SL!rn.a"deUSD4Q,976.37JCUARENT.
NOVECIENTOS····SETENTA Y': .SEIS..·.tÓN j7}1ÓO DOLARES .•pi:' LOS".·EsTAÓt),S: ."n··r"r-.tt
AMERlCA). Para responder ~Xc,!q~iv.amente;por: .BVEN USÓ ;DE ANUCIPO;:'
SALVADORIMPORT EXPORTSALVIMPEX CIA: ·LTDA...' "..... ,.;

., .:.

DESef.1or(es ):

3lfJ'td ji
• 1 ji
i ! I~

~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~_>_~_1~1~~11_""
! l~

f'·; ¡ Ir
¡ I~
¡ !~

1Iq

····11
., r

i i '
··,.J.l·. '.i ¡~

.j. ¡t

I ~i~

1I

n
~ ~f.
¡ !~
llJ.
! !~

.",

, / ! I
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QUITO, 1~ de ~IO deEn testimonio de lo acordado se firma este contráto en:. . . ' .'
.El ASEGl!RAD~

'Matriz - GUDya'luil~Citcunval~cíón Sur N'. 3P9y.Todos los. Sa'ntó's P'BX;(S93-A):2.BB-02{)l)FaJf.1593-4)288-8411.0 Quilo: República
_ y? pax: 1593-2)22~·5100 FaxcI593-2} 225-2651'· GACSUl- QUito;.,t\v.A,lié~¡.caN55 - 73YSan Fr."i:isco·Talfs:, (593-21246-8100 Fax:

:fr~(lte.a la 'Virgen 'do Broncj T6Ie(a~~ (593.7) 288-6058.~ Santo DOlJlioUq:Via.Chane 11.7y Pedro Vicente Moldonado, ·2do. piso
2~"8034: Ib.arra: Av,Cñstób.alde·Tr'ova r447.y Av. Moriano ~osta Te_lf.:1593-61.260-~403Fax; (593-liI2~-124t o. Av.
~5.8·8034o Ambato;:Av. de lo~·tapulíasy MOl)telvo esquino To.I15.:1593~3)282~2188t2~2-Q081.Fax: (593-.3)282-6472o emldas:··M,.íia·31
Quelleilo:.Call!l4ta entre Bo!¡vary Malecón: Ieletax: f593·51215:6309~ MiI~lJilia:Pichincna.antreJumn y Tarqtil PBX:
E!I.íl1cio·Elli,iool]eJ, 2do:piso,'llficinél' 201 Telafax: (593:5)261-22291.26t-2~~2 SERVIj:fO Q.EASISTENCiA.24 HP~AS 1800-222·111e-mail; ~ulca@s,ula,'nerica.(:pm.,ec

. . . wWw.s.uliunerica.com.ec . J .....;•.~j;_

o _~8
9 - 5.0
0.00
4.47
0._00

:41.,7.5

PRIMA NETA
1S..lleER1NTENOENCIA'De BANCOS

_. URO·SOCIAL CAMPESINO
l. ~ECHODE EMISION

J9.TRO~CARGOS SUJETOS I_V:A
l.V.A_TARIFA 1·2%
IN.tERES FINANCIACIO!\l
PR!fVlATOTAL

1
1

G~TrA .DE F.IEL Cm.fPLIMI-ENTO DE CQNTAATO ·PAR.J!I.DOTÁc:rON DE UNIFORMES
p~ LA. POLl.cIA ME';t'ROPOLITANA1

1
VENEZUELA EN'1;RE CI:I-rLE YE$PEJÓ

I~ MUN
t.:0MICÚ:.!O: V.EÑEZU~.LAENTRE' _t'HILE'y ESPEJO. .
.~FIANZl\.I)O.~SJU,V.;IMPE2,C. eIA LTDA SALVADOR IMP.ORT(Q974;05)

AV LOS SHIR.Il?: N3'9-281 y' GASPAR DE VILLN:rnpE~

iSOL .AME.RICA .
SEGUROS'
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Miluiz ~GuavaqüiJ:'Ci~cimv,8IuciÓI) SI,If N,:3.09v TO~Qstes Saliros' P.Bxi(593~41 2Q8-02.00'Fax:' (593-4) 2~8;.8411• Quit():.Repúbli~adel.Sa,lvador. N34·22~VM~Gú, Edificio~an ,~~..~ador Pises
...., y. 2 PBX:159.3-21225-51QO.F~l{:1593·21·~~·'~~?1·.CACSUL-Uuito! ~v.p,rnérica N55 • 73 Y S6n F.r~nc¡sco'Telfs;:(593·2)246·8100Fax: 159~,212~6,8101• CU8nFa: Ay, 111.dll:A91I~t¡y Ay,Sola¡;l

frente a la Virgen d,~B(~n:e Telafa~;1593,7) 28~'6058 " Santo Qonlingo: Via Chone 1)7. y Pe'dlo Vicente iY1~ldonl!dQ,2do:p,íso. Telfs:: 1593-2)216:9)901/ 27~-9477f~)(; I~ t2) Z7ii-9~7!
258·8034 • !barra: Av, CflStohal dI! Troya ',14'IJ y Av,.Martano Costa Telf.: (593,6) 260-.9403Fax; 1593-6) 264-1242 • lojá: ·Av.24 de Mayo y. José Antonio Sguiguren 1'elfs.; 159 7) 257·S601
258:8034' Ambato: Av:de lo~.caP!Jlies yMon~JlÍo'esqúina Telts:: (~~3·3)'t82-2t'¡¡8/2~2,Íl081 FaX.:iS93-3) 282·1l~72· E,s,meral,das:Mejía.312 entre OIri1~iI¿I~'SucrÚ~lei¡jx: (~9ª·61212'8~9:
Qu.e,vedo:Calle 4ta.ontre. Bollv~r y Ñla,lecón. Jlilefall:' (593,5) 275·6309' .Mach'!la,:,l'ichil)cha eiltre,dunin'v Tarqui PBX~'(593'71293;9.433·Telef8X:1593:712SSf8213..~Mall~¡¡;Mále#ón y:«alle 1
EdIficio El Tomon"I, 21:10JlI$o\'oflc;na 201 Telefa.x: 15,93-51)6,I,-2229.J261-2242SERViCiO DEASISTENCIA,2.4HDRAs·18CJO-222-1n a-maib sulca@sulamorica,tom,ec . ! V

, " , . .www.sulamér¡c¡j.~oh1.llC ' .,., l. \!~
, .; ~

-- .... - .. --.---.- ... ------- •• - ...... --.--- •• -- .. -- ••-- ........ __ •• _ .... H.......... _ ........ .. _. .__j_.,.__ ; ~~
---"--"---

EL AFIANZADO.EL ,ASEGURADO.

C o. 'B E ~ r u R A ,s
FIANZA~

~SULAMERiCA
SEGUijOS

l 1 ir! . ~

T~ : ¡~
~~.¡ lATI ~A.V I -'-'-r--'~;l~~~~""""

¡ :' ~¡ : ¡~
" . . . . , . . . ¡. J h

+ .~ C- .~ , ~-~~~-~~-~~~'~-~~~::::~~~~~~-- ~ p~a_t ~l__Jt__+
I ~O : CUMPLIMIENTO DE CONTRATO .AGENTE ; O'IH>02 ¡ l' ~ 1

I----~----------~-----~-----------:-------~--------~--~-------~~-~----------L-------J-f---I
I POLIZA. No. :' 003664'6 im:xo : 000000 . MONEDA": DOL1ffi.ESAME~ICA.Nci~ ! fi 1
1- -'.,.- -.- - - - - -- - - -'- - ---- -.- - - - - -.- --- -.-- - ....- - -'-- - -~ - -.- - - -.--'- - - - - - -- - - - - - - - - - - - - -~- ...-'- - r·~-1-I~--'-1
1 ASEGlfflAl)O i M.tmICII>IO "DEL DISTRITO METROPOLITANO DE 1; ¡ W r
I--,---..,--.------~-'-,~------ --------- ---- -:..~---~-~-.:----------"-------------- -¡- - - '"- - ~'-~.], - - "·1.
1. V:IGENCI.~ ; 20 Jtm 200'7 HASTA s.s SEP 20.07 AGENCIA: 02 ! ! ¡ ~ 1
i'- - -~;~;~; -~~;~~~;-~- '-- -r,-.-~ - - 7 -- - --'- --- - -- -- - ,,-- ~- --- -'-- - -.--- -7 - --- -'- i---"'--r-lt --~+

FIANZAS ¡ ,~,.9.~J7-63
¡ I i lIt.'

I I ¡ ~

¡ !~
! i 1<

,. dí.at d·1 ¡ IfLa presente póI iaa es i.ncondieLona l , irrev,oC'able 'qe cobro a.nme ~'a,o, te ¡ i W.

.acuez'do con. el ~T. 73. qe )..a codd.fí cac í.on -de la t,ey de Contrataciqn! ! I~
PúbHc'a, hasta por la suma de ÜS$. 4.097"63,,. l ¡ ~
Queda expne samente\ es~ableci4o, . ent.eridí.do y acor-dado ~e la presente ¡ ! ¡~
póliza se 'otorga paz'a responder. por el ,CUMJ;?LIM;rENTODE éONTRATO para I ¡~
MI'SMA'SC0NDICI,ONES HOJ;A·.1 DE.2: ., 1 ",,:.:,¡1,1¡,'
Estas condiciones piirticuiares. piev.alec~n sobre. las 'Estipulacibnes G.e- ¡ ~
ne eaLes y. dé eua.Lqu.íer b.!;:ra naturaleza, de 'manera:espec:Lil y señalada! ; l~
sobre las cLáuau Laa yJq térrn.:l..poso expne sí.onea .que ele una u otra formi?-! ' ~
contrarien, alter~Íl', ~e opongan 0 desvirtúen Los requisitos o caxáctrez] j If.
legal de Lncondd.c.IoneL, irrevQcable y' de cobzo Lnmedd.at.ode es'ca pó'li.za,! ,','.:~,¡¡,,'¡:.:,'

La ,presente póli'z'?t es val,lela 'por; un 'peried0' de ~o_ d.ías corit.ados a par!
, I ¡ ¡¡,

tir de la suscripción del cont rat;o y será repovada dentro de Los quí.n-] . "
.ce aras antes de su veno ímí.ent;o.a solicitud de I ASEGtm}.nO 1 ¡ l~
y a costo del Afianzao.e, hal:!ta cuando' nuesuro garantizado haya dad5 ::,:,'J
cump'l imí.ent.o f Le'L 'y opor euno a: tedas X cada una ·qe. las ObligacioneS¡ !f

cont.rract.ua Lee " 10 .que. certificar~ el ASEGURADO, por es<::r~to. '. . ¡ :l:: ..W.:

El contrat.'ista auto'riza 'expresamente' a Sqr,'AMERICA:'COMP~IAD~ SEGUROSl •
DE:r,.ECUADOR C.A. a r~novar e;'lta, póliza tantas veces COI1\Oasi '.:iosolii i ~

cite: .él. Asegurado! sin necesitarse ccmpaxecenc í,á o' insbripc.i9I1 en 10" ',.:;.¡.:. ~,l~,,¡~,f:;:
.anexos de .xenovac'í.ón . 1 ~

.QUITO., j;~. DE JUNIO DEL 20(j7 ¡ ¡i
... SUL AMEJICA ,;,1!!._~ C(lo)pan¡¡¡,~IYS~!Juro~ _-_
w,;~'e) ,
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~.

i
I
¡/"'a·­~:t;J. '
¡
fr

3.0·1.-Forman parte integrante del Contrato, los siguienteS'documentos:
ro .:
L{;../"'

CiáusiJla Tercera- DOCUMENTO$ QEL CONTRATO:,

. ¡
2~03.-Se re~Uzó la respectiva convocatoria, en..Jos diarios El Comercio y el.Uruverso
de' las .ciudades de Quito y. Guayaquil, respectivamente, tos días 21, 22 <i 23 ~e
octubre del 2006. . ¡

1
I

. . .' . ¡
2..«)4.- L.uegO'del trámite correspondiente, el Comité de,Contrataciones, adjudicó' a ¡la
compañía Salvador Import Export SALV,IMPEX C(A LTOA., como consta del Acta ~el
mencionado Comité de fecha 29 de enero ,2001" y. el 'oficio de notificación con! la
adludicación.de fecha 1 defebrero oe,2007. !I
2~05.~En sesión de :2 de mayo del. 2007, el Comité, de Contrataciones. resol~ió
declarar desierto parcialmente' los tte(.ns sobre los que la Contraloría. Geheral ~el
Estado emitió informe .desfavorable en .el,oficio No. 21219 'OCP de. 24 de abril. ~el.
2007, Y ratificar la a9judicación en los demás ítems. ¡
2•.06.- El señor Contralor 'Gene'ral del Estado ha emitido informe. favorable a dsta
contratación corno consta del oñcio r'h Q28:160'DCP de 5 de junio de!' 2001. ~as
.observaclones del señor Contralor se hallan incorporadas al contrato de acuerdo pon
laLey qe, Contratación Pública. !¡
2.07.- El .señor Procurador General del ,Estado igwilmente ha emitido inf~rme
fav,oi"able contenido en el oficio No. 001146 de 2!P de abril del 20~)7',habiéndose
tomado en cuenta en el contrato sus observaciones. 1.¡

!¡
¡
!

i
!

I

I
I

C.ONTRATQ Ot: AOQU.ISICIÓN O'EBIENES I
I
1

Cláusula Primera.- C(>.MPARECIENTES: I
.' '. ¡

1.Q1.- Comparecen a la celebración del presente contrato, por una parte el.Municipio.¡
del Distrito Metropolitano: 'de Quito, representado leqalmante por ..el señor Paco 1
Moncayo Gallegos en su 'calldad de Alcalde Metropolitélno, contorme sedesprende de ¡
su nombramiento. él cual forma parte d~1contrato; 'Enfidai:1a I~ que en adelante se la I
de~~~inara ~ontratante~ ,y, por otra parte. La ·.Compañía:~alvado~ I~port 'E>:;port¡
Salvirnpex Cia. Ltda., representada legalmente por el .señor 'Chrlsñan Salvador¡
Rodríqúez, en su condrcíón .de 'Gerente de conformídad con el documento que]
acredita tat representación y por lo mismo representante legal de.Ia misma; a quien sei
le denominará 'Contratista, 'quienes convienen eh celebrar el presente" contrato. d~
.surnbustrca de uniformes de dotación para la Policía Metropolitána, ál tenor ds
las 'cláusulas que se detallan a.contínuacíón. '1

Ciáu~U(f;lSegúnda.· ANTECED.ENTES: i'
2.01.~ Previos 1'05 Informes y esíudios Internos; considerando la necesidad que I .
Contratante tiene de los bienes por adquírir, se tomó la decíslón de" convocar a.t .
Reapertura del ConcursoPúelico de Ofertas No, 01-2006 MDMQ, conforme lo dlspOi'1r
le;¡Codificación de 'la Ley de :Contratación Púbílca. i

f
2.02.- Se. cuenta con 'la suficiente disponibilidad de fondos, conforme consta de ~
certiñcaclón .conferida por el Or. Miltón Ar.évaJo, Jefe Administrativo Financiero de (a.
Polida Me~ropolita'na, rnedlante oficio CONT- 01- 2007 de: 12 de febrero del 20Ú7. cqn
Id C¡Ue se cumple con:las disposiciones legales pertinentes. I

.......
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Iciáusui'a Quinta.- OBJE,TO DEL CONTRATO: I
5.01-.~La Cnntratlsta se obliga para con el ~unidpio a sumínístr.ar,en cafidadde 'V~n~
lrrevocable en forma parcial algunos ttems d~ los UNIFORMES DE,DOTACJON,,P~RA
r.b

4~O'2.-De exlstlr contradlcclones ,ehtre el Ccntrafo y lbs documentos del mismo,
prevalecerán las normas-del Gontrato. De existir contradicciones entre los documeníos
del ,Contrato, será ,~ Entidad .contratante 'la que determine la prevalencia de un "te>ftd,
de conformidad con,'el objeto contractual. í

¡
!

e) El Acta de 'Adjudicación de 29 de enero del.2007"
del 2,007y'el Acta,del 2 de mayo-del 2007',

!

I
a') Lbs, docurnentos que acreditan la calidad de los comparecientes y Su .capacidad ¡
para celebrar el contrato '1los mencionados 'si1la cláusula-anterior; ¡

!'" ¡
b) La oferta económica presentada por la Contratista, que se concreta en' los!
Formula,rios,5,'ya de la propuesta;' ' ¡

i
e)La certificación actualizada de Ia Contralorta sobré' cumplimientos ,de.contratos con 1
el Sector Público de Ja Contratista; I, " I
, ' ' !

d) La declaración: jurada de la Contratista" de que no se encuentra dentro de las¡
prohibiciones para contratar que señala la Codificación de la ley d~ Contratación!
Pública: , ' 1

1
él. Acta,No. Q6,de '12 deJebrer~

f
!

. '.. r
f) Informes de la Contraíorla y Procuradurla (3enerales del Estado; 1

I
" ,

9.) El certificado actualtzado otorgado por la Central de Riesgos de la $uper!i'ltend9'nci~
de Bancos y Seguros, que acredité, que la contratista no es deudora de créditoé
castiqados y caiificados E, en las instituCiones financieras cuyo capital, soclat
pertenezca total o.parcialmente a instituciones d~rEstadb;'y, iI
h) Compromiso de .qasio erniüdo por el Jefe Administrativo Fjna,ndero de la PoliCí~
Metropolitana que acredtta la extstencla de r'eCUfSOSeconómicos suficientes pa~~
cubrir si egreso, ¡

!

:3.02.- También forman parte del contrato los sigLAfente~documentos: I
a) Los documentos -precontractuales, Incluyendo las especificaciones, técnicas de 1&1'
olenes;
b) Los-demás documentos de-la oferta del :adjudicatario; ~
ff Lasqarantias presentadas.por la Contratista y aceptadas por el Contratante; y, I
g) Ácta de cierre de presentación de ofertas. 1

ClausuJa CL!arta,-INTERPRETACIONY [>EFINICION DETERMINOS: I
1

4.01,.- Los térrriinos del Contrato deben interpretarse en un sentido :Iiteral, en ¡él
contexto, del mismo, y 'ouyo .objeto revela claramente la intención de los' contratantes.
En todo caso.su Interpretación ,sigue las siguientes normas: 1) Cuando los térrnlnos se
hañan deñnidos en las leyes ecuatorianas, se estará a tal definición. 2) Sí no est~n
definidos en las leyes ecuatorianas se estará a lo dispuesto en el contrato en ~u
sentido. literal i¡ obvió; de, conformidad 'con el objetó contractoaí y la intención de Ips
contratantes. a} En su fé!I,tao ínsúñctencta se, apllcarán las normas contenidas en! el
TItulo XIII del Libro' lV de la Codlñcación 'del Código Civil, De 'la Interpretación de los
Contratos, publlcada eh el Suplemento .del Registre;> Oficial No.' 46 .de 24 de jCJrliq ~el
2005. !

~

'--""
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I, h'-/!'y()
!
t
I
I¡
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--.

CANTIDAD CARAcTERíSTICAS ¡.ARTICULO PRe:CIO VALOR ¡
TOrAl., UNITARIO TOTAL J

i~
2.039 TERNOs m: FAT[GA,. GABARDINA NACIONAL Z1.20 43226801

~oÓ~~~~~6E~J~.O~~~~~~~~·~g~g:D.AS

J •• '. 1
i
!¡

~SCUDO DE QUITO E INS!GNIf..s PARA I
HD_MB.ROIZQUIERDO y DERCHO. !~
SELLO BORDADO CON' ESCUDO POLlelA i

1

METROPOLITANA. BRAZQ IZaÚIE'RDQ,
¡
i

SELLc)..BOR.DADO .BANDERA DE qUITO
I
i

LADO DERECHO, BORDADO P: ¡
¡

METRÓPQLlTANA LADO' DERECHO ARRIBA f
DEL BOLSILLO; BORDADO DEL No DE i

1
TROPA BRAZO IZQUIERPO DEBAJO DEL ¡

i
SELLO. S€LLO BORDADO DE POLlelA ¡
METROPOLITANA. Y ESCUDO DE QUITO I,,

,

2012 JOCKY EN TELA . TROPICAL 3.00 6,036:001
AZUL :50% POLIÉSTER y 50% ACRíLICO

I

!. .' .~. . .
BORDAOO EL ESQUOO DE QUITO I

t

. ~
4963 CAMI~ETAS BLANCAs gN. TELA .JERSEY 65% -2.10 10:.422.3$

POLIÉSTER y 35%.ALGObóN· I

!
1
I,

10g' CH.OMPAS CORTAS .COLOR AZUL M.ERINO 18.00 12,762:.ob

.....

.: .-.",.

i,
i¡
¡
!

DE LA :POLlcíA METROPOLITANA, Conforme a las cantidades y demás ¡
específlcaciones detalladas en la clausula siguiente, entreqa de la cual se dejará!
constancia en documento suscrito por' la~·partes, documentos que no sustítuyeH al I
Acta de ~l'1tre.ga~Recepcj6n de lbs Bienes. La' Contratísta podrá hacer entregas: ¡
parciales de acuerdo con el requerímlento de la Policía Metropolitana. Para el eJectoJ.!
la' Contratista cumplí~ con' todo lo previsto en los Docume ntos. Precontractuales del ¡
proceso de COI1C(,1rsoPúblico de Ofertas; en las Especíñcaciones Técnicas y en Ia.!
.oferta ~djtJdícada. Especialmente se obliga para con el Municipio a: lo siguiente: I

¡
5.0f.1.- Al suministro' de: los bienes requeridos libres de defectos. de material.]
confección y acabados; llstos Para ser I,ltilizados de conformidad .cón la oferta ¡
adjudícada y. en cumplimiento de las especíñcaclones técnicas que. forman parte de.!
este Oontrato: estos bienes serán ,eJaborados .con material, confecciones y/
acabados de primera calidad. ¡. I

'5.01.2.-. Es obliqacíón de la contratista sustitulr fas piezas mal elaboradas ~
defectuosas que se-encontraren al momento de la recepclón de los.'bienes', sin cost9
para el'Municipio I
'5.01;·3.-La confecclónde los uniformes se reaüzarábalo toma de rilad'idas al personal.]

CI¡iusula SeXta.- VALO~ DEL CONTRATO; . . I
6.0.1.- El valor delConfrato. .que la Entidad. contratante pagará a.la Contratista es el dé
setenta y tres mi) ciento setenta y dos dólares dé los Estados Unidos d'e Amédca..co~·
diez centavos, valor que sedesqlosa corno se indica a continuación: ¡

""-< •
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CIi(\JSl,Ila: Octava- REAJUSTE DE PF{ECIO$:

~erá causa :dé responsabñldad d~ 105 funclonarlos el que no ~(Jmpla~
oportunamente eón las ob,Uga(!iones de pago previstas en este 'Contrat~,
contando con los recursos económicos suficientes. 1

¡

7.08.- El Contratante s~ reserva el derecho de, redamar ala Contratísta, en ctlalqui~r
tiempo, antes Ó'después de 'la ént~~g'ade los bienes .sobre cualquier pa~o indebido p~r
error de cáículo.o por cualquiera otra raz6n"óbligándose la Contraflsta 'Él satisfacer-las
reclamaciones que por es'te motivo le ,li~9are a plantear el Munlcipio 'del, Distrifo
Metropolitano,de Quito, reconecendcjosmtereees correspondíente desde la fecha ~n
que se efectúo el pago .índebldo. La falta, de reclamación del 'contratante, no ~e
considerará como condonación del.mismo. ¡" , ' , ' , I

1
!

El valor de.lcontrato es fijoyho estará sujeto.a reajuste por nirlgúrf concepto. r

Clausula Novena;- G.ARANTIAS: I
9.01.w La Contratista, antes, de firmar el Contrato, para sequrídad gel cumpürnlento ~e
éste y, para responder de 'as obligaciones 'que .contrajera frente' a terceros,
relacionadas con el Coñtrato, entregó a favor de la .Contratante una 9,arantía de (as
señaladas -en el arto 7-3de la Codlñcación de la Ley de Contratación Pública, por ~n
monto equivalente al cinco 'por ciento del valor tptal,jjel Contrato'. ¡
OC

!

I, 1:"6'.!.lO

I

-'-,

Cláys,ulª ,Sép~ima.• FORMA DE PAGQ:

7.01.;..[,.a Contratante paqará a la Contratlsta con cargo a la Partida Presupuestariá
73.08.02 d~1Presupuesto del Municipio, el 'precio del 'Ooritrato 'señalado en la cláusulá
ánterior, de' la. síg~¡ente forma: 50% en calidad de anticlpo;.y, el 50% restante, fl.'l~
.ñrrnadel,acta de.entreqa recepclón definitiva de los blenes. f
• J

!

!¡
!

6:02.- Estos' precios comprenden; sir¡ excepción alguna. todos, los costos requeridos,
para la entreqa en correcto estado ele todos lee.elementos ()~jeto de este Contrató. é~
la ciudad:de Quito.' ¡

CON PLUMON TIPO
GOMIL, 100.% NYLON IMPERMEABLE
ALCÓLCHADA cos PLUMON, SELLO I

I

aORDADO ,CON ESCUDO POLlCIA !
I

METROPOLITANA
1BRAZQ,iZQÚIERDO BORDADO-SELLO r

BANOgRADE'QUITO LADO DERECHO, !,
BORDAOQ PRIty1~RAPELLIDO E INICIAL DEL !
PRIMER NOMBRE, BORDADO EL NÚMERO

I
!

DE TROPA LADO IZQUIERDO DEBAJo.DEl I

SELLO CON'ESCUDO POLiCIA !

, METROPOLiTANA

50 G.HAcLECOS AMARILLOS EN NYLON 100% 14.50 725.00

58.60 7~,172.10
"Sin ~nch:JirI9dentro de dícho VALOR tQTAL, lo

correspondiente al IVA
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C.iáu~~la Décima. 'PLAZOS: . ¡
10.p1.- El plazo para la ejecución y entreqa de la totalidad delos bienes contratados,
es el de·NOVENTAJ;J.IA.Scalendario; contados.a partir de la e:ntrega ~e'.;anticipo. r
Cláusui. Undéclma,- PRORROGAS DE PLAZO: I
11.01.~El Contratante prorrogará el plazo total o ros plazos parciales, solo en Jo~
:sígulentes casos, y siempre que la Contra.tista así lo solicite, por escrito, [ustlflcandp
los fundamentos d.e la sollcitud, dentro de los qUince·días sigui~ntes:·a la fecha d~
producido el hecho que motiva la solicitud: ¡

!• • J
a) Por causa de.fuerza mayor o caso fortuito en los términos esteblecídos, en el arto~O
de 'Ia Codificación d.el Có~igo ·Civil aceptado corno.tal por la Contratante tan pronto
desaparezca la causa de fuerza mayor o caso fortuito, la contratista. está Qbligacla la
continuar con el oojeto ríe-este contrato; aún sin necesidad de que' haya mediado la.
notificación por parte-de la entidad contratante, 1

!
b) Porsuspenslones ordenadas' por el Contratante a. travésdela fiscalización y Que ~o
'se deban a.causas impotables ala Contratista. .!

I
e) $e aclara que .en casa dé no mediar la notificaCión de la Contratista. dentro del pla~o
.señaíado en el primer párrafo de este numeral, se entenderá como no ocurrido lel
hecho Que la Contratista considere como fuerza mayor o caso fortuito y por tanto no re
le concederá prórroqa del plazo contractual. !

11.02.-.Cuando las prórroqas de plazo rnodiñquen el. plazo total, se necesitará Ila
autorización de la máxima Autoridad. dé-la Entidad Contratante, prevlo informe de¡Ja
fiscalización. ¡

ab I .1~57.
, ,,
t

I
t
t

!).Q5;· Las garantías previstas en este contrato se
determinados en' los humerales 2 y 3 del ·artícul6 83 del
Reglamento General ds la Ley de ContrataCiónPúblíca.

I¡

I
9.02.- Para garantizar ~I anncipo QueIa Contratante I.e·otorqa, la Oentratista entreqará I
en favor de la Entlda.d Contra·tante, en forma previa a. recibid.o, una garantía de I~s 1
señaladas en la C,odificaeión de ·'a ley de Contratación Pública, por un monto ¡
equívatente al totatdeí.mencícnade anticipo. I

. I
~.03;-la Contratista a.la firma. de' contrato presenta la garantía técnica de los bienes.¡
adquiridos. Esta garanf.ía comenzará a operar a partir .de la recepción de los bienes. y~¡
durará, conforme lo.detallado en el numeral 5;1 del capítulo 5 su concordancia con ei !
numeral 7..2.5del capitulo 7.de estas bases. be no presentarse la garantía técníea del I
fabricante. la 'Contratista deberá presentar a su sustitución, tiria de. las qarántías]
determinadas en el.ArL 73 de la Ley de Contratación Pública. ¡

¡
.. •.. f
9.Q4.- La Contratista tiene la obligación de mantener vigenté la garantía de fiel]
curnpllmlento.del contrato hasta léI suscripción:del Acta. de 'Recepción y la, liquidacíón¡
dél contrato, que extínque las obligaéiones pactadas. De no renovar una garantía por!
lo menos cinco días .antesde s.uvencí~iento,la contratante las hará efectivas. ¡

¡
ejecutarán en los casos'
Reglamento SustítutiSlodet¡.. ¡

!¡
9.06.~:Las garantías deberán ser incondicionales, irrevocables y de cobro inmediato]
sin cláusula de trámite administratlvo previo; bastando para su ejecución, el
requerimiento de. la entidad beneficiaria de la .Qarantía, excepto en los: casos. en QU~
las garantías Sean las especíñcadas en las letras Ag., d) V e} detartícuto 73 de I~
Codificación de la Ley de Contratación' Pública; en cuyo caso éstas sesujetarán a I.a$.
disposiciones de dichas normas. . . ¡
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14.01.- La recepción de los bienes, se realizara en la Bodeqa de la PÓJíc(a
Metropolitana, ubicada eh la Av. Simón Bolívar' y .Juan Bautista- Barrio Las Ma'lIa~,
Sector Loma de Puengasí oel Distrito Metropo.litano de Quito; a petición de la'
Contrañsta, cuandoa juíclo de éste ,se hallen cumpíidas todas las obligaciones éf~1
Contrato de la manera Pactada Y a.sí lo notifique a la,' Contratante y soücite $'
recepcíón. La recepción se 'la hará, dentro de los quince días siguient~s a ~a
notificación y solicitud de la' Contratista. Dentro' de 'este plazo la ~!1.tídadConíratante
podrá neqarse a 'realizar la recepción fundamentando debida ydocumentadamente su
negativa, De no :haber pronunclamiento ni' haberse iniciado la' recepción, 'la Cónti'ati~la
'podrá acudir ante un Juez soiicitendo se notíñque. 'a la Entidad Contr-atante que ~a
operado la recepción defiriitíva presunta. í

¡
, .' .' ¡

14.Q2~-;Si durante la verificaclón de -Ios bienes encontrare que 'estos se encuentran
Jncornoíetos, defectuosos o no aceptebles, se' comunicará a la Contratista ta.~s
observaciones a. f.in de gua .sean subsanadás, lapso' durante 'el cual la COhtrati~ta:
paqará la, multa .estabtecida en' la. cláusula duodécima. Rea.!izado.esto. la Contratista
solicitará una',nueva verificación. :Si termlnadas las pruebas y verificaciones del caso,
se 'considera que el estado de los bienes es 'satisfactorio, 'se procederá a elaborad el
Acta de Entrega Recepción, que incluya una tíquldacíórt económica del contr~to.
tomando 'en cuenta los pagos efectuados. amortizaciones del .antlcípo si lo hubo,
multas' y descuentos rea,lizados por ia Contratante. El Acta debe ser ñrrnada, [de
inmediato por .Ios funcionarios competentes 'y constituye documento público [de
acuerdo con la Ley., '1

!
1.,05 funclonarios que suscriban el acta de .entrega-recepción ·definitiva serán

Cldminlstrativa, 'Civil:ypenalrnente responsables por los datos que en ella consi9n~n'l

~. 1
t

I
l' ~.nf':' ¿;
¡
t
I
I
!

__ o

Clausula Décima C!Jatta.~RECEPCIQN DE L.OSBIENES:,

~Jáusula Duodécima ..,:MULTAS:

¡
i
I¡
!¡
¡
I,
¡

12~01.· La Contratista paqará a la Contratante, .en concepto de. multa, la cantidad 1
'equivalente.a', uqopor hii~del valor .total.de.:es~econtrato i ,por cada d!a dé re~ra,soen ia I
entrega de los bienes objeto del presente Ifls,trumento legal; o; por incumplimiento de ¡
cualesouiera de las ob!!gacio~es que contrae en virtud d~'éste instrumentp, excepto ehl
eleventode caso fortuifo o fuerza mayor, conforme Io dispuesto. en e.1articulo 30 de lal
Códiñcaciórr del CÓd!QOC,ivil,d~bidaine~te .cornprobado y acepta~o por la ,Co.ntr~ta·nte~¡
para lo cual .se notlñcaráa dicha Entidad dentro. de los' 15 otas suosíqulentes de;
.ocurrídos.los hechos, decurrido el cual" de no mediar dicha notificación, se entenderánl
como 'no ocurridos, los hechos 'QI..l9alegue' la Contr~t;s~a para: prorrogar el plazo
contráctual'y, 'por 10 tamal no se le concederá ampuacíónalquna. . 1

i
'1:i.02\- sr el valor de las multas excede el monto de .Ia garantla de fiel cUrñpiim¡ent~
,del contrato, la Entidad Contratante podrá darlo por terminado anticipada *
unilateralmente el contrato: Las multas impuestas no serán reveldas ni devueltaspo]
ningúh concepto. I
,CJáu.sulaDécima Tercera- OTRAS OeiJGÁGIONES DE LA.CONTRATISTA.: I
13..Q1.- A más de las obligaciones ya establecidas, en el presente. contrato, I~
Contratista está obligada a cumplir con cualquier otra que se derive natural y.
.leqalmente del objeto del contrato y pueda sér exigible por constar en cualqu.ier
ríocumento de é! o en norma legal especlñcamente aplicable al mismo', I

}
¡

· .""'.
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14;03.- Si existieran defectos o fallas susceptibles' de subsanarse, antes de suscribir el ¡
'acta de recepción, el Municipio exigirá a la contratista tos corrija, en un plazo no mayor!
dé' 15 días.' !

I

Si los defectos a faltas son .de tal naturaleza que.írnpldan el buen uso de. los bienes, el!
Municip'ío fij;3rá un' plazo prudencial para quese eíectúe la corrección: concluido ese!
plazo; se realizará una nueva Inspección y, si se encontrare que lbs defectos o fallas!
han sido corregidos, se redactará y suscnbírá el acta de recepción defin¡tiv~. En case]
contrarío, el MuniCipio hará por su cuenta ·0 a través de. terceros las reparaciones]
necesarlas a costa de la Contratista, para lo cual podrá descontarte los vafo'res!
correspondientes tanto.de la garantía como de cualquier otro valor que. le adeude. ¡

I
14:04." Hecha la recepción definitiva de 10:5.bienes, pasaran a ser .propíedad del
MuniCipio, pero la. Contratista se obliga a realizar todas las reparaciones el
.correcciones necesarias: y a reernplazar 'Cualquier' parte 'que presente defecto.' d~
elaboraclón a fi~ de que estos bienes se rnantenqan en perfecto estado, dentro .del
plazo de la garantía·té,cnic8. . ¡

¡
14.05.,., Operada la recepción definitiva presunta, el Município tendrá un término d~
treinta días. para efectuar J¡:¡ tlquidactón del contrato. ':Si no '10 hiciete, la, Oóntratistá
podrá acogerse "a lo que dispone el Art. 84. de la Codificación de' -la Ley d~
Contratación Pública. ¡

I
14~96.- Desde. la fecha de. suscripción del acta de entrega Recepclón-Defínitiva, 1$
Oontratista no tendrá más responsabiildades que. las determinadas en la Gararit.i~·
Técnica. y las que señala el Art e , 1'14 de la..Codificación dé. la Ley .de ContrafaGió~
.Pública,. ' ¡
'. . .' I

14.07.~Los bienes q:ue sean rechazados por el Muni9.ipip. por no, cumplir con la~
especificaciones técnicas ofertadas, serán reemplazadas con carqo al Contratista. ¡

¡
!

Cla,'usula DéCima Quinta.~ FISCALlZACION: i
I

15.0'1.,. La fiscalización del-contrato estará acarqode la Policía Metropolitana. ¡
15,Q~;,.La fiscalización tendrá 'autorfdaq' para inspeccionar, comprobar y 'examín~r
todos los bienes' que forman parte del contrato; tntorrnar sobre la calidad de estos y ~I
fiel.:cumplimient~ ,~el contrato, especi~!tne~fe en 1,0q,ue tiene' que, ver con los costos,
calidad' y cumplimlento de las especiñcacíones técnicas, y de. mas documentos q~e
forman parte-de este contrato. . ¡

1
15.0;3.- Los. resu.ltados del tra~aJo de la, t¡s~alización se hará~ conocer por escrito al'I
'Comandante General de la Pollcia Metropolitana y -él la Oontratlsta. i
Cláu~ula Décima Sexta.- MARCASY PATENTES:. I
16.01,- La, Contratistc:l garantiza que lasmarcas y patentes de. 10$bienes objeto de
es'te contr.ato son aiJt~~tic.~~y que ~stá a.ut.orizadapara,~~iliza_rlasy releva al Municí~io
de cualquier-reclamación proveniente o derivada de su utilizaCión: I

¡
Cláusula Décima.St!ptima.- TERIVlI~ACION DEL CON'r~TO: !. I
Ü.O.1.- El Contrato termina; 1) .Por cabal curnpllrniento. .de las obligaCi0r1es
contractuales. 2) Por' mutuo acuerdo de las partes. ~) Por declaración ~nil~teral ~~ la
Contratante 'e.Ocaso de' incumplimlento de la.Contratista . .4) Por sentencia '~Jec4ton~da
que declare la resokrclón o la nulidad del contrato. 5) Por disolución de la persona

~.. I
~ I1/ e-- .

¡,1:J 9
•

.....".
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h) Si la Contratista cediera total o parclalrnente el Contrato o sí subcoruratare alguna:
parte.específica del mismo sin autorización de la Contratante. !

!
f) :Si la Contratista, ,8.juicio, dél Municjpio incumpliera relteradamente.las órdenes della:
ñscallzaclón: El término retteradarnente :seentenderá confórme la definición que del él'. . . . '. '. " , " 1
da el diccionario de Ia Real Academia 'Españbla; !, , ,

1
g) .Cuando, ante círcunstancías imprevistas. técnicas o econórnicas, 9 de caso fOt't4itoo fuerza mayor debídamerite comprooadas, I~ Coritraílsta no accediera a' dar ¡por-
'terminado de mutuo acuerdo el contrató; ¡¡
La Entidad' Contratante notiñcará a la Confratlsta con la ceclsíón de termibar"
antíCipaQay unilateralmente, el Contrato en el plazo de quince días. I

. .' . !
17.Q4.-Terminación' por causas: lrnputables a la Entidad' Contratante- La Contratista.
podrá demandar la resoluctórr del Contrato, por las sigUientes causas ímputables ~"Ia
Entidad: i

¡
- , 1

1.· Por incumplimiento de las qbligaclones contractuales, por más de-sesenta días. !
J
!

1

1
, too
"tÜ '

I
¡
!¡
¡
~

........;

¡
¡
!
1¡

d)' Por haberse celebrado ,el Contrato; contra expresa pro~ibición de, la Codiñcación qe'
la Ley de Contratación Pública, eh los casos-atrlbutblesa la Corítratista.. ¡

a) Por lncumpjirniento del Contratista:
b)Por quiebra de la Contrausta.
C)'Si las,murtas-superan el monto de la'gararitía de Fiel Curnpflmiento del Contrato,

I¡
!

jurídica Contratista, que no. se origine en declsíón voluntarla de I,Os p,rgªnos i
.competentes dela sociedad. En definitiva el Contrato termina por el cumplimiento total!
de las oblig;;¡cíones contractuales o en forma anticipada por causas Irnputaoles a,las !
partes o por mutuo acuerdo. 'El trámite "de 'terminación, del Contrato; por las .causas 1
antes señatadas, se r~gir~ de acuerdo con lo establecido en 'el Capitulo VIII d!31Título I
Vde la Codificación de la.Ley de Contratación Pública. ¡

I
, " I

17.02..- Terrninaclón por' mutuo acuerde.. En aplicación de las causales establecidas]
en el Art. 103 de' la Oodiñcaolón de, la Ley de Contratación Publica y 1'14 dell
Regl~mento Sustituñvo del Reglamento General de la Ley de Contratado n Pública-yell
trami!,~ en esas dlsposlclones co~t~mplado. las pa~~s pueden dar .por terr_ní.nada:lal
relación contractual, en forma .antícípada. Las. condiciones de orden ímprevísto. sean!
técnicas o económicas, que fundamenten esta terrritnaclén, serán calificadas, por I~
C?oii~ratante.se~ que fÚer~inconvenlente a íos ¡nte¡'e~es'"i.nstitucio~ales,o imposible el
continuar, 'en 'cuyo caso las dos partes darán por extlnquldas parcial o totalmente li;I~
obligaciones contractuales, en el estado en que se encuentren. El Convenio, deber4
trarnítarse legalmente y contendrá el tratamlento a todos 'Ios aspectos relaclonados
con la liquiaación' contractual. I
El proyecto-de convenio de terminación por mutuo acuerdo requiere el di,ctamen p'revi~­
y favora~le del señor Procurador (3,eneraldel Estado. Esta terminación, no implicéíl
renuncia a derechos causados o adql1kidos a favor 'de [a Contratante o. de I~
-Contratísta. I

i
17.03.'" Terminación únilateral del Contrato> De conforrriidad con loestaolecldo en JI
Art. 1'04 de la Codificación dé la Ley de 'ContrataCión.Pública. y sigL!i~ndo,~I. trámit~
indieado en los artículos 105,de la misma Oodíñcacíóri y 1t5 'del, Reglamento General
dela'Ley de Contratación Publica, el Contratante podrá declarar terminado, antiCipa$
y unilateralmente este Contrato, en los siguientes casos: ¡,

!~
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Cláus'ulaVjgé~ima~-~ELACIONES i:NTRE LAS PARTES:

ce-

._

--

-. '2¡:- Por .suspenslón. del contrato por más de' sesenta días, dlspuestos por la
Contratante, sin que medie caso fortuito o fuerza mayor.

a
!~JI;
lf
f
l'!

I 1.[

3.~.·~uand9,pese él existir c~rcünstancj<ils·técnicas o económtcas imprevistas.? de caso i ~
fortuito o fuerza mayor debtdarnente comprobadas, la Gontratante ..no accediera a dar 1 It
por terrninado de rnufuo acuerdo el Contrato. . . ¡ I~

I if
17.Q5.- !=n .todo caso d~. terlJiinadón dei presente Contrato, se. realizarán las ¡ ~~
recepciones' y ííquitíaclones de eonformidad con lo que disponee! Reglamento General ¡ ~
.a laLey de Contratación Pública. . . I '

1
I l~

Clijus~la Décimo Octava- DIVERGENCIAS y CONTROv-i:RSIAS; ! ~
1 ~.

. ! I18.01.- De conformidad con el artículo 108· de la Ley de .Contratación Pública! f
Codificada y. el artículo 11 de. la Ley Orgánica de !a Procuredurta Genera.I del Estado.] ,f

, W.las' partes someterán tas controversias denvadas..de la. ejecución de' 'este contrato, al w
JOS:procesos de .medíaclón y arbitraje; establecidos 'en la Codificación de la Ley de¡ !t

Arbi.trajey Mediación. ¡ ~
¡ iEn el caso de que las partes acuerden someter la controversia a Un arbitraje, est~ lt

deberá soiuciona'rse mediante la. constitución de un Tribunal Arbitral. Las partes ~
expresamente se-someten al Centro de Arbi.traje de la CáIT:Ia~ade Comercíooe Quito! ~
La forma de selección de 1M 'árbitros será de conformidad' con el Reglame'nto del Ir
Centro. LQs árbitros serán.ebogados, El término para expedir el laudo arbitral sera 6Q ji
días desde: ~I momento de SUposesión. Los honorariós de' los árbitros serán pagado~: ~
.de conformidad con .el Reglamento del Centro. Losasuntos resueltos medlante laudó ~
.arbitral tendrán el mismo valor 'de'las sentencias de última instancia dictadas por la ~
llJstiCia ordinaria. . i ii,

No obstante lo anteríor; las partes podrán pe mutuo acuerdo renunelar éll convenib 1.
-arbiíral, .en ~a·f?rr'ria.y. e.n I?~ efectos previstos en el .artículo 8' de la:CO(fifi~~ci6n de t g
Ley de Arbitraje y Mediación, publicada en el R.. O. No. 417 de 14 de dlClempre dll ~
2006. ~

I [
18.02:,. De surgir controversias en que las partes no concuerden sometertas a 'Qs ~
procedíinientos .de rnediaclón y'.arbitraje .y dec1idanir a sede. [udicial, el procedkniento lt.tf::
se lo ventilará ante. 10.5 Tribunales Dtstrlta es de lo Contencioso Admínistrativo .
'aplicando para ello la Ley de' la jurisdicción Contencloso Adrninistratlva. . Setá !f
competente para conocer' dichas controversias el Tribunal' Distrital que. eje(e.e ~
jurisdicCión .en el domicitlo de la Conírafísta. En cuanto a la prescrlpción de I~s ft
acciones dertvadas de !bs .contratoe, se estará a Id dispuesto en el artículo 2415·de ¡la ~
Codificación, para.las acciones ejecutivas.' ! f

I f!.
. ¡ Ji.

Cláusula.D.écim~.Novená.~SUBo.QNTRATOS; ¡ ~¡\

19.01.- La contratista no podrá ceder, aSIgnar o transferir en forma alquna ni tb.d~ni p
parte de este. contrato, Sin .embargo con autortzacíón escrita de' la 'Contratante; po~l'á. [
subcoritratar determinados trabajos; siempre que .131monto de la totalid¡;¡d de los ~
subcontratos no exceda. del 3D%,dél. valor total del contrato princlpal. ¡ ~

¡ !~, ~.
19:0Z.-Nacia de lo expr.esado.en los.subcontratos podrá crearreracíones cO!1tract~~les' li
entre los. subcontratistas- y l;;¡ ·COnfratarite', ni aún las autorizaciones, de üos ~
subcontratos, pues 'su única relación contractual es con la Contratista. I ~

. ~
¡1 r

Ji;
.,í ¡;:~~.
! lf
, ~

I !/ .~I~ K.;.... ,.}.,'.L' '"~ !~I ~, ;i¡ r,
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CJ~usuláVigésima Tercera ...·ACEPTACtON DE;·I,..AS PARTES::

¡
¡
!

22.01.~Para. todos los efectos de este Contrato, tás partes convienen. en señalar su ¡
domiciiio en la cíudad d.6Quito, renunciando la Contratista.:a cualquier fuero -especlaí. ¡
que en razón del domiclílo puedatener'. !
.~2.02.- Las·.controversias deben tramítarse de contormidad con la cláusula Décima ¡
~~~. I

¡
.22J)~.- Para efectos de comunicación o notlñcaclones, tas. partes señalan como su¡
dirección, las siguientes: ¡

. l
De la Contratante: Av. Simón .Bolívar y Juan Bautista Bar.rio, Las.Mallas, Sector Loma I
de Pue!"lgasl.(je! Distrito Metropolitano de Quito, Teléfonos 3 191 -19.5, 3191 _, 196.1
De la Contratista:'Shyris N 39-281:y G. Villaroel esq., fax 4924397. ¡,

~

Cláu~ula Vigésima Segunda.;, DOM.ICU:.lO,JURISDICCION Y PROCJ:OIMIENTO:

21.02..- La Entidad actuará como·.Ag~ntede Retenci6n, de acuerdo a la Ley.

20.04.;, La Contráüsta, al ser·er único responsable frente..aterceros, por las actividades
relacionadas. con la .ejecución del COntrato, es quien debe asumir la relación con ellos,
sin que la Entid_9ddeba hacerlo por ningún concepto. .

2n~.o3>Todas las cornunicacíones, sin excepción ..entre las partes-serán por escrito.

20.02.... La Contratista .estará representada por el representante lEma!.

20.Q1...La Contratante en'sus relaciones con la Contratista estará representada por el
Comandante General de la Policla Metropofltana, :si,,!·periulóio de las atribuclcnes que
las.rnáxlmas autoridades de la Entidad tienen;' por la Ley y los Reglamentos internos.

I

I
I
!
!
I
!¡
!

Cláusula Vigesima. Primera. M IMPUESTO$, CONTRIBUCIONES; RETENCIONES, ¡~~~ . .. . I
. 1

21.01.- Delospaqos que deba-,hacer la.Entidad, retendrá, igualmente, las multas que 1
procedan, de acuerdo con el contrato. !

¡
i
1,
f~
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,
Acepto el cargo dé G·ERENTE de la compañía SALVADOR IMRORT
SAL VIMPEX elA. l.TDA para el que he sido reelegido y prometo ·cu irío
conformea los. Estatutos Sociales.· Mi nombramiento anterior fue Inscrito e

Reg,s:::~ca,el !5~ea=;o de!O~5, bajoélNo. 7454, Tomo136~_"""-,,,;':':'.'T"'.

0';;u,W' 4~/dz!?v'
c.HRI . AUL SALVADOR RODRíGUEZ Quilo, 20 de
GJ, ,/!tlY-f·~713.f

.Atentarnente.
-; .......'

.,~ ...

La compañía SALVAPOR IMPOR'" EXPORT SALVIMPEX CIA.
constituyó mediante escritura pública otorgada ante :131 Notario .
Noveno del cantón QUitó, [)r; Rodrigo SalqadoValdez, el 2 de marzo de.
inscrita en el Reqistro Mercantil deJcantón Quito. el 23 demarzo del 2000,

Usted en calídad de G·ERENTE de la eornpañla le corresponde represe
en lo [udiciál y ·extrajuqicial en forma individual" de acuerdo con
Décimo Séptimo de los Estatutos Sociales y ~jercer además las
previstas en el Artículo Déclmo OCtavo de los Estatutos Sociales I

limitaciones .ahl.seüaladas.

Es· gr~to: comunlcarle que de acuerdo á IQ resuelto en. la Junta­
Universal de Socios . de! la compañia SALVADOR IMP-ORT
SALVIMPEX CIA LTÚA 'celebrada el ·17 de febrero dé 2006, se..
REELEGIRLO como.GERENTE de la misma, para que ejerza tales funciones
por el período de CINCO años, contado.a partir de.la inscripción en el
Mercantil, de conformidad con el literal b) del. articulo Décimo QUInto
Estatutos Scciales.,

'-'

De mi consideración:

Señor .
CHRISTIAN RAÚL SALVADOR RODRíGUEZPresente . .

QUito,.a 20 .de febrero de 20.0.6

, .., .

~'. ~ .•. '.'p ...• ~. ~,~,,,,.~.;~ ,,o:k-I.. , ,~ .. , ••• ~.~ ••<•••,.J',~,"._~,. •
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Nota: Cualquier enmendadura ihvajida el presente ce.tificado .

e o N T R A L o R r A G E N E R A L o E L E S T AI1o o
CERTifiCADO DE CUMPliMIENTO DE CONTRATOS. CÓjIJ EL. ESTADO

¡
!

CERTIFICADO No......_.:{1J...fi..&{}9- L """'_'
Váüdo por 60 días I, : !,

1 ¡ i
I : 1I

En vista de la soHcirud presentada y una vez revisados los documentos qOe ! I~
mantiene esta €Hitidad, CERTIFICO: C.lue, a la presente fecha, ¡,a iimlGl!!~
SALVADOR fMPORT EXPORr SAt\llrvJPEX CIA. l TDlt, con expedie~te en [a ! JI
.Superinten.dtmcia.deC~mpafHas.N~.888~2.,20(,l~,noconsta jnscrtta en eJiHegistro ¡ I~
de Contratistas Incumplldos:y AdjI,J(llcatanos Fa!ildos. 1: ¡ If

Qutto.,. 18 JUN 2007 I 1I

II
i I

I i
036.~~76

~~~

¡ l~
, ¡f

.: ~.
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Secretaría da lectura del Acta del 4 de enero de 20Ó7, la misma que €!s apropada,V0r' unanimidad, con observaciones que serán incorporadas 'al adta.¡tf. !
..\~., , ... "'!
. ¡

~
" f, ,~ ¡

i l~
4bJ
i~

1. Lectura y aprobación del Acta .del 4 de-eriero de ,2007.
:2'. Adjudícacióri;:
3. Asuntos Varios.

OR1)EN,PEL DIA:

.Actúa corno Secretaria la Lic. Cristina. Rodríguez,funcionaria de la Procuraduría
Metropolitana; designada por el.Comité de. Centratacicnes. ¡

i
1 '

Constatado el quórum" el señorPresídente instala la sesión.idisponela lectura.de
la Convocatoria. Se procedey seapruebael siguiente.orden del día: ~

..-.~.

COMITÉ DE CONl',RATACIONES
S~CRBT~RÍA PEL

MUNICIPIO

..~

"

¡
!
I
I¡

DEL DISTRITO METROPO'LITANÓ: DE: QU,ITOi
, I

I¡
1
I¡
i
I¡
I
1¡

ACTA ADJUDICACIÓN DEL 'COMITE DECONTRATACIo.NES DEL I
MUNICIPIO. D.~L DI~T,RITO METROPOLITANO DE QlJITO 1

1

.DE LA REA})E~TURA PE" PONCYRSQ PÚBLICO. ,DE OFERTAS I
No. 01-2006 i

p~ LA D'ÓTACiON DE UNIFORMES ,PARA POLIClA ~ETROPQ~ITA~A

I
Eh la ciudad de,Quitó, hoy día.tunes veintinueve de-enero de.20Ó7,.á las quince
horas, se reúne el Comité de Contrataciones del Municipio del. Distrito
Metropolitano 'de Quitó; integrado por el General. Manuel 'Suárez, Asesor dd
.Gabinete dé la Alcaldía, 'qUien actúa, como Presidente, delegado del señor Alcalde

". • ~ ." • • t •'Metropolitano,Dra ..María Salgado, delegada del señor Procurador Metropolitano,
miembro del Comité; Licenciada Guadalupe Estevez, Directora Metropolitana
Administrativa, ,miembro' designada .por el señor Alcalde Metropolitano, rni~mbró
del Comité, Lic, Rafael Villalva, delegado de la Directora Metropolitana
Administrafiva, designada por el señor Alcalde; y, el Ing. Ramiro Maldonado,
delegado del Colegio de' Administradores de Pichincha. Se encuentra: fa Co~isión
Técnica: Dr. Miltón Arévalo funcionario de la Policía Metropolitana y la¡ Dra.
Yhoana Mogrovejo, Abogada de Ia.Procuraduría.Metropolitana. I

:~

- >
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!
, ,1

Buestán Manufacturas presenta el certificado, de existencia .legaí de la
Superintendencia de. Compañías. caducado; 1,10 presenta: ·e·$.tadode result~dos,
licencía.:l?rofesional del contador, cértificado de no ~eudar al Municipio, calídad
.' . s telas y-muestras. No presenta adataciones.)~ ¡

/~,,~= I
¡
i

¡ 1, lnr.a¡ 'i,b ti

Secretaría da lectura el aspecto legal del Informe de la Comisión Técnica:

El Pro ArevalQ , funcionario de la polícia Metropolitana
recuperado las muestras extraviadas "de SAiNADOR
'SALYiMPEX CíA ..LTDA.

SEGUNDO PUNTO:

i¡
¡
I¡
I,

indica que st ha
'IMPORT EXIPORTI .

i
. ", ' 1.

EJ señor Presidente. solicita' que Secretaría de lectura al Informe, de 1;1Corrñsión
'I'écnica y a las·aqlaraeionespara habilitar o no a las émpreaas participantesl

. ¡
!
I¡

:- 'Tecnistamp GEM. no presenta el RUC y. el certificado de la calidad dé lasjtelas
y su composición. No presenta aclaraciones. !

¡
¡

,El 'Comité de Cnntrataciones, -por unanimidad, 'no habilita a.Tecnistamp <t:EM.
por no tener todos.los 'requisitos legales. ' I

¡
Complejo Industrial Holdingdine .S.A.no tiene el certificado de calidad ~e las
telas. No presenta aclaraciones. ¡

.El Comité de Contrataciones revisa la oferta de la empresa y ésta en su qferta
indica la calidad de las telas .. certificada por .sus técnicos razón por la ctia;t por
Unanimidad el-Comité habilita la propuesta. !

!
- Pedro Vallejo, la información económica esta cortadaalSü de octubre-de ~006

y' no .a .la fecha solicitada 31 .de. diciembre, de: 2005; 'además no. presenta é~
listado decontratos de 2 años: atrás .. Presenta aclaraciones. ' ' i

I
. ¡

El Comité de Contrataciones resuelve. no habilitar a la empresa, pues e~ sus
aclaraciones confirma que existió 'un "error de digitación" eh la feeha.(le corte,

. . I
I

- SALVADQ.R IMPORT EXPORT SALVIMPEX CÍA. LTDA. presenta tina ~opia
simple del Certificado de existencia ..legal de la empresa de la'.Superintendencia
de Compañías. En, Las. aclaraciones informa que el certificado .de la
Superintendencia de Compañías no 'es copia simple; pues este. es el formato
qué entrega él Departamento ,de' 'Registro de Sociedades d~, la
Superintendencia de .Compañías. " !

1
El lng. Ramiro Maldonado, indica que. efectivamente este documento es original,
p~es se solicita otro en .la Superiutendencia de Compañías de una em~resa
diferente y es igual a la que consta en la oferta de esta empresa. !

!
El Comité de Contrataciones acepta la aclaración y habilita a la empresa
sALV~DOR.IMPd~T EXPÓRT:S,A~vn~1PEX. ctA. LTDÁ" ¡
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El Comité resuelve no habilitar él Buestán, por no cumplir con
requisitos estableóídos en las bases,

I¡

!
!¡

. !
todos! los.... I

I¡
!

SecFeta~ia infor~a que en el aspecto técnico las empresas habilitadas, Com.eI~jo
lnduátrial Holdingdine S.A. y SALVADOR IMPORT EXPORT SALVIMPEX lelA.
LTDA·, no tienen observaciones. !

I
. !
El Comité de Contrataciones habilita en el aspecto técnico al Complejo Industrial
Holdingdine S.A.:;:!a .SALVADOR lMPO~~ EXPORT SALVIMPEX CÍA. LTDA.; r en
el aspecto financiero Igualmente las habilita. I

i
El señor Presidente solicita a Secretaría proceda: a tomar la votación en 9fden
alfabético. ¡

. I
Secretaría solicita a los señores miembros del Comité de Contrataciones. en orden
alfabético expresar su votó: . ¡

¡
ILíe. Guadalupe Estévez: ¡

Señor Presidente, señores Miembros del Comité: I
.Al revisar-el informe presentado por Ia Comisión Técnica hemos analizado y concluídd que
la~ empresas SALVADQR.IMPORT EXPORT SALVADORIMPORT EXPORT SALVI11PEX
CIA. LTDA. Y el COMPLEJO INDUST.RIALHOLDINGDINE S.A., cumplen con los
requerimientos de.Ios documentos. precontractuales, entre ellos presentar muestras de los
.íterns. a ofertar, que permite adjudicar por ítéms que cumplen con la. composicíón
requerida en las espedficadones. técnicas y además adjudicar .la prop*esta
económicamente mas conveniente para la Institución, mi voto_e.s porque. se adjudigue a
las. errrpresas SALVADOR IMPORT EXPORT SALVIMPEX CIA. :L.TDA.. y COMPJf.EJO
iNDUSTRIALHOLDINGDINE s.A, en los ítems económicamente más pajos. !

. .. l
Elyoto del Ingeniero. Ramiro Ma:ldonado: !
Dentro del Concurso Público de Ofertas que nos ocupa y, luego de conocer y analizar. el
inf?~rne .conjunto preparado por la. Comisión Técnica, me corresponde indic~r que. ~e ha
verífícado que .las. firmas a SALVADOR IMPORT EXPORT SALVIMPEX CIA. LTqA. Y
COMPLEJO INDUSTRIAL HOLDING DII'fE.S.A. han sido debidamente hábílitadas por
cumplir con todos los requisitos en los aspectos legal, técnico y económico, no. así el rest6
de. oferentes quienes de una u otra manera han cumplido con los requisitos estipu~ados
eh las Bases del Concurso. Eh eonsecuencia mi voto es porque se adjudique los -items á
las dos Empresas habilitadas, en los términos y cantidades ofertadas por cada tiria de
ellas y se detalla en el informe dela Comisión Técnica de fecha 12 de diciembre de.~006,
considerando entre las dos ofertas, el precio más conveniente para la Institución. I.. . . . !
El voto de la Doctora María Salgado: ¡
.Luego de conocer los .ínformes tanto de la Comisión Técnica y las aclaraciones d~ los
oferentes) se debe adjudicar en. forma parcial los Iterns d~ acuerdo a los va¡tores
propuestos por SALVADOR IMPORT EXPORT SALVIMPEX CIA; LTDA. y COMPU;EJO
iNDUSTRiAL HOLDING DINE S.A., por esto mi voto es para que se adjudique bias
empresas SALVADOR iMPORT :EXPORT SALVIMPEX CÍA. LTDA. Y COMP~EJO
INDUSTRIAL HOLDING DINE S.A., los ítem s que menor precio oferten, por así convenir a
los intereses del Munlcípío. !

~ ¡
~ El voto del LiC.Rafael Villalva:: !

\ Tengo la misma aprecíacíón de los demás miembros que me ailtecediern en la pál~bra,_&:. eJ) :;:br lo que mi voto.es que se adjudique El SALVADORIMPQRTEXPORT) !
¡
!-, . . 3 ¡ .
I r n ....! <~1b. { .
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,~ .. ,A~:
~\ eJ,r·

100.51$..52
1

VALOR tOTALS.IN l.VA 96.78
l09 CORREA NYLON COLOR NEGRO 1;332~921.88

12,542!50'. ¡,
J

725 CALENTADOR ·EN:TELA.RALLY50% POLlF$TER Y50%
. ALGODÓN COLO~.A;2~:Ú.LMARINODOSPIEZAS·(bE
ACOERDb.AMUE$~A) .

725.0b
1
I

14.S0.50 CHALE.tOS AMARILLOS ENNyLON lOO.%IMVERM:EABLE
liDE ACUERDO A MUESTRA)

12,76~.Op

¡
!
i

I

10"422.30•• , • • '1

~
18.00709 CHOMP.í\S CQRTAS :C~OLORAZút 'MARiNo' CON.PLtJM.ON

TIPO COMJL., iOO% NYLON l1VIPERMEABLEAl..~OLCHADA
CON pLUMÓN, SELLO !JORDADO CON ESCUDO .POLleJA
METROPOLITANA BRAZO IZQUIERDO, BORDADQ SELLO
BANDERADE QUiTO LADO DEREcHO,"BORDADOPRtMER

~ú~~~~f6ri~~~~~L&~6~~~~~~~~EÁ~~~I~~E~l~
CONESCUDOPOqPA METRO: .

2.104963 CAMJSETAS BLANCAS EN TELA JER.SEY 65% POUESTER y
35% ~J_.GODÓN

6.,O3.6,00¡
~

3.002.012 JOCKY I;iN TELA TROPICAL. AZUL 50% POLIÉ$TE.R y 50%
. AC;RÍPCQ BORDADO EL ESCUDO' DE QUITO .

2.039 tERNOS DE.. FATIGA GABARDINA NACIONAL 50.%
'.. rOLIESTER 50% ACEíuco Co.LOR xzut, MARINO CON

J'RESIl:.LAS BORDApAS ESCÜDO 'OH ourro E- iNSIGNIAS
PARA HOMBRO'IZ'QUlERDO YDEJ,tEcHÓ. SELLO BORDADO
CON ESCUDO" POLíCIA .ME;Í'ROPóLlTANA BRAZO
lZQUIERPO, SELLOBORDADO BA¡\ji)~RA DE QUITQ LADO
'DBRECHO, BORDADO P,. METROPOLITANA LADO
DEREO:iÓ· ~RlBA bEL BOLSILLO, BORDADO DEL.N". DE
TROPA .BRAZO IZQUIE~DA .DEBAJO DEL SELLO. :SELLO
BORDADO 'DE POÚcíA METROPOLITANA Y ESCUDODEQUITO . . .

709 IMpERMEABLES CHOMPA. y PANTALON cor. .
RÉFLECnvoS ENTELANYLON 100%CO~OR AZUL
MARINO

iterns o artículos de menor precio.

21.M. -43.226:80!. .' I

f
I
~~
i
!¡

I¡
I
I
1

'SALVrM?E1<' CÍA. LTDA. Y C.OMPLEJO INDUSTRIAL HOLDING brrffi., en ·Jos.
¡

I
El voto .del Gral. Manuel Suárez; ¡
Luegode la serie de. sesiones realizadas dentro ·.del proceso a tratarse; luego]de
Conocer .10s Informe ya mencionados y cíe .revísar 'las 'ofertas presentadas.Í se
concluye: que existen dos' empresas que cumplen con los requisitos exigidos]en
'las bases, razón por la cual mi voto.es por las ofertas de las empresas SALVAqOR
nvÍPORT EXPORT SALVIMP:EX CÍA LTbA. Y COMPLEJO. INDUSTRIAL HOLDiNG
DINE S.A., en forma parcial, por los artícúlb~.de menor costo." .' f .

1'Secretaria da lectura a la adjudicación parcial .los contratos a favor de! las
.mencionadas empresas, de conformidad al detalle siguiente: I

t

'SALVADOR IMPQR1' EXPOR1 SALVJ-MPEX CÍA, LTDA ..por la sumas .deU~D.$:
100,518;52,valor que no incluye el Lv..Á.,sedesglosa de 'la siguiente manera: I
...~~~~--------------~~~~~~----------~~~~~~~~~~¡unidád, ~ARACTBRISTICAS P~EGIO VALOR'TOTAt

UNITARio I
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I
.CANTIDAD CARACTERISUCAS / ÁRTIé'QLO PRECIO VALOR TOTAt

TOTAL, UNtTARIO ¡

8 GOR~A PARA 'COMANDANTE, COLQR AZU.LMARlNO EN 5'6.18 449..44 ICASlM.TR .300145% LANA y·55% POLlESTP:~ . . ¡
10 . GORRA. PARA SUBCOMANDANTE, COLOR AZUL 53.37 533..70 'r

MAR~NO EN' CASIMIR 3001 45% LANA y p5% PQLlEST:IÚ~
~6 GQRRA PARA OFIOALE5 y TROPA¡ COLOR Al;UL ,23:.44 6.09A4

MARINO EN. CASIMIR 300145% LANA y'SS%.POq¡;STER
62 GORRA PARA MUJER AZUL MARINO EN CASIMIR 3001 27:36 1,696,32145.% LANA y. 55-% POLrESTÉR . , !
45 CAMISAS BLANCAS·TIPO MILITAR MANGALARGA PARA 1L88 534.6b IHOMBRE 65%· pÓUESrER. y 3~%ALGODÓN .
93 CAMISAS .BJ_ANCAs'TIPOMILiTAR MANCA LARGA PARA 11.88 1,104..84

M.UJER65% rOLIÉs.TERY ~5%ALGODÓN
1.356 PARES DE'BOTAS'.T~O'SE,L.VA COt{LONANEGRAY ..24,95 33~'832.2C

PLANTA ALTAMA ¡
48 PARES DEZAPATOS.REBA]ADOS EN O'{AROL COLOR 21..00 1,056.0°1

NEGRO'
40 TERNO. D't CIVIL CASllyUR 55.% POLIÉSTER 45% LANA 80 ..00 . \T3,200.00¡

COLORA E~EGIR Ü'EI\SONALlNSPECTORlA} . ¡
'3'i PANTALONES PfMUJBR CAMISlR 3001 COLORAZUL 19.00 5-Sg.00 I

MARINO 45% LANA 55% POLIÉSTE:RiCOLOR .AZUL I
MARINO 1

62 TERNOS DE PARADA PARA MUJER, EN CASIMIR3001, 45% 76.00 4,712.0~
LANA 55% POLIÉSTER, COLOR AZUL MARINO¡ !

CHAQUET A,CON VIYOSDE coLeEDORADO. EN LAS, ¡
. . I

MANGAS, liBOTONES PORADOS, GUSANILLOS 'EN L'oS ¡
J-:lOMBROS2,l'ALAS CON SELLO D.EQUITO, SELJ;.O !
poucrA METRDPOtlT ANA BRAZO IZQUIERDQ 1•

26 TERNOS DE PARADA PARA.fIOMBRE; EN CASIMIR 3001, 84.73. 2,202,9$
45% LANA,5.~%POWÉ5TER, COLOR AZULMARlNO, ICBAQUETA. CONVIVaS DE COLOR DORADO EN LAS
MANGAS, 6 )30TONES'DORADOS, GUSANILLOS EN LOS· !
HOMBRCS 2'pALAS CON SELLO DE QUITO, SELLO 1
. POLlClA MérRóPOL)TANA BRAZO IZQUIERDO •!r

5:0., UERMUDAS-COLORAZUL MAiuNOEN, TELA 10.57 548,.501
GABARDINA 50% POUffiTER 5()% ACRÍLICO (DE !AciJi~imoA:MUESTRA)

SO cHALECOS AZULES. EN NYLON 100% tMPERMEABLES e ·i6.QO· l;~OO.Op,
DE~CUERDO'A MUESTRA) , !

678 TERNO DEPORTIVO P/HoMBRE, CAMISÉT.A EN TELA 5.95 4,034;lP
JÉRSE.Y65% PQUÉSTER 35% ALGODÓN ,COLOR AZUL !
MARINO, PATALONETA ENTÉLA RALLY COL'OI{AZUL !

MARlNO, MEPIASCOL()IL~.zUL MARINO CONFRAN}AS t

RQjAS EN LA-PARTE SÓPE~IÓR(DE AépERDo.A !
. MUESTRA) ~

J

31 TERNO DEPORTIVO'P !MtJJER, CAMISET~ EN,TELA 5.95 184,4~
JERSE'l65% POLIÉSTER 35% ALGODÓN COLOR' AZUL !
MARINO, L1CRA EN TELA JE~EY COLOR AZUL MARINO, ~
MEDIA-BCOLOR AZUL MA~TNb CON.fRANJA5 ROJAS.EN !
LAPARTE SUPERIOR (DÉACÜERDO A MUESTRA) ~.

I

I
!

. !

?OM;:PLEJO·iNDUSTRlALHOLDI~G~INE,la·.suma.·4~USD $ 67,512 ..11, valor que ~o
incluye el l.V,A.~deglosado de la siguiente manera: !
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El señor Presidente dispone que por íntermedío de .Secretaría se dé lectura al
oficio-presentadoporel Complejo Industrial Fabrilfame S.A. I
.S~~retaria procede a dar lectura al oficio No. 43 de S. de febrero 11ledíante ei
cual el representante-legal del Complejo Industrial Holdingdine S.A.·Informe a
.la .Junta General de Accionistas ·clela Compañía resolvió cambiar su nombre y
reformar y.codifitat su Estado Social y solícita' se remita la adjudicación a
nombre de la. misma empresa que tiene una. nueva Razón Social de Complejo
Industrial Holdingdirré S:A, a Complejo Industrial Fabrílfame S.A. 1 .

!

.' . . ~
2. Conocimiento y resolución del contenido del oficio s/n. de 8 de febrero] de

2007, suscrito por elArq..Patricio NcíVar.. . i
I
!
!

l. Conocimiento del cambio de la Razón: Social del Complejo
H'o1clingdinéS.A. por Complejo Industrial Fabrilfame S.A.

i
I
!¡,

Ihdustiial.¡
~

ORDEN DEJ., D1I\.

RÉ.A.PERTURA DEL CONCURSO PÚBLICO DE QFER1'.AS·
. ·N(). 01. - 2006. l\fO,MQ. .

ADQUISICJÓN DE UNIFOR1'4ES DE D.Q'l'.t-\CIÓN·DE LA POLiGIA
M$.TR<;>PQLITANA . . .

PE CONTRA~ACIONES
SECR~TARÍA' DEL COMITÉ.

r
I

I
APTA No ~ D~~ COMITE DE ;CONTRATACIONES DEL -MUNICIPIO DEL I

DISTRITO MET~OPOLITANO DE.ourro '. . I¡
I
j
i

. . !
En. la. ciudad de Quito, ~J pía.t~.mes doce de ~ebrero de. do~ ~:rl~l'siete, .a 1.a~
quince horas, .se reune el Comité de Contrataciones del Municipio gel Distrito.
Metropolitano <le QUitQ, Integrado por el 'General Manuel Suárez, 'Ásesbr del
Gabinete de la.Alcaldía, Presidente ..del Comité de Contrataciones¡ Delegado d~
señor Alcalde Metropolitano; Dra. Maria Salgado, delegada 'del Procurador
Metropolitano, miembro 'del' Comité; LiC. Guadalupe Estévez, Directorá
Metropolitana Administrativa, Funcionaria. designada por: el señor Alcalde; Lié.
Rafael Villalva; Funcionario delegado de la DirectoraMetropolitana Financiera,
Funoionaria. designada por e} señor Alcalde y el Ing, Ramiro Maldonadé,
.delegado' del Colegío de Adrnínietradores de Pichincha, ¡
Actúa como -Seeretaria 'la Lic. Cristina: Rodríguez, funcionaria de la
Procuraduría Metropolitana designada por el Comité de Contrataciones. J

. ¡
Constatado .el quórum, el señor Presidente instala.la sesión, dispone la lectura
dela Convocatoria; 'S-e procedey .se aprueba elsiguiente orden .del día: !. . . '. ~

!
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Lectura y conocímíento del Oficio de la Contraloría General del
02.1219 Dep; .de 24 ele abril de .2'OQ7.

i
I

Estado,¡
Secretaría da lectura delOficio No. 0212.J9 DCP de 24. de abril 2QD7, S\ls~ito pOl,'.
el Ing ..René Cordero .Jaramíllo, Subcorítralor General del Estado' lE)" mediante el
cual , sobre la base de la documentación .que fue .remítida, la Contráloría peneral
del Éstado emite. informe desfavorable al proceso de contratación t á. 10..8
proyectos de contratos sometidos. 'a consideración, respecto. de los siguientes
rubros: .' ¡~

PUNT() Ú~ICO:

i
Constatado 'el quórum, el señor Presidente instala, la sesión, dispone la lec~6ta de
la Convocatoria. Se procede y se aprueba el siguiente orden del día: ¡

I~~

SEC·RETÁRiA I)EI..
COMITÉ DE CO~TÁGIONES

MUNICIP'IO DEL P·.ISTRITQ'· METROPÓ.LITANO DE QU.r.T(j

I

I
I
I
r
!

1¡
¡
¡
i¡
¡
!

. ~.. .. .. - . . . . ¡
ACTA rqo. 7 COMITE DE CO:NTI~A.'~ACIONESI)EL.M1,)'NICIPIO· DEL PISTR¡'ITO

MET:a.OPO~ITANO·DEQUITO' ¡
. . '. - . .' ¡

DE La REAPERT:tJRA DEL CONCU~SO PUBL~CODE OFEJtTAS. ¡
Nq ..01-2006. ¡'

PARA 'I.A Í)OTA,CIÓ~DE UNÍFORl\'lF.:S P.ARl\_ POLICÍA M~TRÓp'OLlTMlA·
i

. . 1 .
En la ciudad de Quitó, hoy. día miércoles dos. de mayo de dos' mil siete, la las
.diecíséís horas, se reúne el Comité de' Coatrataciones .del Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito, integrado por el General Manuel Suárez, .Asesor del
Gabinete. deIa Alcaldía, quien actúa como Presidente, delegado del-señor A~Calde
Metropolitano', 'Dra ..María' Salgado, delegada del señor Procurador Metropolitanc,
miembro del Comité; Ing..'Patrióio Rúales.. íurrcionario delegado. de. la DirFctora
Metropolitana Administrativa; miembro .designada poi el señor t11cálde
Metropolitano, Lic. 'Rafael Villalva, delegado de. la: Directora Metropdlitana
Administrativa, designada por el señor Alcalde Metropolitano. ).' . I
Actúa como Secretaria la Lic. Cristina Rodríguez, -funcíonaria deja Procuraduría
Metropolitana, designada por el Comité de Contrataciones. !

. !
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i ft¡í
J U

l JI¡~
~ Ji
j 1\
¡ ¡t
~ JJ
! ff.~ ir
1 j¡
¡1!
¡ !i

lit¡ ,¡
¡ f
! fr
! ~j­
¡ fí ~
~ II

11

I~
I,
; ~
¡ ~

No.. f ~
; ~¡~
l ¡Y.
¡ ji;
! g¡,
i ~

SALV4J)OR IMPO:RT .EXPORT' SA1,yiMPEX cÍA. LTDA. Rubrcs: 109 ¡i
Impermeables Chompa y pantalón con reflectivos en telanylon 100%·célor azul ¡i
marino, 725 Calentador en tela rally 50% poliéster y 50% algodón cqlo.r azul~, !(. .

marino dos piezas; y, 709 correas nylon color azul. : "<.. ¡ ,,,,,¿ lf

w:. ~51 1 : ¡ [?&\ ! {Zi l~1 I ¡~
¡ 1 ~
, ' H\ ¡ I ;<~ t~
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ANTECEDENTES

'-o

..~""~.

Asunto:
.Adquisición de uniformes"

OlRECC:ION DE COt>,ITR.ATACION PUBLICA

·IÚ!:.I>UnUCA D.In~ECUAD.OR
CONTRAL.ORIA GENERAL. Fax 9.00854' .

I q
I :~
I dI I IJ
I , t~

"Ei ~uador hasiiJu .. j ~
~S..Ys~d l'aís.-\u\azó~jN" ¡ t

! ; {
¡ ¡ ¡, ' .

üZ·Blt10 IPc.p: ¡ JI
Ofi '.' NI, '~I(;IQ o. : _ :_.¡.: _ ;. i ¡

! . l¡ •. ; l¡

;. ~¡~ rr :",·j.jfl¡.' .' . :r. , Ir
1" . . 'JI'~" -e.:: 1 ,: . j l·~ . ~!r.¡ . ~.~~.II¡i

• / ,.:.(.'.' '1¡ .'7r! j¡
5 JUN 2001'.. l/.. ¡ 11I . uf

Quito', RECJ8.lD Q 016 JUN ;2uUllf-
[" ! ¡~

s .; d' ¡ ; !~eñor .oetor i l 1,
Carlos Jararnillo Díaz I ¡ I~
PROCURADOR METROPOLITANO ..,..,i.'!!..•!.....,¡.,~..MUNIC1PIO DEL DJST.RITOMETROPOUTANÓ DE QUITÓ

~fJ<j~~~3832 . . 1I
Señor Procurador: ¡ r g
Contesto ..~1J.oficio ~? O~i~:de 15 de mayo de '2007, in'gresadoel..~iguíentedía~ con 'el ¡ ¡¡
que solicita la ermsion del Into rrrre .de Ley al-proceso decontratación y a: los proyectos .r,:;.l..•' ,...•.,.,,1 ,1.:.•de contrato correspondientes al Concurso PVblic9 de Ofertas No. 01-2006~rY.1PMQ,
para la adquisición' de uniformes para el personal de la Policia Metropolitana,
adjudicados contorme- al sIguiéhte ·detálle·. 'j ¡ ¡~

• 'A la EMPRESA SALVIMPEX CIA. LTOA. los .siguientes rubros: '2.03.9 teJnos de '11!J~.l.•
'~atiga;' i01z- joekey en .tela; 4.~Q3 camisas blancas; 709 chornpas cortas: y; 50
chateéos, por el valor total de US $73,172'.10 sin IVA, y el plazo de entreg~ de 90 lIt
dias contado a partir dela entrena del anticipo. ¡ I «

• A la EMPRESA FABRILFAME S.A los siguientes rubros: 1.356' pares d€ botas 1 ~
tipo selva; 48 pares de zapatos de 'charol; 50 chalecos; v, 678 ternos :d~portivo~ ¡~
para hombre. por el valor total de US $40.,222.30,.sin IYA..'y elplazo de entrega de '. ¡ ~
de 90 oías. contadoa p'artir de la entrega d~1anticipo: ¡. ! ~

¡ : 1,
f ! l¡ ¡ ¡~
¡ d

1. El trámite de. I.a referida eontratación corresponde. al previsto en la letr~ b) .de.l ) [
artículo 4.de la Codiñceción de. la Ley de Contratación Pública... ¡. i ~

i ; ,~:
2·. El Comité de Contrataciones de. la Entldad, en sesión realizada el 29 de enero de i ~

2.007, resolvió adjudicar fos contratos en los referidos. términos. . . I . i W.
_ ¡ . i'~

/ 3\ ¡;:n sesión .de 2 de mayo, .el Cornlté resolvió declarar desierto parcialmente los 'li ~
\ ) lterns s~~r~.los que laContralorta .Genera~ del Estado: emi~i? informe ..d~~fav.?rable ! g
V en- el OfiCIO No. 21219 DCP de:24 de abril de:.2O.07,y. ratificar la adjudldaclon de ,j~

los demás ítems. / ¡~
4. El Jefe Administrativo Finarid\'=)rb.de la Entidad. m~día.~te oficlo No. ;G.ON!~01- ¡~

20.0.7dé 12 de febrero de 20.0.7, Informa que para el ano 200.7 la existencia :de' ~II
recursos con c~rgo, a la partida presupuestaria N<;>:._7;.3-:(513]Jj2,.vestuario.1 t.encerla J ~
'y Prendas de Protección p~r el valor de US $168,O.3p.63: ~-' l' ¡ [

\.o')/ri.,·)t •. ,(~ 4';\:.pe!lt(qi¡té! .N().~-;,. .._.::r/ ! !..( ¡,it
- ¡ 'll . ¡

___ .......,.~ a' .;.f,:., (,., ..)L,.,{, ,.v.p,\.,;!. '], ..(, t.. 1"1' / j.
~ ........ ,,..,,, -".-~.". .-- ... '-.~ C. ,,1' ! ~ '\

., ), ...----.- ••.-----_________ i : ~
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C.Oo Procurador General del Estado
Ministro Fiscal General

i.:__
J;.....; •

-;'"Or. Francisco Guerrero' .Celí o o

SUBCONTRALÓR GENERAL DEL ESTADO; ENCARGADO

\""

Atentamente
Dios, Pªtr~ . Libertad
oPor el Contra o GeneraJ del Estado

I

I

INFORME

$OQre la base· del análists de· la Documentación remitida y de loso ante.cedf:'rifes
expuestos la Contraioria General del Estado; emite informe favorable al proce o de
contratación y proyectos de contratos: sornetidos a S!J consideración, condición do á
que se acoja lo s.iguiente:· I
OB.SERVACloIÍIESA L'OS pOS PR()YECTOS DE'CONTRATO I
En las cláusulas segundas, .ANTECEOENTES y terceras DOCUMENTOS! DEL
GP!'JTRATb~ h$g08Se . referencia a lo relacionado con el contenido del ¡tercer
antecedente de esteinforme; I

I

En°las cláusulas.sextas, Valor del Cóntrato.val final de la tabla de cantidades Y p~etios,
colóquese, sJn incluirla dentro de dicho·valor, lo Goorrespondiente al·IVA. ,

. . . I
OBSERVACIONES PARtiCULARES PARA EL PROYECTO· DE :CONT~ATO
ADJUDiCADO A.·LA °EMPR.ESAo SALVIMPEX CIA. LTOA. . o !

!
. . ¡

En la cláusula segunda.Antecedentes, num~raI2.04,elimínese "Complejo Holdipgdine
S.A.", porigaseo"C'ompañia Salvador lmportExport Salvimpex Cia. trda.": °en lugar de
24~·. póngase "29"; elirnlnense los numerales 2.05 y 2;06. ¡

¡
o • ~

Son de responsabilidad de la Entidad contratante 'las resoluciones adoptadas, la
conveniencia técnica y económica de la oferta de las.adiudicatarias y el.ctjmplimi+hto de
los requisitos legales para el perfeccionamlento y ejecución de Io.s: qóntr~}bs, de
conformidad con los artículos 1"14de la Codificación de la L~y de Contratación P~l;)líéay-
54 de la Ley Orgánica de la Contraloría 'General del Estado. ! .,
Para los "fines previstos en el articulo ·93 de la Codificación citada 'se remitirá un~ copia
certiñcada de los contratos. .

-.
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Señor Alcalde:

Señor General (S.P:)
Paco Moncayo 'Gallegos
ALCALDE:'~TROPOLITANÓ ..pE QUrT.Q
'Ciudad

! ¡¡:
! i<
¡ :'; ~
f H
¡ I~
I ji-

! II
¡I !~
t !}

Me refiero al oficio 00005(53: de .4 abril del 2007:! ingresado al 4i3. ~
siguiente con el No. '007347, mediante el cual el.Procurador del' Distrito fi
Metropolitano remite la. documentación solicitada por esta F

Procur'ad'urfa reri oficio No 0410 de. de 20 .de marzo del20.Ó7¡ a fin ~e I~
que se emitan los informes de Ley a los proyectos de contraeos n
adjudicados, dentro del trámite de la Reapertura del Concurso Público t
de Ofertas No.· .01-2006-MPMQ, ~ las .eompañias: COMPLE!TO ~
ÍNDUSTRIAL 'FABRI1;FAME S.A. 'y SALVADOR IMPORT EXPOgT ~
SALVIMPEX.CÍALTDA., para el suministro de uniformes de dotación lr

H

Para la Policía Metropolitana, por el valor de US$ 67,512.)1 y U~$ !~
100.518,74; respectivamente, sin incluir ellVA, y el plazo denoventa ¡~
dras, contado a. p;;rrt4- d.e la fecha de e.q.treg,a:del anticipo: ! 1',

I ~, ~
! "~ ~~ '"

l ~~
La base legal para la .tramitación de Ios referidos GODQ'atoSe~tá l~
constituida pOI: el artículo 4, letra b), de la. Codificación de la Ley¡de ¡~
ContrataciónPública. 1 ~

! 1
i ~¡ 4

i i
.Analizado los 'proyedos de contratos y sus, anexos, esta. procuradJría li
emite informe 'favorable sobre la base de. lo que prevé el artículo 601<le j~
la Codificación de la Ley de Contratación. Pública, con ¡las ~
observaciones que conetan a continuación, las mismas que..deberán ,
ser :cuniplida~ a efecto. de' sujetar las, 'contrataciones a las normas 3.

II legales .que las rigen. I l~
I .1 ! "

(:JI) ÓBSERVACIO~ES COMU'NES A. LOS'· DOS ~ROYE.CTOS IDE. ¡~
.--: CQNTRATO$ . i !~

i ~: t=» ".¡¡:
1 '1 I <f ¡
~ . !}
. j I....._ ".___-_._~._.._-_._ _-_.._~__.__._..-"---._ -,_._-,,__...,,__-----_..~._,~"'__,, _.._ ""._---+------ ~¡~ o

DESPACIto .DEL.A)LCAt,n\Q
Nó¡ Trámite'; -----;1Í"~~i:'jf'thi:M··ifii!r·').,.·~!-+-it

. Feché! efe.Ingreso ..?' r.~-;-T-~~:::.r= __--H­

. OesUnatarío.; -"'""'I.,¿,¡,;r-~~:;"¡¡"¡":;;,,,,¡;_,,;,,,,,-,-+-*

Quito,

UnJg
';;CUAOOH

--o

(J01.J 4·6:Oficio No',
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En la Clausula Cuarta.~ INTERPRETACIÓN y DEFINicIÓN DE
TÉRMINOS, eh el nU:metal 4~Ol,~~.la última Iínea, luego ~e
"Contratos" .añad~se"; publicada en elSuplemento del Registro
. .' I
OficialNo. 46~de 24 de junio de 2005":.' !

t
! '''-1-I -;1, O.
i

¡

En. la Ciáu~ul~ Segunda.- ANTECEDENTES, .numeral 2.0!1,
reemplácese "Concurso publico de .Ofertas" por "la:Reapertura
del Concurso Público de Ofertas' N° Ol..:2006-MDMQ"; !el
contenido del numeral 2.02 sustítúyase .por el, siguiente: "$e,
cuenta con la, suficiente '<tisP,Qrubilidad 'de fondos, conforrae
consta: de la certificación conferida por Dr. Milton Arévalo. Je;re
Administrativo Financiero de la Policía.Metropolitana; mediante
oficio CONT-Ol-2007' de, 12 de febrero del 2007, con. lo que se
cumple. con las. disposiciones 'legales pe.r;tínentes.". ¡¡
En la Clá~sula Ter~era.·,. DOCUMENTOS, 'DEL, .CONTRATO,
numeral 3~011 primer párrafo, primera y segunda líneas,
elimínese "que deben ser protocolízados en él rnismo
instrumento notarial", ··puesto que, Según se desprende de l~s
proyectos remitidos para informe, por decisión de la entidad
.Contratante, los contratos constarán en documento priva~~
,pues- SU cuantía no supera "la base prevista para concuF.~o
público de ofertas, según lo dispuesto en el artículo 61 de ~a
Codificación de la Ley de Contratación PUblica; en el mis~o
numeral. agréguese otra letra que diga; «g) El certificado
.actualizado. otorgado por la Central de Riesgos de ~a
.Supérintendencia. de Bancos y Seguros, que acredite que ~a
firma Contratista no es deudora .de créditos castigados ¡y
calificados con E; en las instituciones financieras cuyo capi(at
social pertenezca total o parcialmente a, instituciones ~d
Estado."; en el numeral 3.02. ~1primer párrafo ditá: "También.
forman parte del contrato los siguientes documentosr"] y
trasládese la Ietra.é] al numéral 3.0 l.

l¡
i

En. el título. Inicial, primera 'JJpea, elimínese' "S'ECCIÓN31> y,. ~h
la, segunda línea, suprímase "PROYECTOD'EI>. ' I

!
En la. Cláusula PrbJ;lera •.- COMP~GIENTES, en el numeral.
1.01, penúltima linea, .sustitúyase "adquisición-de bienes" pbr
"suministro de, uniformes. de dotación para la ?Qliqta
M~p~~~. I

00114.8

.t
»,

.~

4·.

3'..

0073'!-'MUNi91PIO DE'QllIl'O
.Pág. 2' .. ' .
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9.

8..

~9'.06.- La garantías deberán :ser incondicionales, irrevocables!y
dé cobro inmediato, sin cláusula. de trámite administrafivo
previo, 'bastando para su ejecución, el requerimiento de la.
entidad beneficiaria de la garantía, excepto en los 'casos en q.qe
las garantías sean las, especificadas' en Ias letras a], d] y e).del
artículo 73 .de la COdificaciónele la Ley de, Contratación Pübli4l
en cuyo: caso éstas se sujetarán a las disposícíones de' dichas
normas,". !

!, ,.., .. .~ ¡
EIi la C4íusu~ Un.déc,i)na.,-PRORROGAS DE PLAZO; numeral
11.01, primer párrafo; primera línea, elimínese "1) los plazds
parciales" pues no, se consideraron plazos parciales 'en J~s
Bases ni en lapropuesta de la adjudicataria; corno párrafo final
del numeral 11,:01,hágase constar: "Se aclara. que, eh caso qe
no -médiár la .notíñcacíón de la Contratista dentro del p1a.<:1{)
señalado en el .prímer párrafo de éste numeral, se entenderá
como no ocurrido elhecho que la -Contratista corrsidere corno'
fu~¡:za mayor o caso'fortuito, y por 'tarrto no, se Ie- concederá,
prorroga del.plazo contractual," !
., .

¡
En la: Clal.lsu:la Duodéoima>. MULTAS;.sustitúyase el numeral
12.01 por el :,slguiehte: "12.0L- l,a Contr~tista p~gará a ~
Contratante , en concepto de multa, la cantidad equivalente ~
uno' poi' 'mil del valor'total de este contrato, por cada. día ~
retraso 'en la entrega de los bienes objeto del presente
instrumento .legal; o, por incumplimiento de cualesquiera de la,ts
obligaciones, que contrae en 'virtud de este 'instrumento .. excepto
en el evento' -de .caso fortuito o' fuerza mayor, conforme lb
dispuesto ·cn el artículo.Sü de la Codificación.del, .código Civ~,

I
t
t

I
1
!
!

.....__ ..._-_ ........_.__ ......__ ....__ ..........._...--_ .._----_._---_ ...""'....... ._......_._~'----_.._-~--

7.

QQ731:MUt{lClPIODE QUITó
pag,'j,

i

1
I

1
I
!

CI 0'114,6
"

I
!

,En la Cláusula. Séptima.- FO.Rl4A,DE P,AGO,~:o el IiumeJal
7.01, luego de, "el precio del-contrate" ,póngase "señalado en a~
"cláusula anterior". , !, ',' 1

t
En la C4lus,ula Nóvena;.~ GARANT~Srt, en. ~l-numeral 9,O~,
tercera linea, luego dé "una garantía" póngase "de:ll:ts señaladas
e~' e~ artículo 73 de, la Codificación de.la Ley de Sontra.t~ciqÍ1
Pública"; en el numeral 9:03', tercera. Iínea; .a contínuacron de
'capítulo 5. agréguese ~su"concordandá ton el numeral 7.215
-del capítulo 7". Después del numeral 9.04 agréguense como
últimos numerales .los siguientes; I

i
" , 1

"9.05.- Las garantías previstas en este contrato se ejecutarán tjn
IQ;:¡casos determinados eh los numerales ,2 'y 3 del artículo 8,3d~l
Reglamente)' Sustitutivo del Reglamento General de 'la' Ley de
Contratación Pública." !

¡

6:,"
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TQtal,l\deud<!do:

..D.em~nda Judicial:
Cartera Castigada,

,44 (Qrdinario:+ Mora)

Fecha de Corte: 3,1/05/iiJ07
Tipo.Deudor: T TITULAR
Calificaci~ri:·A RIESGONQRMAL

Tipcic:jecrédito: .comercia)

1033 • BANCO PROD'UBANCO

R

S.aldo por Vencer:
Val. no.(jevenga Il)t.:

Toial Vencido:.

I¡
REPUBLICA DEl ECUADOR Fecha.de rsporte.: 12/06/20Q7 15:51:31:

.SUPERINTENDENCIA DE aiwcOs'y SEGUROS Pá~.ina·1de 1-

REPORTE·lJ,NICO DE CENTRAL PE RIESGOSr__ ~._c.I.. __~
Sujeto en el Sistema . ReportelNo_ '1

1191715837001 SALVADO~ IMpORT EX¡;'IORTSALVIMPÉX: tiA. LTOA: L..._···_··J~~~·~~-i~·!.-, .:1
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C\1~d&.~ C;I~II ...., ...1. . .
r.~'e q~~rc -10'::i.~~'la~ Mil:...O"cu .. "l):I!.: 2!;D ne so I O~'?·

MA/it.

Particular que informo a usted, para, los fines pertinentes.

..-......

Oficio CONT-Ol-'2007
Quito, 12 de-febrero del 2007

Señorita
Cristina Rodríguez
SECRETARIA COMIT;tb I).E CONTRATAdIO~ES
DEL MU~tClP~O METROPÓLITAWO DE.·QUITO
Presente.",
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ADVERTENClk ~y,l\:LQUIERALTEI1ACIÓN:AL:T!=XT9 DEL PR¡;SE~TE:tjOC.UME,NT9¡ C:;:OMOSU~RES10NE~.
AI'\IAl;>lDUflAS • AB,REVJATUR~S. BORRONES O TESTADURAS, EtC .. LO'.I~VALlDAN.

fECHA DE ,EMiSIÓN: 18/061100710:06:1$

SunerintendenoiaOt
e- .Compat'Uas .' ~

¡

I¡
I
matiarj
í
~
!

Sra ..María Dolores, Rivera
Delegada-del Secretarió General

~"

POA LA SI.JPERINTENDENCIA DE COMPAÑíAS:

uso $ 1Q,Ao.o.OO.CAPITAL SOC.IAL:

CERTIFICACiÓN VALIDA HASTA,EL: 30./0912007

LA C,OMPAÑíA llE;NE 4CTUA.L.,EXISTENCIA JUAiolCA y. SU PLA~O SOCIAL CO!"GLUYE EL: 2310~/2Ó50

TELÉfONO: 2269~60CJUD~p: 'QUITO·

¡¡N39-281DIRECCiÓN: SHYRISY'AV, GAS PAR DE VILLARAOEL

Rue: 119.1715837091NUMERODEEXP.EDIENTE:88802 - 2000,

DEN0MINACI.ÓNDE LA C.OtJIPAÑík .
SALVADOR 'MPO'RT EXPORT SALVIMPEXCIA, LTDA.

¡
¡

REPúBLlCIECUADOR I
.. , I

SUPERIN1lThtDENCrADRCOMP AfiÍAS I
REGISTRO DE SOCIEDÁDES . ¡

1

CERTIFICADO ·DECUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES Y EXISTENC1A'LEGAL. '. !

No.328~17
¡

...._ , _ " _ - _~.._--T"-'-._._ _-------.-~ •._~- ·~_··~---_·t·-
I
!

1

I
CERrIFICOQ\JELACO,MPAÑiA ARRIBA:CITAbA, HACUMPLiDO CdN LAS..DiSPOSICION~SCONSTANTES ENLOS 1
ARTíCULOS:·20.'Y 449 DE'LA LE\(OE COM¡;AÑíAS·VIGENT~.. .

I
!
t¡
!
I
I¡
t
1¡
I

I
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I
.El señor Presidente dispone que por intermedió de Secretaria se dé lectura al
Acta de Cierre; documento que forma parte. de. la presente Acta,

4. Asuntos varios.

3. Designación dela Comisión Técnica.

L Lectura del Acta de Cierre de .Ofertas; J
I,

2. Apertura de ofertas 'presentadas dentro. de la. Reapertura del Concurso
Público de Ofertas No. .01 - .2006. MDMQ.-; adquisición .de unlformeé de
.dotación .para la Policía Metropolitana, ., . 1

1¡
!

.ORDEN.DEL DIA

t
Actúa COlTIO Secretaria la Lic. Cristina. Rodríguez, funcionaria de ¡ la
Procuraduría Metropolitana designada por el Comité de Contrataciones. ¡

i
1

, I
Constatado el.quórum, el señor Presidenteinstala la-sesión, disporié la Iectirra.
ele.la Convocatoria, Se procede y se aprueba.el sig;uie'nte orden del .día: ¡

I
!

MUNICIPIO DEL .DISTRiT,O l4ETROPOLll'ÁNO DE .QUITO

I
I

:.',íi]i', ,1.t;'. _•.
..'-.;..:

o "
•• :> "

ACTA No 2 DEL COMITÉ DECONT~TACIO!fES I;lELl\lUmCIPIO DJL
DISTRITO 'METROPOLITANO DE QUITO !

REAPERTURA DEL CONCURSO r,ÚBLrCÓ DE 'OFERTAS' ,1

No. 01 - 2006 PdDf.4Q.
lU>QU.SI,CIÓN'PE UNIFO~~S DE' DOTACIÓN DE'LA POLICÍA 1

METROPOL1TANA !
!. . . , ,

En la ciudad de Quito, el día m;artes 28 de noviembre del dos-mil seis, a las
quince horas, se reúne el-Comité de Contrataciones delMunicipio del Distilitb
..ívfeU-opQlitanode Quito, 'integrado por el General Manuel Suárez, .Aseeor ~él
Gabinete de la Alcaldía, Presidente del Comité de Contrataciones, Delegado ?el
señor Alcalde Metropolitano; Dra. Mana Salgado, delegada del Procurador
Metropolitano miembro del Comité; higo Patricio Ruales, Funcionario delegado
de_la Directora lV_1~tropohtana,AdITIílli:;;trat~va;~ncionaria designa~J:~~o1el
señor' Alcalde; LIC. Rafael Villalva; .Funcionario delegado de la Directora
Metropolitana Financiera, Funcionaria designada por' ei señor Alcalde y el Ipg:
Ramiro Maldonado, delegado del Colegio de Administradores de Pichincha,
Á sis te' corno 'invitado él Dr; Miltón Arévalo; Funcionario de la' Policía.. . ' I
Metropolitana. .

............
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!
Buestán Manufacturas en Cuero Cía. Ltda, presenta su oferta sÍÜ.p~m..tra:r
por lo que el.señor Presidente dispone. 'quela Secretarta pr-oceda a numeraq las
páginas de la oferta.· !

Elseñor Pr-esidente agradece ia presencia de IQS ofererrtes y les comunicajque
en, los próximos días. se les notiñcarácon el Informe de la Comisión Técnica
que evaluará las ofertas. !
. !

TERCER PUNTO I
El Comité d~.Contratacíones, por unan.imidad',. designa a la Comisión Té9rÜC a'
CNeevaluará las ofertas: ¡

¡
Técniéa,.~ .Dr. -Miltón Arévalo, Dr. Rodrigo Ram:0~1 Sr: Carlos Stu~;
Funcionarios .de.Ia Policía Metropolitana. I
Legál.-:Dra. YhoanaMogrovejo, Abogada de la Procuraduría Metropolitana.
Financi~ra.- Eco. Fernando Beltrán, Funcionario de: la Dirección
Metropolitana Financiera. 1

OFERENTE N..ro·. PLÁZO'DE VALOR' PLAZO DE GARA~TíA ,
PÁGINAS EJ~t.UCl.ÓN PROPUESTA VALIDEZ vI
OFERTA VALOR

TECNISTAMP'CEM '261,' 90 días 213,492,00 120diall ColcntalOompañía ,
-muestras calendario sin LV,A. calendario de Segares y

ReaSeg~~oss.Á,
5,5.3 .43

COMPLEJO 133 + 9.0días 2D2,345,21 '120. días Colonial cro~panla '
INDUSTRIAL cartilla .qe. calendario sínl:V,A calendario de Seg(lros y .
1-IOLlNG.D1N E-ciA telas 'Y Reaseguros.SA.
LTDA. muestras 4,16Q.58
COMINTEX, PEDRO .27+ cartilla ~Odías "116,653.6{),sin· 12Q días SeguroJolonial
VALLEJO de. telas y calendario LV,A calendario 5,70{);00

1muestras :
SALVAt)ORIMPORT 77+ :90 días IOO¡518.52 l~O.días Sul América
sxrcat SALVIMPEX

.... t·
mues tras calendario- siíd:VA calendario 2,Olp:3.7

CÍA.LTDA. !
J

BUESTAN' 39+ 60 (jia.s 3.1,084.17 1"20días Conñanza
MANUFACTURAS EN muestras calendario COIl LV.A. calendario Compfñía de
CUERO CiA. LTDA .Seguros y

Reas1guros'
5S.,.(}7

~
!

El señor Presidente dispone que Secretaria: proceda a la, apertura de Sob'r:~s>
-en. el orden de presentación de cada una de ellas. I
Secretaría solicita a' cada .represéntánté se sirvan verificar las seguridades. del
sobre; luego de .la verificación respectiva y al no' existir novedades, Secretanía
procede .a.abrir' las ofertas .en el orden de presentación. i

Los datos de la apertura queda de 1;>. siguiente manera: I

SEGUNDO PUNTO

-

............
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.Ing, RamiroMaldonado
MIEMBRO DEL CÚMITE

LU:~Mf:aJe]f\ illalva
MI' MBRO :.DEL COMI¡'-E·

-r\/vv,-::\...t.h-tv:tfJ
Dra, Maria Salgado Silva
l\U~~R,O DEL COM~TE

,
~

las
¡
¡
!¡,
¡~

Agotado.e~orden del día, el señor Presidente clausura la sesión siendo
.quincehoras cuarenta. y dos minutos.

Asuntos vatios no se. tratan este punto por no exiatir asuntos a tratarse.

CUARTO PUNTO

¡
!¡

COORDINADOR DE LA COMISIÓN T'ÉCNICA se -designa .al Dr. Milfó~:
Arévalo. i

i
!

El plazo de entrega del informe' es "lO días "laborables', contados a partirdel 2$:
-denoviembre de 2006 hasta el 13 de diciembre de: 2:006'. I
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, ,¡
Av,Generaf.Rurnii1aJ'II,¡I'39.7.6júntQ.:ala,E$PEj T~lfs'(~~3,2) 2336'-557- ¡'2?34:"'2,67 1 233~ - :Ó:S';J Fax:,233~':'-?Ó~:"

,PLANTADECURTlOON: AV.Maldohado 10S~5Y'Áyap~mba''<luo~o,aÁGA)"Quíto,Teletones;i6'71-'J.78' Fax;261S,{Q34
e-malf compléjoindustria!@d.holdingdine.iom·/w.wW.holdingdfrie.com ' ' , ¡ ,

Por la atención prestada a la 'presente lé anticipo mi agradecimiento.

!
!

Crol. Carlos Prócel :Silva i
1790932966001 !
AV. G.ENERAL RUMINAHUINo. 3976 JUNTO;ALA ESPE!
SANGOLQUI . !
2334100J 2332052 Ext: 224/111 Fa~: 2338909, . '. ':" .' .' I

compleJoindustrial@ci.holdingdine.com !, !
~

Repres~ntanteLegal::
RUC:
Dirección:
Ciudad:
Teléf:
Correo Electr9nico:

i
De mi consideraeiórt . !

!¡
Reciba un cortñal ~aI!Jd()¡.cié quien~~ Conformamos;el Complejo Industrial
FABJ~ILFÁME S.A. a la 'vez que 'le, ,au~l~r.amos.éxítos ~h, sus 'óelic4das,
,furtc.iones. I

¡

Por Resolución de, la Junta General ·d~Accionistas dei Complejo InduJtrial
Holdingdine s.A , me permito inform~r que a partir del '1de Febrero del añ9 en
curso se camció la Razón Social del Complejo Industrial Holdingdine S.A! por
Complejo Industrial FAB~ILFAME S~A. !. ,

. I
En tal virtud solicito a ustedes, las canceláeíones debe efectuarse a la cuenta
corriente No. '8,000362404 ' Banco RumiñahuÍ" del. ComplejO' Indu~triai
FABRILFAME 'S.A ' ' ,

Señores
'DepartamentoFinanciero
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito
Presenta-

$angblquí, '47de Junio.del 2007

?~F~[.&~~E~
r: Cl ~..t~ L.E; .!Q (N'O. u ElT r" t '6,. ~
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.Nola:NOll.er~vil:todoeste documento .¡'hay indicio d. anotación.

: ._ -r-z-r-: .-, .__ . _ ... ~~ r-:-'--'--'-- --- ,...----, '_-' ' , " ,..---'
'N C' t ce.. TI M ., d Fecha prOmedi~I~~ist~e tÍn Situación Reiai:jón No.
~ O. uen a Ant'e(l,or p~ on~ a 'APertura prói
jaóoti362404 481013134 CUENTA CORJ'ijIENTEESPECIAL liSO 29io6f19B9 6.bIFRA~ ~LTAS' ACTIVO PROPiefAR!O O1_"._.._....:...- _ SIN COSTO ..

.,
. . I . .

Cuentas'-""',

.Tellem". a biel\ informor que oJ(Ia)':S,;{a)COMPI.,EJO lI11DlISTA·iAi.FABFlILFAMe. S.A,pOflado,ia)de Ia·cedulaNo; 1.7:009329&800' 11$ .lien'8 de eSla·jn.t'tu.,;¿".ymaollo"" 'las
IIgulonleo relacion8;6 cornerciales con ~(B~ilco Ge~8' •.r.'flumjñahul.S.A.: .. ' ! .;

!¡
¡
i
!

'~ aLJIEf:jINTEAi;$E

Sallotes

CE~TiFICADO DE.RELACIONE.S COMERC.IALE.S

CON.FIDENCIAl

o*'*
iV.!,:C,O:G~N,¡"RAL,¡:U.,JMli~JI':¡-!lJJ
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Atentamente,

¡
1

EL COMPLEJO INDlJSTRIAL FABRILFAME S.A., extiende la presenfe
G~:é\~t!a Técnica, ~e I~S insumes y rnatenales de óptima .Cé;ilí~é;iqque ~e.
utilizaran en ta tabricaclón ·de l356 p~tes .de botas patuca (selva), 48 par~s:
de zapatos charol, 6.78 ternos deportivos para hombre, 50-.chalecos azules
(chompa), a favor del.MUNICIPIO DEL DISTRITO METRQPOLlTANO D~
QUITO! en funcióndel.producto ydeltiernpo.jro del mal U.~.O.. ¡

. . .. .. !

I
I~

GAR.ANTIA TÉGNICA

487
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f

GOPIA·- ASEGURADO

~S!l p~ coq:m'AL C.OMPAÑIADESEGUR~S'Y R,é.A.SEGUI'l.OSS,A..» "ve 17Q1240014001• AUtoiizaciQo1.10~061S32·Caducaseptiembre d9'2lf.7 j ~'
~ i ~.¡ q, I !~, f

J ,¡

i ~
10,8 ; ~
'j u. m

~
l~

El ASEGURADQ

FORMA DE PAGO:

pAGO DE CONTADCi 208.5

--o

CONTRIBUYENT~E~PECIAL '

DE SEGUROS' Y REASEGUROS. S,A
CQ,i..O,NtALc'óMPA~lA

I ¡ rr¡ ¡ IT
1 ; tI.

'QuilO' A.v,'Ama..,. "".:N44.IOS.y.RIOC,'OQ2do r,iS9·Tdf.P'BX" 22!>m~246 S.~J3J292!l04fa~ 2452:2rb I~
Guay.q.'I, Av. IVlíllUdH.AI<rY!'".Edlr. Torres delNorte, Torre II Jer, 1'lSoOf,cIna ~Ol , ¡ il
Tcirs. (04}26S,84.12J.lI-l/51C,';'is"..688.424 F~.,(04)768842(.' , I j U.

,~ ~ 1~Cuend\: Av. t'cd',lco "!a'o·171l.y,Av. 12d.l.\b~I .• i:.lr,:.¡071.841 -,2SS/S)!·990/s4Z 186f.~'(07)8)g 7-=r. ¡ ji'
Riobamb."C'¡I.leV.,s ... TolT.s énire 1111CcnltibUY<lllo y 'veloz·'f"'f. (\)3)'9<40 1U»/942 346 P•• 9<1086),! ¡ ,¡'
A'mb;j,o, .. cce: A~,Do 'os G~Y~mboS~Q,04.~02,?,Mon",!ve T.'<f~" (Oj).820 5.'"824.496 F.K:«(lJIS~ 49' ¡ ~
1I'~l.. cAv,.C',?llo Ponco )''1..U1! j''''"\1l1o ]k¡"!". Telr • x; (06) 64! 19') Ce¡,; 099'105123 ¡ ¡ !ii
,S.Pto Domirij¡,ó: Av,De:,. P.~· No, I i9 y:Santa R",. ~II.S.Ólór In.l;o CoI"",d. ro.f:.2760.63'PZ7S9 S41l¡ ¡ lf:
Cd;:1J'l9 736'.80, ( ¡ ;i
',M.o", Avs, ~I:i y MI y tillcS 2j, r.2~(S."io. el Mú,<i~I'Gof'r.'f:íx,;·(O~.,¡¡2H.SOI627801'/627 879/6~i8Í)¡, I y

I ,[¡

í ¡ ~
¡ I Ú

('QUiNfA l. 1.'{),\/!';!ÑfA o« s'I:'Gu/iÓs )' IlfiASEG(jR.OS:s.A.. <lile en aje/a/!íe ,re' ife/mm/f1uro "lA (,:oi'lIpt)ií1rl!', en /m,,.. u iu '.r!,lic;~'II' ¡/~ ,',j'J/,im ¡ ¡~
P"'S"'"IJela 'I!"r .ct' l/OItl'l:.l'tIc(rr; ¡,u." .l",inlr pan« in/.xnll1l~ tI~ it,~(,; .<y,ll/rQ/n, ascgtrf'<l el ./llIiub,raJn (JI/ui "('111(1. ,'",,¡ .':¡,,..'g,,ruJ,,", ,,,,,,/,el ""r,/Mn " Y:l' ! /1
t;laiím.. . 'e,fltlblccillc).,\: ,t' l/e (lCJ(un/;, II ji':" C!mdici()n~Ji g(,l1crnlt!.f opruIwJ)'(J~ )'JCI( lti S"perin{l!mlcnr,;ill <Ir: l!.a,,:..~o,'1' m~,ljol,ie J.,r;"u"i.nn Nu, tf.
SB.INS.2\lO 1; 1'.!~,'d"qC..j'~\lío '·'2001•.pl!(llcufa;",f y,eSp;icia.~(/,'.'((/I1I.n"" r.~¡';cióiilas úllin,i.:r ,,,,bre'/a; primera«. I .., , ¡¡

/ j~

rF-A-C-T-U-RA--~-P-,------O-0-1~-'-03-.-D-4-~5-.6-'3-1---------,A-G-E-N-t-E-:---A-S-P-R-O-S-C-,A--A-$-E-S-O-R-~-P-R-O-'D-'U-C-T-O~R-A-D-E-.-SE-G-U-'R-q~'S------~¡'

+""""\ I- B_!J_E_N..,.:_U_S~_"_~_~_Á_N_T_IC_I_P_O +- D_O_O_~~_'~_~_N_T_Q~__ _lI-_P-1~_'1L_~lA_~O-·~_..I_ A-N-,E_~f-!~_N_O_'_-i--l',!¡,I
VIGENCIA DE 'DOCUMi:NTO PLA'~Q 'SUMA'ASEGURADA -t ' ~

,DESDE HA.sTA AÑQS MESE'S OlAS . t i ji
r-2~6f_Op~I_20_0_7~1_6_;O_O ~_2_~f~O~9f_2_00_7_16~;O_O ~ '_9_0 ~ Q~,O_:1_'1~1!~1~~~~; ~

;!
SOUCiT~",TE: COMPLEJO INDUSTRIAL FABRILFAMESA l~

DIRECCION.: AV. GENERAt,RUMIÑAHUI'$976 -'S'ÁNGOL ~
RUClCI.! 1790'932966001 Ji
TELEFO~O: 23341651 t

~------------~~--------~~--~---- __------------------------------------..,.-----------+---------~ iiASEGURADO; 'MUNICIPIO DÉLDI$TRITO METROPOLITANO DE QUITO !r
fiRIESG,o ASEGU~DO,;. SEGÚN,CONDICIONES PARTICÚL:ARES ,.1----~--------~----------------~--------------------------------~------nH

I-:_~_IM_U:_U_L,A_S_'Q_U_'J::_I..,..N_:_:G_pR_,:-:-,N_~_:o_C·S_O_N_TRA_._:T_O_;_S"7':_:_~_:_C_CH...,.~-N-~-~_~O_I:-i~-:-'..:.PA-R-T-ITC-Us-~-:-.~-;-'AM-P-E-S-IN-,O----""""'r-S-U-B-T-O-T-A-lf-¡ ---........¡.i It
1- .1_7_a._~2_l~-- __ --~ 6-,2-.5--~-------------~-.5-0_+--------0-.~-9 -r__-c __,r 1_8_6,_~6~~

,I.VA 12.% FiNANCIA,CIQN TbTA.L MpNEDA¡ I~
~ ~,22=·~.3~4~ ~O~,~OO~' -L 2_0_8~;5_0__ J_ ~ __'_DO__LA_·R_ES~: ~f

~
~,~~_O_N_:_D-O-C_I-E-N-TO-S-.-d-c-H-O-C-O-N-5-0-11-00-._C_EN_T_A~Y_O_S_: -f~ ~7i~

l' r
t !

f E
¡

I

'_
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El ~eictodelas, coberturas ,y cláusulas 'que consfan en el presente articulo, se encuentra' en los.

la' garanlla.podra .ser renovada .de.acuerdo al'Art, 7E¡de la Ley de Contratación puplíca.

¡,
Para su cobro se 'procederá de 'éicu~rdQ con lo' se Miado en la Ley ¡:I!'!Coritrataclóri ',P9b!ica, Art: 105 t ,en
concordancia con el .Att. 83 del Reglamento General de la Ley de Contratación p,úbijc~ y' [más
pertinentes a la mencionada Ley. De igual manera se atenderá a .las estipolaciones d~1.'C~rifiato
Principal del Afianzado.

i
,1

la presente- póliza' de seguro de ,anticipo, -se otor.ga de conforrnldad con la ley de, conuatacl ón pu,.¡¡,~a
artículos 661'Q9.'

Esta póliza es Iheondicíonal, irrevocable y 'de cobro inmediato, y estas condlclcnes prevalecen sobra ¡las
condiciones generál~~, de ccnfcridad. con lo estipulado con la Ley de Conlrataci ón ,Pu~li,ca, Ait. 73li(eral
C; sujet~:a la cl~usuia delcontrato principal del aflanzedo.

'Transcurrido el plazo esíipulado en 'lé! presente, póliza,.
cesando de hecho toda reSponsé3bilidad de la COrT!P¡:¡ ñía',
.original de la,póliza.

Está' póliZ¿¡ podrá ser. renovada dentro de los 15 días antertores , a' su' ve.ncimlento a solic.itud
asequrado, .lasvecesque sean necesartas.

- Se~Ún condiciones 91;lneralesde la póliza

CQBERTURAS

20.111,15

OBJETO: U'NIFORfJlES'-DE DOTACION PARA LA POLlCIA METROPOLITANA

COMPLEJO INDUSTRIAL FABR1LFAME SACONTRATISTA;

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITOASEGURADO:

HASTA: 24-septiembre~~007'

I
I
~.I
!

la misma quedará autom.ªti~amente cadJca,
a.(m en el caso de 'que no fuera. qevuellq 'ei

¡

DESDE:, '26:-junio-2001VIOENCIA:

'101550,5POLlZANo. ;

BUEN USO ,DE ANTICIP.ORAMO:

SEGURO DE FIÁN~S

101550,5 eA

S,E,G 'U R Ó. s
COLONIAL

~
i
!

i¡
Page 1o(~

I
1
?
!
1

¡

¡~

Ii1 ¡}
¡ Ji
t ~
d
~~¡ II
! fr~ lr

I~
¡ !:
1 ~
¡~
¡ 1;; r'~ Jr¡ i~
¡ ti.¡ ¡Ii
¡ "

1 ~¡ II
! q,
1 ~I
¡ ¡'l'~ J

!I
!~
( W.

¡~
i ~.
1 ¡i¡ w

11
J [
I P.
~~.

El Pi!90 de multas iopuei;!as al ccntrausta. P9r cualquier concepto queda "excluido del, <imparto ,d~ 'la ¡ ~

:::: Resolución .No. ~3-13n-Sde, 29 de marzo de '.99', ! I!
CONTROVERSIAS ~¡ ¡~
Cualquier litigio que se -suscltars enlre la cornpañla y el -asegurado, 90n moüvo ,del .presente contrato .de 1 ¡~
s~gu~o,'queda eomeíido a la jurisdi~ci6n ecuatoríana. ¡ 1 f

:~~:~:~:::~::;:::::::~::,~:~::.:~,,"q::~i:;¡:"9::"~':;:~,:::':':o:td: 11
seguro .a arbitraje o mediación; de confotmidad con ias normas de la Ley, de Arbitraje. y MedIad ón ¡ g
Vigente', ¡r ¡ 1;:

f l Ir

1
1 ¡~

¡ j¡

I
! .r

, 0'9 ! [
-l'U' j ~

( l'," !~
f l li¡ : u·
I i f.¡ ~11
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Articu)o'9>Si hubiere otras garantíus que aseguren elanticipo eonforme laLeyde Contratación Pública-el pag~'d~la
.indemnización seráprorrateado en proporciona tales.garantías. i

i
Articulo 10.- UI)1l vez realizado el.pago dela presente garantía, la Compañía se-reserva elderecho de examinar losllibros
.del contratista y de! Asegurado.en J~Pi:lf_1¿ que serefiere o:tenga relación con laprocedencía del reclamo, siempre que no
haya ley que Jos prohíba. I

. i
Articulo 11.- .El"COntratista se .compromete -aenvlar a la Compañia copias legalizadas de las planillas de t{ábajo
ejecutado o certificaciones del Asegurado en Ias que se indique elvalor actual del.anticipo. ¡. '. .

i

A.r.Hculó.12.- El Asegurado conviene 'j se obliga aprestara la Compañía, mientras el seguro esté vigente, toda cl~se de.
facilidades para la Investigación de la marcha del contrato que ampara él seguro, p'enüitíendo el! libre

t
i ~ i1\! ~¡;&.
i

-Ar'ticulo 3.-Cualquler modificación del contraroconvenidacntre.el Asegurado.ye! contratista, quetenga.relacióucon el
anticipo y que.no haya sido.aceptada por la Compañía. no obligará a ésta a responder poda agravación de.1riesgo,jpero si
'quedará obligadaen lostérminos de las estipulaciones del contrato. original. . ¡

~
Articulo 4;"-Este seguro semantendrá' vigente.hasta que 'el'contratista haya'amortizado totalmente-el anticipo recibido,
mediante la presente: póliza 'f las 'ampliaciones de vigencia legalmente establecidas. Las primas de. seguro y de
renovación ser·finpagadas porel contrañsta. . . I

t¡
Arttculo 5,- Durantela vigencia del presente.contrato, el Asegurado podrásolicitanla terminación anticipada.del ~eguro,.
en cuyo caso la Corñpnñia atenderá el.pedido. yfiquidurá la prima aplicando la tarifa de corto plazo: Ni la Compti~a ni el
contratista podrán revocar esta pó liza, ¡

i,
Artícu)o 6.~ El capital asegurado 'de la.presente. PÓJjza·y.~e:sus·ampIÚicionene reducirá en laproporción ·en·que·*·vaya
anio~bzando elauticipo o.recibido provisionalmente lbs bienes, objeto del contrato, en el 'caso de:proveerseréceppioli{;s .
parciales. !

!
. . . l.

Ai'ticulo 7.- lo ·preselltepóliza cobre: la devolución de' los saldos deudores Jlel anticipo en casos. de reso~uci61?,
terrninaoióny/o resiliación del contrato por las causas señaladas en el.contrate y luego de.cumplir con.lo señaiadp en la
Ley de Contratación Pública 'y, la inversión del anticipo exclusivamente en la realizacíórr de fas obras matería de]
contrato, celebrada entre el Aseguradoy el contratista, asi comola ..adquisición de.bienes o llr~(Nín.ar!a$ pari estos
mismos fines, En coúsecuencia. si. ~I Contratista usare el .anticipo para otros fines. que no sean los del contrato, 1.Í!
Compañíarcsponderapor los datos causados. !

~
Arficulo 8.~ Los saldos deudores del antioipo son el resultante de Ia diferencia entre .el valor del anticipo orjgjl1~l y lo
recuperado por el Asegurado en las planillas-de trabajo ejecutado por el.contratísra. !. . '. . ..' '.' i

:1:A la finnn de1acta de entrega recepción provisional de los.bienes objeto del'contrato;
b.Tan pronto como.se haya amortizado.el anticipo, y . .
c. Tarrpronto'como la Compañia inde.n~i¡ce.ait\seguradó.p:odaejecuciÓn legal de lapreseategarariría,

Artículo 2..- El presente seguro rerminárá antes de la fecha señaladaenesta Póliza, en. los siguientes.casos:

Ar~icu.Jo. L- El presente.seguro scregirá poi las estipulaciones que a continuación se indican •.las cuales fijan y liJ~itan la
.garantia que se otorga. Los.anexos que-se emitanpaurecíarar, ampliar o modificar las estipulaciones.de-esta póliza, 00
tendrán valor-si no llevan las firmas-de I~Compañía, delAsegurado y. delContratista. . 1 .

I
!
I
i
!
!¡
I

1

ESTIPULACIONES GENERALES

·POl,IZA DE SEGURODE ANTICIPO
SECTOR PUBiJCO
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EL AFIANZAD_OEL ASEGURADO

EN TESTIMONIO'DE io C'UALSE FIRMAEL PRESENTE' DOCUMENTO' CONTRAOTUAL.EN LACIUDAD bE corro.4 ~
25 DE J\Jnio OEL2007 . .. . '.' ¡ ~

LA ~O'MPN.\II;A. l~
~ [

.,,///R r» ; #rY
-~':::>~~~----- .~ /:___l A 11 f'~~ 11.

E1I'resSnlft lormulano ha sido aprobado.por la superi"tenden~ncos médianle resolución nÜlnGlJlSB-INS-200Q-152 del 1de r~.del ~r)f?~j...,'If .J);C/ A ~
.L'L. L --""'- >A

F()RMA .DE.PAGO:

PAGÓ DE CONTADO 29.69

SON: VEINTE NUEVE CON 69/10Q.CENTAljdS

IN.A. 12 %, FINANCIACION
3;18 0;00

~!; ,
! i, >

~ONE?}
DOLARt;S

TOTAL

26,51'( "
f ¡

SE~, CAMPESINo
, '0;13

DERE.cHOS~EMISiON
0,50

SUBTbTÁ~

í
PRIMA SU? BANCOS

.?q:OO ,0;88

RlES~O ASEG!.J~PO; SEGUNCO'NDICIONES.PARTICULARES ~.I--------~~------------~-----------,----------------------+------Hi
C,LAllSULASQUE:nn'EGRAN: EL CO'NTRATÓ: 'SEGUN CQNDICIONES PÁRTICULARE~.

MIJNí.éIPIODEL DISTRIT:OM.ETROPOUTANO DE QUITO ' ~i ~ASEGURADO';

VIGENCiADE DO'CUMENTO

RAMO
Cl,JMPLlMI!=~TO DEL CONTRATO

DOCUMENTO
PqUZA

001~OO30495640FACTURANo.

CONTRIBl,JYENTE ESPECIAL

DE SEGUROS Y REASEGU~OS·S.A
COLONIAL COMPM~I,o.

1 ~
; l'
¡ N

Quiio:.,,~ ..Ain.. ona¡·N~~-IOSy:Rioco~.,2do P¡,o:rolf,PBX.,. :Z2'¡'379St:!46 K9JJn!r.l'I tÓ4 l',. ~46h.6, ¡~~
:Gu~y.quii;Av.'Misucl.ll. Alciv",:Edif. Tó,r~ dl'l !'Iort";Torn:U'Jl:r, Pi.'~.Qliéj'!i }.Q\ 1 jI
"cl(~ (o.l~i6! 84~:!IJJ.II5J&n18lU8B~24,,~x i(4)1.68 &'127. '. .: , i, ¡ 8-
C\!C".. :Av:,f,cileri_CoM~ló,110y Av. 12·óo·Abril-Telr,. (Q7).841.28S/8JI 9.90~2 7861'.x (07) 8J8112. ¡ ¡i
:~~~;~~;::·A~~h:~:~t.:;=~~~~~:~~~~~ñ~~n~~:Z :'~~~~O:~~~:~~;:!~:~~~3~~~~495: ,1 ¡~.f
lb.,,,, A~,C.mi1.Pance i Lui, iaT¡lmill,' Esqui!"l.Tem¡x.'(I)6}.6421?9 Col.:09910S7ú' . 1 ¡
. ~.nlO·Domi;;"OlAv·n.. .1.P:u .No:ll? y S.o~.~ PB, S.ctor lridió Coi"''''" l·elf. 2760 6JW27S9.S II ¡ j~
~I,:~1)6180; . . , . .. 1 !¡
M.ola: Avs, M2 y 1111:".Callcs .2)..y'i¡¡·(I.I~rriool.Mur¿;!¡'''o) Telr•• ,: (05)621 8!0Ili27 gjH;~m 879ftln .06 l' ¡}
,,' u.. 1 ! 1;;

l· ¡ rr
• • P.-

COU)NMI. ''(''Y~f/~Aj¡'A I{b', SóG(jIlO~' y. JU!~ISIi0UR,Oi:/~A., .que en {/{!c/i:{nte se dcn!lIninill:U "lA 'Cúmp"ij'¡ó·, .'" M.ti: C1 la' .rolililuY¡ ,ie,. ,J't'¡;lIra 1 ~
pr~.",¡jo,la por .: <I tnterexodo, q,!i: /;"'''0. parte lirlc"rollllt de #Ie i:,IInlf1J,fIl, a"..,,'1¡ra .1 nombrado arfiti i!o.mu ~h'l :A.I·<'glITQ(lcJ"; ,.('?it(" p!,,,'ldos '. y!1I1 k
~Uii(),'í e,r/tl"{I!C(l.trJ:t y I.I~. 4'J,!1/~,F~'J u /(1,,' t:,~ud;c.i(J~f¡j.s~e!it·raf!:.r QProhQ(in.~ Ihl'- ftl ,S"p.cr.illltm#CJIL·ja ele J:1fln(y,i· .mfdir.i"re t ~ ..t(ih~ch)Jt : Na,¡i ff
SIl·IN$-2¡¡O 1·1~)4</<I.2G.jtílio ,200 1,particular«: .. )I c.lpeci~/l!i,(1!/I¡e(Hln,reloc¡;;nlas ¡jlli'!JIU,.¡",hre,}u<primpiu,,', i :; ~

I . I rr.
f 1 l!

AGENTE:: , ~sPRciS CA ASESORA, PRODUCrORÁ 'DESEGU 'OS i If
¡ II

POLlZA AN~O No. ~
1025919 ¡ 1" ¡~

I g
DESÓE HASTA ~t:¡O:~~:ES' plAs SU~A ASEGURADA[ ¡ J.

:26106120071.6:0'0 24i09i2007 16:00 90 2.0\1.11 ¡ Ü;
~S-O-Ll-C-IT-A-N-T-E.-,--C-Ó-M-P~l-E-JO-'-IN~D~U-S-T-R-~-.l-F-A-B-R-IL-F~,A-M-E-S-.A-.------------~--_J----------------~~~------HÉI~

DIRECCION; AV.GENERAL RUMIÑAHUI:}976 - SAN~OL. '
RUGICI:: 1190931996001' J
TELEFONO: '2334165! I /1

.'.........

-.
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",1 ~.I.

'Las partes. podrán de común acuerde, someter las diferencias que se Qrjgln~n en el presente
s~g~ro~ árbitraje o rnediación..de conf~rmidád con las normas de-la LE,ly..de Arbitra'jé y Mediacjón

Las acciones centre la .compañíe deben ser deducidas en el domicilió de ésta; las acciones
aseg'uri¡t10o 'beneñclano, en el.dOmicilio del demandado.

Oualquier iítíg.io que ·se suscita re entre la compa ñia .y el. asegura_do, con motivo del rpesente
segl;lro, Queda somebco a la jl,lr.isdiccióri ecuatcnana, .

CON,TROVER$IAS

Notar.Resoíuclón No. ~3:1:~O,Sd"e129de marzo de 1993:

!
. 1

Se deja. .expresamente aclarado y convenido que I.a.p6líz¡l a la cual se adhiere en el presente ..anexo] es
incondicional, .irrevccable y de cobro inmediato, "de ·conformidacj con lo estableCido eh [a Le.Y~de
Cón"a~aCi¿n Pública Art. 73, li.teralC; y. sujeta a las cíáusuías del conírato principal del.aflanzado. I
.L~ póliza de sequro de cumplimiento del contrato, se .Qtorga de conformidad con. 19 eslípiJl(l¡jo en la. ~ey
de Contratación pública,.artículos 66y 68. ¡

. !
Pera .su <;obro se procederá de. acuerdo con lo' señalado 'en la L-ey de. Coriíratación Plil;llica, Art. 105 ~ en
concordancia. con ..el Art; 83del Reglamento Generál de la Ley de Ccmrataclón Pública y ~as
pertinentes a Ia mencionada LI3Y. De igua'l manera se atenderá á. tas estipulaciones del cOntfaio
Principal del Afianzado. . . 1

.E.s'tagarantí¡¡¡podrá ser renovada. de acuerdo ton.el Art.76 de 'la Ley de Conírataclén Publica. I
El pago de ml,l.lta.s.impuestas al contratista por cllaiquíElr concepto, queda excluidQ. del. amparo dJ la
~~ ¡¡

I
I

!¡
contratt. de

¡
cont{a el

l
. ¡
contrat~ de

¡
~

........

bONDICIONES ESPECIALES

!
. !

quedará automátlcamante cad4ca,
caso de: que: nó' fuera dEwueJloiel.' i

1
~
!

Transcurrido. el. plazo estipulado en la presente pqiiza, la misma
cesando de 'hecho toda responsabilidad .de la Ccmpañfa, aÚn en' el
origjn~1de.la póliza.

.COBERTURAS

2.0·11,11VALOR ASEGPRApd~

CONTRATISTA: .COMPLEJO' IN"oUSTRiAL FABRILFAIVIE.SA

ÓB~ÉTO: UNiFORMES DE DqTAclON PARA LApoliCíA' METROPOLITANA

MUNIC.IPIO Df;:LDISTR'J"T9 I\¡Ú~TRbpbLlTAN6 DeQUITO

HA.STA; 24-septierribre~2007

GUMPLiMIENTO DEL eONTR»'Tb

102591~

D.ESDE: 26-junio-2007

RAMQ:
POLlZA No..:

VIGENGIA.~

ASEGU~ADO:

i¡
i¡
i.
!
f
i¡
i¡¡.
1

~EGURO DE'FIANZAS

¡
i
¡
i¡
¡
!
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i

..A:rlicuI9 'lO.- El Contratista se compromete a .enviar a la Compañía copias certificadas de. (os '¡nfoimes del
Asegurado.respecto .de I¡I~físcalizacíonesperlódicas que éste, realizara, !,,
Axti,CIM 1 I.-'E-I Asegurado .conviene y se obliga aprestar a la Compañía, mientras el seguro" !
ampara 'el seguro, permitiendo el libre examen de los libros, archivos, documentos y cuentas de SU pertenencia,
proporciónando t090S los datos,'lile reposen en, su poder, sin que para ello se requiera de orden judiCial,! siempre
que no haya 'ley que lo prohiba. Igual derecho tendrá ia Compañía para examinar (os libros y más documentos del,
Contratista. ¡

!
Artículo 12.- ,EIi caso de pago de¡ seguro por la Compañía, el Asegurado cederá a favor de ella todos los ~er~chQs
contra el .Contradsta, por razón de la presente póliza basta cubrir. la suma que la Compañía hubiera p~gado al •

r,
¡,,
~~
!

I

Artic;,J1o 8.- Si hubiera otras garantías que aseguren el cumplimiento del contrato conforme a la! Ley d.e
Contratación Pública. el pago de la indemnización será prorrateado en proporción a tales garantías. ¡

!
¡

Articulo 9..- Una vez realizado el pago de la presente garantla.Ta Compañía 'sé 'reserva el.derecho. de e.xa,~inQr los
libros-del Contratista y del Asegurado, eh la parte que se refiere o tenga.relación conla procedencia ..dellr~lamo
, ..' !
siempre querió haya Ley,que los prohiba. ¡

Articulo ,7..-- Ei reclamo del Asegurado por motivo de este seguro; deberáhacerlo tan pronto se produzca la
declaración de 'incumpliendo de contrato o de que existan obligaciones en mora, de Contratista frente a terceros, o
en cualquiermomento de vigencia de la póliza" ¡

!
,-,

i
i\dicu!o s .-Durante ,iavigencia del presente contrato, 'el' Asegurado podrásolicitar la terminación antic{pa¡;la del
seguro, en cuyo caso la.Compañía atenderá el pedido y liquidarála prjrna .aplicando la tarifa de corto plaio: Ni la
Compañlani elContratistupodrán revocar estapóliza. !

!,
, , , ¡

Artículo 6;~ lapresénte póliza cubre el riesgo de incumplimiento' de contrate y.las obligaciones' qu~ cóntraj~re el
Contratista a favor de terceros provenientes de dicho contrato. ' No responde la Compañia por el inclirnpli)j,iento de
contrato que seaocasionado por fuerza mayor o caso-fortuito debidamente comprobados, !

. i
~

,
¡
!
i

Articulo 1.- 131.presente seguro se regirá por las estipulaciones que & .continuación se índicaa, las cualés fijan y,
Ijrrijta~ ~a,_garal'ttlaque se otol~ga.los endosos,que se emitan para aclarar, ampliar' o modificar la~estipula1iones de.
esta po liza, no tendrán valor SI no llevan las firmas de la Coinpañía, del Asegurado y del Contratista I '

.. . l'

Articulo 2.- La vigencla de la presente póliza terminará antes de la fecha señalada en la misma" tan proritJ como Sé:
pague c,1capital asegurado, por incumplimiento del contrato por parte del Contrarista. ¡,

-, I

!
Árlif::~lo' ~.- Cualquier modificación del contrato convenida entre ~I Asegurado y (.(1Contratista, que no I¡aya sido •
aceptada por "laCompañía, no obligara a ésta a responder por la agravación -del.rlesgo, pero .si quedará obligada en:
los términos de las-estipulaclones del contrato original. ! •

I
Ártiéulo 4.~ Mediante está póliza y los certificados de. ampliación de' vigencia, solicitados y einitldqs' .corr
anterioridad ala fecha-de caducidad.resteseguro se mantendrá vigente.porel tiempo. de duracióndel conq-atoJ"de
sus prórrogas.o ampliaciones Iegaírnente convenidas; en' cuyo 'caso ,él,Contratista -pagará la p-rima-respectiva por' el
período correspondiente, sihubierelugar a ello. 'j

ESTIPULACIONES GENERALES

POLIZA DE $l!;GURO'DE CUMPLIMIENT(J DE CONTRATO
SE,CTOR,PUBLICQ
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2..02..- $e cuenta con la suñclente qispdnibilidad de fondos, conforme consta de laI
certíñcacíón conterida por el Dr. Mift6n. Arévalo, Jefe Adrrunlsfrativo Financiero de 'la,
Pollc,iaMetropolitana, mediante oficio CONT- 01- 2007 de 12 de.febrero deI2007.con¡
lo que se cumple con las disposiciones legal~s pertirtentes. I. . I
2.03.- Sé realizó la. respectiva convocatoria, en los, dlarios El Comercloy el Universo!
de' las ciudades deOulto y Guayaquil, .respecnvamente, los días 21, 22 Y 02'3der
octubre del.2006. I

Cláu$ula pnmera.-,COMP,ARECIENTES:

CONTRATO DE AOQ1)ISICION DE BIENES
~
i
!

i¡
!
!

1.01.- Comparecena la celebración del. presente cóntrato, por una parte el Municipio ¡
del Distrito Metropolitano de Quito, répresentado le'g¡:lImente por el .$añor Paco ¡
Moncayo Gallegos en .sJ,Jcandad de Alcalde, Metropolitano, conforme se desprende de, !
su nombramiento, el cual forma parte del contrato, gntidad a la que en adelante se' la ¡I

denorninará Contratante, y. por otra parte el Complejo: industrial FABRILAME S:A.
representada leqalmente por el señor Crnl. de .E.M.C: (s.o.) Ih9· Carlos Prócel .silva, ,1

en s,u condicióh de Geren~e de conformidad con el nornbramlento que .acredita tal I
representación y por lo mismo representante legal ,de I~ mlsma, a quien 'se. re !
denominará Contratista, quienes convienen en celebrar el presente. contrató: de !
suministros de uniformes de dotación para Ia Policía Metropolitana, al terior .de.l
las cláusulas que se detallan' a txmfinuaciórr. . I
Cláusula~egunda.- ANTECEDENTES: I
2.01.-· Previos los informes y estudios internos', considerando la, necesidad que la f
Contratante tiene de los' bienes por' adquirtt, se tomó, la decisión de convocar a. la
Reaperturá dei Concurso Públíco de Ofertas N,q.()1~200p.MOMO, conforme lo dispone
la Codlflcación de.la Ley' de Contratación Pública.

...-",

¡~

I~
I~
~~.

I ~

II
¡ ~

11
i ff!~
)~

1 ~¡ w.
~ c¡;
¡ ¡~
! .~¡ li
j Ir,¡ i
¡ !~
! Jf
l ii

!~
I,
¡¡;

i ,
¡ ~
¡ "

2..04~-Luego del ·trámite correspondiente, el Comité de Contrataclones; aqjudico ai ¡~
Complejo Holdinqdine S.A como consta del Acta del mencíonade Comité de'.fecha 2~ i r
de enero.2007, y el oficio de nottñcacíón con la adjudicación de.fecha 1 de febrero .d~ 1 ~
2007'. ¡ i ~

2.05~- Mediante oficio No 43-V de Q d~ febrero el representante leg~1qel COmPlejJ :!.' ~¡_f.·..",~,;,::·

IndUstrial Hol(:jingdine SAo informa que la, junta General de .Acclonislas de I~ '_
:Gompañía resolvió cambiar su hombre, reformar y codificar' su Estatuto ,Social y I i'
solícita que se remita la adjudjcaCión a hombre de la misma empresa que, tiene un~ ¡ ~
nueva Razón SoclatOomplE:ljoIndostiia'lFap.tilfai'ne:S,~.· l ¡ g

. I ¡ ~
.2.06.- El' Comité de. Contrataciones en sesión del 12 de febrero de 2007 Resolvió ¡ Ir
que; la ~djl,1dicáción al' Complejo Holdinqdine $'.Á. se remita al Complejo Industri~1 ,;.:;.:'",.~.¡::i.•

FAB'RILFAME por naber cambiado Sl:J Razón Social, de Oomplejo Inc!ustri~1 !

:~~ii':O~:, S.A a Complejo Industrie! Fabrílfarne SA, en. los mismos 'térrúinosr ,.,,:.:i.•,l,: l~f.¡.,!~:',r::.,.:.'.~.•

2·~07.-En sesión de 2 de. mayo del 2007 ,. ~I Comité. de: Contrataciones resolvió: :
declarar 'de.sierto parcialmente los ítems sobre los 'que la ,Contra'Joría,General d~i
Estado emltió informe desfavorable en el oñcío No. 21219 OCP de ~4 de abril d~1 ¡ ¡<
2007 j Y ratíñcar la:adjudicación en los demás ítems. I j J
, ' . i ll~
'2,08!.-. El señor Contralor' General :del·Estad.o ha emitido informe favorable a e1la ¡ g
contratación como Consta del oñcio No. 028160 DCP de 5 de' junio del 2007. Lfs 1 ~

! q
1
1 ¡ ~

¡ l~
¡ Il
! /~94 ¡~
¡ I ji
1
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4.01.~ Los términos ·del Contrato deben Interpretarse eh. un sentido üteral, en! .el
contexto del mismo. y cuyo objeto revela claramente la' intención de '105contratantes.
En todo Caso SI:! interpretación sigue _ré)S si!:Juientes.r1ormas:1) Cuando.los términci~se
haltan definidos .en las leyes ecuatorianas: se estará a tal 'deñnlción. ~) Si no e~tán.
definidos en' las leyes écuatoriarras se estará a lo dispuesto en el contrata en! su
sentido literal y obvio, .de conformidad con el objeto: contractual y la. intenclón dellas
contratentes. 3} En su 'falta 'o lnsuficlencia ~e aplicarán las, normas .contenidas er ,el
Título .XIII del Líbro IV de la Codificación del Código Civil. De la Interpretación del los
Contratos, publicada en el Suplemento dél. Registro Oficial No, 4.6qe 24 de junio! del.
2005'.. . . . ¡

h) Compromise de gasto ,emitido p:ot el Jefe Administrativo Financiero d~ la pO!icla
Metropolitana. que acredita la existencia de recursos económicos. suflcientes para, !

cubrir el egreso. 1
!

3.02.,~También forman parte,del'C0ntra,toIos siguientes doe~~e'n~os: ., I
a) Los documentos precontractuales, incluyenco 'las especiñcaciones tecmcas de Ips
bi!;lnes; ¡
.bjLcs-dernásdocurnentos de la oferta del adjudicatario;. I
-c) Las garanlías presentadaspor la Contraüsta y aceptadas por el Contratante; y, i
d) Acta de cierre 'de presentación de,ofertas. ' .
Cláusula Cuarta.- INTERPRETACION y DEFINICION DE TERMINOS~

g) El certificado actualizado otorgado.por la Central de Ri~sgos,de la: superinlend.enCi~
de Bancos y Se~uros', que' acredite que la contratista no es deudora .de crégitqs
casfiqados .'i calificados E, 'en las instltuctones ñnancleras cuyo capital sOGi?1
pertenezca total o parcialmente a Instituciones .df'ilEstado;,.y, !

f) Informes..de la Contrelorta y Procuraduría Generales del EstadO';

,3:01.~Forman parte fntegrante del.Contrato, los sigui~ntes documentos:

C'áU5u'ater~era,.- DOCUMENTOS DEL CONTRATO:

~
1
!•f¡

,2.08.- El señor Procurador General.del.Estado igualmente ha emitido informe favorable !
contenido en el oficio No. '00.1-1.46de 25 de 'abril del 2007, babléndcse tornado en. f
cuenta.en,elcontrato sus observaclones. . 1

!

I¡
'a)' Los'documentos qUI9 acreditan la ealidad de Jos comparecientes ,Y. Su capácidad]
para celebrar 'él contrato y 10$ rrtencienados -enla cláusuta anterior: ., . ¡
b) LéI oferta econormea presentada por la Contratlsta, .qua se' concreta .en losl
Formularios 5ve de la propuesta; ¡

'. . !
c) La certificación actualizada de la Oontralorla. sobre cumplimientos de contratos 'con'
elSector Público de' la Contratista; 1

I
',d) La deciaración j~rada: de la Contratista, de qu~ no, se, encuentra dentro de .Ia~
prohibiciones paré! contratar: que señala Ja Codlñcación de la Ley de Contrataclór]
~~ I

¡

e) El ,Acta de Adjudicación de 29 de enero del 2007, el Acta No, 06·~e 12 dé fébre(~'
delZ007 y el Aeta del2,de maYQ.deI2007; !

'-...

observaciones del señor Contralorse hallan incorporadas-a! contrato de acuerdo con
la Ley de Contratación Pública -.
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.cANTIDAD CARACTERISTICAS I A~TICUlO PRECIO VALOR i... ¡
TOTAL ,UNITARIO TOrAL!
1.356 . PARES DE BOTAS TIPO SELVA CON LONA 24,95 33;832.201

NEGRA y PLANTA ALTAMA 1

48 PARES DE ZApATOS REBAJADOS:,EN 22.00 1,056:00¡
CHAROL COLOR NEGRO f

50 CHALECOS AzULES EN NYLON roo% 26.00 1,300..00)
IMPERMEABLES (DE ACUERDO A MUESTRA) J

678 TERNo DEPORTIVO-P/HOMBRE, CAMISETA 5:95 4,O34.1¡
EN TELA JERSEY 65% POl.IÉSTER 35% .
ALGODÓN COLORAZUL MARINO, 1
PATALONETA EN TELA RALLY COLQR.AZUL IMARINO, MEDIAS. COLOR AZUL MARINO

fCON FRANJAS ROJAS EN lA PARTE. 1

SUPERIOR. '(DE ACUERDO A MUEstRA) !,
Sin incluir dentro qe dicho VAL_OR TOTAL lo 4D.222,~0'

correspcndiente al ¡VA ¡,
i

!
Clá.u~ulaGlujnta~-OBJ,ETO DEL CONTRATO: I
. '. j
5-.01.-La Contratista se obligé;lpara. Con 'el Municipio a ~uministrar en calidad de venta ¡
irrevocable en:f()rma-.patdal algunos j[~.insde los' UNIFORMES DE.DOTACIÓN PA~,l\I'
DE LA POUCIA METROPOLlTAf\JA, conforme a las cantidades y dernés
especific~cione~ de_f:alladas:en ~a clausula siguiente, ,eritJ:ega (le la cual s~ qeja'ráI
constancia en .doc!J"!lent~.s~scnto por ,las partes, docum~ntos qu~ no sgs.tltuyen.all
Acta de Entreqa-Recepclórt de los Bienes. La Contrafista podra .hacer entreg~sl
parciales de acuerdo con el requerimiento de la Policía' Metropolitana. Para el efecto,!
la Contratista.cumpürá con todo lo previsto en los Documentos Precontracíuales deV.
proceso de 'Concurso 'Pública :de.Ofertas; en las Especifiqi(~janes Técnicas y en léi
oferta.~djudiC:ada;Especialmente se obiiga para con él Munlclpio a lo.siguiente: J

i
5.01..1•.:. Al suministro d~ los bienes requeridos libres de defectos de ma~~riall
confección 'y acabados. ustoe para ser utilízaflós de conformidad' con la ofert~
adjudicéld.ay en cumplimiento de la.s especificaciones técnicas ql,.leforman parte..d$,
este Contrate; ~stos bi~ne$ serán elaborados con material, .confecclones- r
acabados de pnmeta .calldad. ¡

I
5.01.2.- Es ·Qpligación de la contratísta sustñuír las piezas mal elaboradas b
-detectuosas que se encontraren al momento de la recepción de- los blenes, sin costp
para el Municipio. i

" . ,
:~..01.3.- La confección de los uniformes. se realizará baio-toma <femedidas al persona/.

Cláu~ula Sexta.- VALoR. ÓEL CONTRATO: 1
I

6.01.- E'I valor del Contrato, que la Entidad contratante pagará a la Contratista es el ~.e
.cuarenta mi) doscientos vetnte y dos dólares de .Ios Estados. Unidos de Aménca c90
treintacentavos sin IVA, valor que se desglosa Gomase indica aconfinuaclón: !. . ~

!

J
1

I
!

4.02.- De existir contradicciones entre, el Contrato 'y los documentos del rnísrno, !
prévalecerán las normas.del Contrato. De ~xi.stircontradicciones .entre los. documentos I
del Contrato; será la Entidad contratante 1;;1que determine !a prevalencia de un.texto; ¡
de ·.cpnformidadcon el objeto contractual. I

-.
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El'valor del contrato es,fijo y no,estará.sujeto a reajuste por.,ningÚnconcepto: ¡
r

Clai,Asul,aNQ'tiena.'-GAR,ANT.IAS: ¡
9.01..- La Contratista, antes de firmar el Contrato, para séguridad del. cumplimiento ~e
é$te y para responder de. las obligaciones que contrajere frente, a terceros,
refacionadas con el contrato, entregó' a favor de, la Contratante .una garantía de I~s.
-señaladaé. en el art, 73 OS la' Codi~ícació':l'de la Ley de Contratación PÚ~iicaJpor pn,
monto equivalente' al cinco por ciento del.valor total del Contrato. I

, , ,
¡

'9.02.- Para garantizar el anticipo que '113Contratante le.otorqe, la Contratista entreg~ra
en favor de la Entidad Contratante; enforma previa a reclbíno, una garantía de las
señaíadas en' la Codlflcactón de la Ley de Contratación Pública, 'por UI7lm~hto'
equivalente al total del mencionado .anttcipo. ' i

1
9.03~-La Contratista ',á lañrrna det.contrato presenta la gara!1tía técnica delos bie~es
adqUirido$, Esta garantía comenzará a operar, a partir 'de la recepción de :10$ bienes y
durara, conforme lo detallado en. el numeral ,5'.:1del capítulo 5: su concordancia cóh el
numeral,7.2.5 del capitulo 7 da-estas bases. De no presentarse la gara'ntía técnjc~ del
tabrlcante. la Contratista deberá presentar a 'su sustltución, una de las garantías
determinadas en el Art. 73 de la Ley de Contratación Púbüca. ,¡
,9.04,~ La Contratista tiene ,la obñqaclón de' mantener vigente la garantía, dJ fiel
cumplimiento' del contrato hasta la suscripción 'del' Acta de Re'ce'pción y la liquíd~ci6n
del contrato, que extingue 'las obligaCiones pactadas. De no renovar una garantí~ por
lo menos cinco días antes,de su vencimiento, la contratante las hará éfectivas. I, ¡

I
!

-,

Cláúsula o_ct¡:¡va.-,REAJUSTE: DE PRECIOS:,

f
!

7.,01> La Contratante p~9ará a la Contratista .con earqo a la, Partida Presupuestaria I
.73.08.02 del Presupuesto del MuniCipio, el precio .det Contrato señalado en la .cíáusuta ¡
antenor, de ,la: siguiente forma: 50% en calidad. de anticipo; y, él 50% restante, .a la. ¡
firma <;Ielacta,de,entrega recepclóndeñnñlva de los bienes. ' ¡

j
, , ' ' !

Será causa 'de resp~n~~bilida:d de los funcionarios el, qué no c~mplan i
oportunamente- con las ,obligaciones, de pago prevlstas en este C.oritrato;.j
contando, con los recursos.econémlcos suficientes. I
7.08.- El Contratante' se reserva ,el'derecho de,reclamar a la Contratlsta, en tualquie~
tiempo, antes o.después de la entr.egá 'de los bienes sobre cualquierpaqo indebido poq
error de cálculo 9 por cualquiera otra razón, obligándo~e la Contratista a satisfacer las
.reclamactones que por .este motivo I~ llegare, á, p'f~nte~r el Municipio del Distrit9
Metropolitano de Quito, reconociendo los intereses correspondiente, desda la fecha e!')
que', se efectúe el pago indebido. La falta de reclamación del contratante, no s~.
conslderará como condenación del mismo. !

qáusula,Séptima.· FORMA DE PAG.o:

I
!

"
6.02~- Estos precios comprenden, sin excepción ,algun.a.todos Jos costos requeridos
para I~ entr~~a en correcto éstadode todoslos elementos objeto dé este Contrato, eh I
la ciudad deOuíto. ' !

¡
I

-e--,
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9.05.- Las garantías previstas en. este contrato se ejecutarán 'en Jos G~SOS
determinados en los numerales 2 y 3 del articulo 83: del Reglamento Sustitutivo' ciel
Reglamento General dela Leyde Contratación Pública.

¡ 1 f
".j

l ¡~
, ¡~

,;/ I,
¡ IIu

f 1 ¡¡
~.06.-Las, garantías deberán ser incondicionales, ,irrevocables y de:cobro inmediato, I ¡~
sin cláusula de trámite 'administrativo previo, bastando para -su ejecución, ef i ¡ if
requerimiento de I,aentidad beneficiaria de la -garantía, excepto. en' 'los casos .en que I ¡!
las garantías, sean, las especificadas en las letras A9; o) Y e) del arttcuío 73 de loaI ¡ l~
Codtñcactón de la Ley de ,Contratación Públlca, .en cuyo caso éstas :se sujetarán a,ras t ¡ Ji

disposiciones d'e dichas normas, i If
Clausula Décima. 'PLAZOS: ¡ 1 JI ¡ ~
10.01.- El plazo para la ejecución y' ..ehtrega dé la totalidad de los bienes contratados, I ¡8
::a::::~:::;::::::;:=~ ::::~aror delaeniregadelantiCiPQ,·/ ,;,1 ¡L,t",!

11.01.- El:Contratante prorroga;rá el 'plazo total 'o los plazos perciales, solo .err íos]
síg!lientes casos, y siempre que Ií} Contratista así lo solicite; por escrito; justificando] :' t'
los fundamentos de la solicitud, dentro de los quince' días slqutentes a ¡a' fecha del 1 J~
producido el hecho que motiva la soliclted: ¡ , ,, ) jil .: t
a)' Por causa .deJuerza mayor o caso fortuito eh los términos establecidos, en el-art~30; I *
de Ja Codificación del Código Civil aceptado corno tal por la Contratante tan prontq ,;,~~
desaparezca' la 'caUS9.de fuerza mayor o caso fortuito, la' contratista está óblígada'~ If
continuar 'con el objeto de este contrató, aún sln necesidad de' que haya mediado I,~ ¡ j!
notiñcación por parte de'la entidad contratante. i I f
b) Por suspensiones ordenadas por ~I Contratante a través de [a ñscallzación y,que Il? ¡ It
se deban a causas imputables a la Contratista. ¡ Ii
oc)'Se aclara que en caso de no mediar la notificación de la Contratista dentro del plaz~ ¡i
señalado en el primer párrafo de este numeral, se entenderá como no ocurrido ~I ! ~
hecho que la.Contratista conslderecornc fuerza mayor .o caso fortuito ypor tanto no s~ r ¡;

le concederá prórroqa del plazo contractual. '1 1 ~
11.02:- Cuando las prórroqas de plazo, modiñquen el plazo total, s~ necesitará ~a ¡i [
autorización de, la máxima- Autoridad de, la Entidad' Contratante, previo informe de ,(¡:¡ ~ ~
fiscalización.' ' ¡ ! ~

1 ¡ e;

CtáusulO Duodécíma,v NiULTAS, I 11
12.01,.~ La Contratista pa~a.rá a I,aContratante" en concepto "de multa:" la cantiPfd ¡~
équivalente ,al uno por mil del valor total de.este contrato, .por cada día de retraso en¡la ! i~
entrega de los bienes objeto ,d,elpresente instrumento legal; O,.por incurnpílrnlénto ~e ¡ ¡r.
cualesquiera de las obliqacrones que 'contrae en virtud de este instrumento, excepto ~n i ~
E;}Ievento de caso fortuito el fuerza mayor, conforme lo dispuesto en el.artículo 3"0 dejla ",,;,~:! )f~,!':;'~'.:~

Codiñcación del Código 'Civil, debidamente comprobado y aceptado por-la Contratante, ~
.para io cual se' notificará, el dicha Entidad dentro de los 1,5 dlas subsiguientes pe' i ¡~
ocurridos los hechos, decutrido el cual, de no.rnedíar dicha notificación, se e'htendelJári ¡ Ir.
como no ocurridos los hechos .que alegue: la Contratista para prorroqar el plazo ¡~
contractual. y, por lo,tanto, no,se le concederá amoüaclón alguna_ I ,::,',¡ ..t
12.02.- 'Si el valor de las multas excede el 'morito de la' ga~antía de f¡~1curnplimiehto 11

de! contrato;' la Entidad Contratante podrá darlo por' terminado ~nt¡cipad~ y ¡i
I
1 ¡ ~:¡ #.

1~t1 ,;~
t:1 ~itt.) di? 'i
! /" ~~í
1 r ir
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1 ¡~
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SR CARlOS TEIRON PROC;ELSILVA I .. If
FUNCION: GERENTE DEL PROCE~,ODE PRODUCCION, de.la Compañía~· ! ~

COMPLEJO INOUS'TRIAL.HOLDINGDINE'S.A. ,1"., . • .,,1 1,:.1.1
FACULTADES: Las de atímlnlstraclón y representación I,~gal. "

! ¡ f:.. ': i

ORGANQ. NOMINADOR: Junta G~r.H3r~1Unlversal de Accionlstas del !11 de: í f
abril del 2006.' '., . ,1 ¡ l~

~ tI ¡ y.'D\)RACION: Dos .años ! 1 ~,
'; t j ~

.\ i f /
ESTA~Ur()$OS¡~~h-:,,~,gJ1,;;~Lqu;~<~e,..,r;fet~ll~mSUSfunc~o~es:ies el éb~st~~te en' ¡tí
la escntu .de fu~nQn.por.absorción-celebrada el 1 dejulio del 2004, ms.q;:ntaen ¡~
el. ,egislro' de'; .~rop'i::d~~':X..M.~if.~~:P.:W"P.~J..:~~m.tónRurnlñahul, el-27 d~ enero .! g
el 2005 (RegIstro" . srca.nt,II;.TórnCi:-:1{Jep~rtQno :248·:249-250 y 2.51) Y en el

Regiatro Mérca:ntiLdé :q:~ntón'quito; el 3. déofebrero qel 2005. l'

.. '. ;.~;,;'~.,\,:;, :';~;'~',;:::":!'~:'I:~'"~:~'~,:.:;,,' ' ! '
LUGAR Y FECHA: ,QÜlt6 1f'tÚN:¡~dt'd~12006

..

¡
¡
! ; f

AGEPrACION~.~Ác. 'O .. o I~ precedente designaciÓn.- Quito, 1t de abril ;~~120Ó6.¡í
¡ ¡ Ji:
! ~ Ji
! l~
f ~ ~

'

1 I~¡~
, ~¡ I j'
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¡ h· ~
I ¡ f \
I 11
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$angolqu~. 28 de.Noviembre del 2006

La propuesta tiene un periodo de validez de -120 DIAS CALENDARIQ--(CIENTOVEiNTE-DIAS), ""¡Í',t"",fn<>_<>

partir 9~ (LA FECHA LIMITEDE $!:)-PRESENTACION--:28DE NOVIEMBREDEL ~006} ¡
El plaza. ge -ej~udon ·delcontrato es de 9.Ó OlAS C~ENDARIO ('NOVENTA bIAS) contados d partir_de
la entrega 'del 50 % d,el anticipo. ¡;

El que suscribe, en atención a la -convocatona eJ~ctl..Íadapor el Comit~ de Contrataciones del
_Distrito Mefrópólitano de -Quito.• para 'la -ADQUISICiÓN DE UNIFORMES -DE
PERSONALDE LA POLICIA METROPoliTANA, habiendo examinado los documentos preco
declara que conoce la nateraíeza y-I~scondiciorres de los bienes a suministrar: para 1.0curu nrAnnrlt>
'cantidad ge--$ 202,3452-1 VALOR SIN IVA : DOCIENTOS:oos MiL TRECIENTOS :CUARENT
CON 2'!'IlOO DOLARES_AMERICANOS; de conformioad con el presupuesto-detalladoqne se·t>U,IUllIld

Tablá--de:C~_nüdadésy Precios', -'

Señora Presidenta:

Se"ñóra
Presidenta _delc.omlté de Coiltrat~~iones'
DéI Municipio del DIstrito Metropoñtanode Quito
Presente -

.5
A

FÓRMULARIO
MODELO DE- LA

: ",. " :.'~ "~"
:.;' '. ". ".

•-_

f
1-
I

•('-.,-
-.._
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. .Av.General Rumiftahul 3976 junto a la.E_SPE/ Telfs {593-2l, 2336 -ss:12334 ~267/ 2332 - 052 / Fax: 2338 - .¿09
PLANTADECURIICI~N:~~;~~Idon~d.o_lOS5~XA~apa~ba~untº aAG.A);Quito r.e,efon(ls~2671·~·.i7.8-,..Fax:~qt.5~O~4:'

.----_ ..__ " l'lr:Y'\nIQ'/"\l~nnetr':lIIñ"l"'I.j.\I"'~I"'_~'-:"_ ,. ·.'.•.·.·.,.,.r·· ._ t·· ~.' J ..

Pantalón de mujer, en casimir ~001 azul17:

2.039.:30.00

Cantidad
Total

Precio
Unitario.

Unid. Caratteristic~s

AbaulslclON DE 'UNIFORMES DE .DOTACION PARAEL P·~RS6NAL.DELA.POLlelA
. . . .METROPOLITANA DE' QUITO . .

._"

~,-...
.~

~

:,.:,,,-:

:.
;,
:.
: ,.,
~.,. -
!..
:'.1.

.. ~

·I

• •
• •

; ,

I
I
I
/

'. I
FORMULARIO ~o.6

!

i¡
1
I¡

PROPONENTE .: COMPLEJO·Ii\JDUSTRIALl.OLDINGDINE S.A.
'TABLA DE CANTIDADES y PRECIOS. '. , .

502



,
r

.. .... ._..._-._-._.. ¡
-----------1---..

!
1
I,-J3·

~:¡_~

AyGéneral Ru~iñanui 3976,juntoa láESPE / Telfs·.(5~~-2) 2336 -557 / 2~34 -asr: i33:2.- 052'/ Fax; 2338' 1.909
PI ANTADECURTICION A M Id d . . . . . ..' ,..' : v. a PC1a.0'10555 YAyapamba .(juptp·,aAGA), Ouíto Telefonos: 161; - 778 Fax: 26is -03'4. _'; . .

¡
!;

312.00Pañoletas de cuello Para. mujer ;:en seda .cotor rojo

.Terno. de parada hombre, en casimir 3001" color' azul
chaqueta con-vivos dorados en.las mangas, 6 botones.
dorados, gUlSanillos en los hombroscon :2: palas, 'sello:
bordado Policía. MetroPQlitana y escudo de. Quito brazo
izquierdo.

84~73.

76.00

26

Terno de parada mujer, en-casimir 3001 azul, con feild¡31
chaqueta con vivos de color llorado .en (as rn~ngasi 6-
botones dorados, gusái1¡lIo~ dorados en los hombros
con 'dos palas, sello bordado de escudo y" PoliCía
Metropolitana brazo' izquieJdo..

6.2

¡
i
I
i
1

1
I
¡
!

i
i,
!

1.,~I~C{~~~~';;¡l~. ~~.. .~~ 'lf-~;..:$

~., t.J:O=YiÍl1t:!i %t'~~:,::=;~
t~t=l ~,:,1C" i, t: "J 0 j ~ ti U !/jo :1" ~ 1, .;.,f_

G.~.At;...,.:t::c:s~~...l.~,
••
.' .
J'. --.)"
o~
:&
;&
:It -
;.1:.
+ ., .-

"--....,t
O".•~
:•.:.-­
:tt
le.'+ .--.

;pt
. ;,.

¡ it
! ~
¡1
I !
f f
¡ i

4f12:Q(l: j 1
I ,11
4,202;98 ¡ i.
,i ¡J I

i ~
l
i d

l ~¡ ~! 62.00! i'
21 Bermudas, en gab,arainp: 50% :acríl.ico 50% poliéster, 10.57 50' I 528.50; ¡ ff.

'color azulmarino.. . . . .. . . j'
22 Chompas .Amar:illc!s;·: 'con mangas d~~préQQ¡bl§!.Si .:. ,~~,;º'p;. :so ;1.300,,O(i f I

(chaleco J'CC).n' cjf)tas reffe'ctiv'as,y .lo!;Íos bordados' ;.'. '. , ¡ l l~
-23- Chompas Atul, con mangas desprendíbles, P~rsdnal 26..0.0' : 50 ¡'1;300,00' !~

zona azul ( chaleco ) con vívos blancos, cintas I : i I
reflettiilas y.logos bordados' . . !: j j~

r-'24 Caleritador 'corr vivos rojos, con forro ':intE!rior, logo 1&.8~r', 725 ~3,6~,OO. ¡ ~

__.~~~e~s~ta~m.~I~~a~d~o~'~__77~~ ~~~~~~ __ ~·~-+ ~~~ __~~~~j~¡ ~~~: 1I
25 Terno 'deportivo Hombre: camiseta en .yérsey , é610r 5.9~" .,:: p78 I.4,034}'O ¡ il:

-azul .con viyos' rojos; pantaíoneta en .nylon ccíor azul i ir
.cen vivos rojos, polines colorazul eón vivos. rojos . '. 1 ¡~

~ Terna deportivo mujer: camiseta eh yérsey".colO(.é0..d 5.9S., .' 31. '11 1&4.4.5· .:,:".,1 ¡1.1..,•.....:.:
con vivos rojos, pantaloneta en, nylon color. azul con .:

~; vj~Qs'f?JOS·,.P?lines.é.ól?r~iul con ~hiosroj:os~.:." . .' ¡
__.~ __ .º-!ntu!9.!.l_.l~.Qr_rea')d.e·~!_a.!.!!?~~JEI_~~u.·I.he~lIa:plat~.~P .2:SQ. 709! 1.772;50 I i
. 28' Malefa negra, lona .'..!'--";'-~"--,i:"'''''''..-"-:'·-+-----=1:-:::5c-::.0="=l)-+.---y(f.9 -'-Fj'ó~635-:óD.'Ig

29' . Overoles: chompa y. pantalón ennyíon írnpermeabte ":22 ..11 14 i 309.54! ¡i
color.ezul, smforrc interior . .. !! ~

r-__~~~~~_~~~~~~--.~~=- -+~~~~~~ ~_~1~~~~; i
VAI,.I0·!=Z DELA.OFE~TA: '120' OlAS: . . !-s~u-:::o-·.B-:,:T~O.."..,T,-A-,L,-;- +-;-i20::-2:""",3:-:::4:-75-:2=-11~
FORMA DE PAGO: '5.0% AN.TCIPO,·50.%:CONTRA NA12'% ¡24,281:42 ~
ENTREGA TOTAL ,1226.626,63: t
TIEMP'O os I;NTRGA : '90 'OIAS Jl. PARTIR DE LA· ~
ENTRE.GA DEL ANTICIPO I i #

f I~
, ! f

:S~mgolqur,2tfde Nóviemb.r~.deI20()6: t g
t ~ n~¡ 11

¡ ~¡ 1 UI ¡~
} ~ g:
! ~J!.! f J;
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I ¡ f
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eJIl.,"I..,'5M
Fad. 02:2664i
16i05/07 12:jlj

..~.

Not~: cualquier enmendadura invalida el presente cerUfic~do.

Valor del formulario Cin~o Dólares $ 5,00

16 MAY 2001Quito,

II
~j~~

i
t

i
¡
¡ ! j1'

La copia .tuivitáliCa qile aIÍ1Bce¡fe.sallal!íi í ¡ l~
y fumada lior nii; es leploililcci(lll. e¡(ade ! .:,..1,.... !)!!¡'•..•>.,~:¡¡....•..

del OTlgiual que he tenitl.o a la vista.· Doy ! .

~;;~.~;r~;OLe;::~~".:.·---1"';"'..."~¡),!!¡'!~:ii.<¡,,.;t.,.:.

:ji. R.u.· .... ~ . "~5.?ldfr.ib.. r '
"" ... ,.,.. O" tvi..iu 1.< .. \"~"."¡ !

¡ O:S56C
-~. • > ,~

~I04 l!
¡' , ,.

~ ..,!:. 1.,."""':'. _ ~__ _ ,,_- -_--.__.-~_.-----l-._. ~~__;.._¡;;_

· e o N T R A. L O R iA .G E N E R A L o E L e s T A o 01 I ,
Q,,,,,,,CAOO DECUMPLIMIENTODECO"",ATO~ CONEL eSTADO • ! i ii

CERTIFICAPO No. __ 0_2:_ ·._5_0_1;....5;....· _-+1,: ..1,I¡i..

Válido por 60 días í' r
I I i
I 1I~

I 1 !
i !I!

En vista de la solicitud presentada Y una vez reviS<\dllS los docúmellto$ que II
mantiene esta entidad, CERTIFICO: Que, a la presente fecha, la l1inrIa. "
COMPLEJO INDI,JS'$IAL FABRiLFAME S.A., con expediente ~n la I 11,
superintendencia de compañías No. 46:118-1989. no consta inscrita ¡eri él .•. ,1 ,1,1'..:

Registro de Contratistas IncumplidOS.Y Adl4!1icatariOsFallidQS. . I " r

! 1I

I 1I

! ~
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·MUNICIPIO DEL DISTRITO ME'rROPOLITANO DE .QUITO 1

, I

'SECRETARÍA DEL
"COMJ:n: .DE CONTRATACIONES

'ACTA ADJUDICACIÓN DEL CO~.iTÉ·DE CONTRATACIONE'S D.EL
MUI:lICIPIQ DEL 'OISTRITO ~ETROPOLITANb 'PE QUITO'

"DE LA REAPERTURA 'DEL CONCURSO: PÚBLICO DE OFERTAS I
PARA LA.DOTACION DE UN1F~~i~2~~'POLICIA METROPOLITANl

1''' la ciudad deQuito. .hoydía lurtesveintinuevede enerode 20Q7, a.las qLnce
horas -se reune el COI_I1ité:de. Contra.tac.iones. del Municipío pe! Dibtrito
Metropolitano de Quitó". integrado por .el General Manuel Suárez, Aseedr del
Gabinete de la Alcaldía, quien actúa "comoPresidente, delegado' delseñor Al.ca:lde
Metropolitano; Dra. María 'Salgado; delegada del señor Procurador Met.mpo*ano¡
miembro del Comité; Licenciada Guadalupe Estevez: Directora Metropolitana .
.Administrativa, miembro designada por:.el' señor Alcalde Metropolitano, miembro
del Comité, Li-c. Rafael Villalva, delegado de la Directora Metropolítana
Administrativa, desígnadá. por el señor Alcalde; )t? el Tng: Ramiro Mamqnado,
.delegado del Colegio. de Adrnínistradoree de ·Pi.chincha. Sé encuentra la Comisión
Técnica; Dr. Miltón Arévalo funcionario de la Policía Metropolitana. y l~ Dra.
Yhoana Mogrovejo, Abogada de .la.Procuraduriá-Metropolitana. i

!
Actúa COtIlP Secretaria la Lit. Cristina Rodríguez, funcionaría de la Procuraduría
Metropolitana, designada por .elComité de Contrataciones. ¡

,
.. .. ¡ .

Constatado el quórum, el señor Presidente instala la. sesión, dispone la lectura de.
la Convocatoria. $e procede y. se aprueba.el siguienteorden del.día: ¡

-.
¡ ¡;;
; t¡ !~
i {;

J ~¡ ji
i $~.

t ~q
¡ F
1 !~¡ ~
( !~
i J

l'I f
/1¡~
¡ u.
~ c¡;q
¡ W
ji
¡ !~
¡ II
~~d, ~).

~ ff

I,
¡¡;

~¡~

I ji
~ i§
r ~¡~~ p
H
1 ~
I P.i ~.
¡ ~

ORDEN DEL DlA: ' p.

1.. Lectura y aprobación del ACta: del 4.de enero .de.2007. ,1.1 ~l.
2. Adjudicación; ~
3. Asuntos Varios. ! ( W.

::~~¡::::~ra delActadel 4 de.enero de 2Q07; la misma que es jÓba~, !I
,

&y~idad. don observaciones que serán .íncorporadas al acta/(·I 11
~ f ¡jI':. ¡ , )

,~'f¡ ! ¡ ~
..' 1 I ¡ 1;

I ~i~; ¡.'ji
wv s: ,~

i 11f ' \l'
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El Comité, de Contrataeiones, por unanimidad,
por no tener todos los requisitos legales. '

¡
. '. . !

Tecnistamp CEM, no presenta-el RUCy el certificado de la calidad de las t~las
:y 'su composición. No presenta aclaraciones. ' !

!
no habilita a Tecnistamp C~M,

Secretaría da lectura el aspecto legal del Informe ..de la Comisión.Técnica:

~
El señor Presidente solicita que .Secretaría de lectura al Informe deIa Comisión
Técnica y' a las aclaraciones .para habilitar o-no a las -empresas participantes. !

!
i
I-,

SEGUND"p' PUNTO:

f
I¡
1~
1
1¡
i

I
1
!

El Dr. Arévalo, funcionado de la Policía, Metropolitana indica que se ¡ha
recuperado las muestras extnavíadas de SALVADOR Il'vl;PORT EXPO!RT
SALVlMPEX::CTA. LTDA. I-,

!I
Ii
¡ ~

11
1 "; i~¡ t
¡ ~
! !~¡ f, !!.
í I~¡ jj
l "l lf.e¡
¡ ~
! ,t, ~
¡l !!.

lí¡

dl if
- 'Complejo Industrial Holdingdine S.A: no tiene 'el certificado de calidad dd las ¡~

'telas. No .presenta aclaraciones. ' ¡ ¡;,I ~!¡':'r¡'~.:.'

El 'Comité .de Contrataciones revisa la oferta de la empresay ésta en su oferta ::.
indica ~a calidad-de l~s telas, certificada por sus técnicos razón por ia cual] poi 11 Jf-~,'~

unanimidad el .Comité 'habilita la prepuesta. ¡ ~
- Pedro,Vallejo, la información económica esta, cortadaalSü de octubre, de d006 Jll

y no a la fecha 'solicitada 31 .de diciembre de 20Q5'; adenias no presenta el ¡ ~
listado de .oontratos de 2 años atrás; Presenta aclaraciones, ¡ ¡~

¡ . e
", ! ¡ j~El Comité -de Contrataciones resuelve no habilitar ,a; la empresa, pues en] sus ¡ &.1:

aclaraciones confirma que existió un "error de dígitación" enlafecha de corté. "
i ; ~, " . ! r e

SA;LVApO~ IMPORT ,EXPORT SAJ-NIMPEX CIA: LTDA. ,presenta 'una 40pia :"¡"',,' ~r¡.,,·:'

simple del Certificado de existencia.legal de la:'empresa de la Superintendencia l~
de Compañías. En Las, aclaraciones informa que el. certificado de la í ~.
$uperi:ntendencia de Compañías no es copia: simple, pues este .es él fortnat,ó i Ir
que entrega 'el Departamento de Registro de Socied,~cles dé. la ¡ ~;
Superintendenciade Compañías. ¡ !I

El Ing. Ramiro Maldonado, indica: que efectivamente este;documento. es: ori~ina1,. l ~
pues .se aolicita otro" en la Superintendencla de Compañías de, una empresa ~~
diferente y. es.igual a la que consta en la oferta deesta empresa. í !I
El Comité de Contra.tacionés acepta la aclaración y habilita a la embresa ¡ ~
SALVADOR IMPORT EXPORT SALVIMPEX CÍA..LTDA ¡ ¡ ~

~ ~ if
Buest~ Manu~acturas pre~~ri.ta él certificado de existertcia legal ?e la ¡~
sl.upennten~en.cla. ded".Cornpañíae cad~cado.;' no presenta: estado de resultados, :1". ~!j;,;

_l(~encia,.proleSlonal el contador, certificado,de n~.éjdeudar al Municipio, calidad ~.se:: y muestras. No presenta aclaI'aCl0nes.~ ! l'
~ 1 ¡~

2 150611
¡ ¡ ~
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I ¡ ~
¡ ¡ ~
¡ ¡ Ir.

I~¡

¡ !~. ¡ !i
El Cornité .resuelve no habilitar a Buestán, por no cumplir con 'todos lios ¡ I'~
requisitoa establecidos en la. bases. I 11
Secteti:J.:ía: ~rtfor~a q.~e en :el aspecto técnico las empresas hc:l.bAit~das,cotnP~~jO I ~
Industrial Holdingdine S;A. y SALVADOR IMPORT EXPQRT BALVIMPEX .lA. I ~
LTDA;,no tienen observaciones. . . I ~
El Comité de Contrataciones habilita en el aspecto técnico af Complejo .rq.dus~ial 1 ,
Holdingdi~~. S.A ...y.a.·~SALV~I:>0~ IMPO~~ EX.PORTSALVIMP.EX CÍA. LTDA.;.~ en ¡ ¡¡
d aspecto financiero ígualrneñtelas ·habIlIta. i ! ~
.El señor Presidente solicita a Secretaría proceda. a tomar la votación en odien i ~
alfabético. ¡ ! H¡ IV.

~ 9;
Secretaría solicita a los. señores miembros del Comité de 'Contrataciones.en o~d,:el1. I ~
alfabético expresar su votó: I 1 ~

Líe, Guádalupe Estévez: ¡ , ~
Séñor Presidente, señores Miembros de..!Comité: lt ! I~
AJ revisar el informe presen tado pOI' la. Comisión Técnica hemos .analízado- y conclui~~:que ¡ r¡
las empresas SALVADOR IMPOR'r EXPORT S.AINADOR IlV1PORT EXPORT SA1NIMPEX :~,<I¡~
:CiA, LTDA. y .el COMPLEJO INDUSTRIAL ~OLóINGbINE S,A, cumplen: conj los Jl.

requerimientos de 10.sdocumentos precontractuales, entre ellos presentarmuestras d~ los i ff
íterns a ..ofertar, que permite adjudicar: .pOr ítems que cumplen C.Ol1 la composición ( 1\
requerida en las: especificaciones técnicas. y además :ad}udíCar . la PropJesta ~ª
eoónómicamente mas· convenienté para la.Institución', mí voto 'es porque se adjudict;~e a ..:.¡:.,:.' F~¡·!t
las- -,empresas, .. ~VADOR I~PORT EXPORT SALV1MPEX CÍA. LTDA. y COMPlfEJO . ,;
INDUSTRI.AL HOLD1NGDINE S.A., 'enloso ítems éconómícamente más bajos, !. . .. ¡ ¡ ¡t,

El votó:del Ingeniero Ramiro Maldonado: ¡ l lif

Dentro del Concurso p:úblicQ de Ofertas que nos ocupa y, luego de conocer y anall1ar do: .f:,..""~ ,r!·!l[:¡.';

informe conjunto preparado por la, Comisién Técnica, me corresponde iqdic~r que se ha . :
verificado que las firmas a SALVADOR IMPORT EXPORT SALVIMPEX erA. LTQ.k y
.cOMPLEJO INDUSTRIAL 'HOLDING. DINE S.A.. han sido debidamente habílitadaé por i :~

.curnplír con todos los requisitos en los aspectos 'legal, técnico y económico, no así.el ¡resto ¡ ~;
de oferentes quienes de unau otra manera han cumplido con los requisitos e.StiPu'~a,dOS: .f.·,."·'· ~r!l.•.;.
en. las Bases del Concurso. En consecuéncia mi voto .es porque se adjudique. .los itdms a . «,

las dos Empresas habilitadas, en los 'términos' y cantidades- ofertadas por 'cada '4~de
ella's"Ydse detalla .euJel indlor~e de la Comisión Técnica de fecha 12 de diciembre de f006, ,..:'.¡.•' ~~.f~¡.::

.consít erando entre as os alertas, ..el precio más conveniente para, 'la Institución. 1 ' ..
f

El voto de laDoctora María Salgado: . ! ¡ W
Luego de conocer los informes tanto de la. Comisión. t~:cn~~ay las aclaraciones de: los l ~
oferentes, .se debe .adjudicar en forma parcial los ítems de acuerdo á los v~otes :,....,;::.•.:i";.F.·,,I,.,.

propuestos por SALVADOR lMRORT EXPORT SAi...yIMPEX CÍA. LTDA. Y COMP¡LlWO ,
iNDUSTRIAL' HOLDING DINE ·S.A., por esto mi' voto' es: para' .que se .adjudique [a las
empresas. SALV.ADOR lIylPORT EXPORT SALViMPEX .ciA. LTDA. y COMP;LEJO ~ f!.

INDlJSTRIAL· HOLDJNQ DIN~ S.A.) los ítemsque menor precio oferten, por así cdnv~mira ll!
\r ::::t::e:e:i:e~::li::::va I ¡I

\ Tenyo la mís.m\aprec~ciÓ: a~~~~~q~:~á~A~~~m~~~{\~~~~;~~~~~;[(n en' la p,labra, I ~

~

,..,> :;:OF o que 11)1vo o es q e s rque r : • I i r
. . I e

. i tí
-. . 3 !;:"7 JI

__ .._, __ .._ .._...' : ., ti_' ., '.:: I~:.:,;.•.• __ _.'
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4,

Unidad" CARACTERI ST:tCA-S PRECIO VALOR,TOThL
WUTARIO

I
!

2.'0.3'9TERI\JOS DE FATIGA GABARDINA NAOONA-L 50%. '21.Qo 43,226.80!
: POLl-ÉSTEI~~O.% AOÜÜCO· C,OLqR AZUL MARINO CON !

PHESILLAS BORDAD;.;.g ESCUDO DE QUITO E INSIGN1,A.S !PARA HGMB,RO.IZQU(ERDÓY DERECHü SELLO :B-ORPAPO ¡CON ~CUDO POÜCIA METROPOLITANA ~RAZÓ
!IZQuiERDO, 'sEU.O BORDADO BANDERA DE corro LÁPO ~

DE~ECI:iO, BORDAbO P. METROPOLITANA LAPO ¡
DERECHO A~RmA DEL BOLSILLO, Bo~bADO DEL N'Q. DE ITROPA ,imAZO lZQl!lERDA DEBAJO DEl. S~(.LO, BEÜ.O
BORDADO bE POLICíA METROPOLITANA y ESCODO DE !

!
I'QUITO I

2.012 rOCKY EN- TELA TROPICAL AZUL $0,% POÜÉ$TER y 50% 3.00. 6,O36.00~
ACRíLICO BORDADO EL ESCUDO DEQUiTO '

' I
t

4963 CAMtSETAS' .BLANCAS ,EN TELA JE.RSEY.65% POLIESTER Y 2:10 10,42i.3~
35%ALGODON ~

709 CHOMPAS CORTAS COLOR AZUL MARINO CON PLUMON 1'8.00' 1'2,762.00
TIPO COM1L.' 1.00% NYLON, lMPERM.g,ABLEALCOLCJ'lADA ~cmf PLUMÓN, SELLO .13()R.I)ADO CON ESCUDO' POLleIA ¡
METROPOLITA-NA8R,AZO. IZQUIERDO, ,BORDApO $E~LO IBANDE~A DE. QtJITO LAPO DERECHO, BORDADO PlliMER ~
APELLlD,OE INICIAL DEL PR~MERNOMBRE"BORDADOEL !

INÚMERO DE TROPA LADO IZQUIERPO DEBAJODEL SELLO
1CON'ESCUDO POLlCIA. METRO:

109 IMPERMEABLES CHOMPA-Y PANTAtON CON 19..00: 13.,471 ..QO·
REFLECfIVOS EN TELA NYLON 100%'COt.OR AZUL ¡
MARINO f

50 CHALECOS AMARILLOS EN NYLON 100% IlvIPERMEABLE 14.5b 725:0q
I(DBACUERDO A MUESTRA) , I

725 CALENTADOR EN-TELARALLY 50% POLIÉSIER Y50% 17.30: 12,$42':'rO
ALGODÓN COLOR AZUL MARINCÚ)OS PIEZAS (DE
ACUERDO A MUESfRA) 1

709 CORREA,NYLON COI,.ORNEG~O U38 1,332~2
VALOR TOTAL SINI.V.A. 9~.78 10Q,¡518j52

PLAZO, DE, ~;ECUCION DEL CONTRATO: 90 Í)IA\S CALgNDARlO 1

Secretaría da lectura a la adjudicación par.cial los contratos a favor
mencionadas empresas, de conformidad al detalle siguiente:

items o artículos de menor precio.
SAf..:VIMPEX GfA. LTDA. Y ,COMPLEJO I~D(JSTRIAL ,HOLDING DINE.,

I

I
enl los, ! ' '

I
Elvoto del Gral, Manuel Suárez: , ¡
LUegode la serie de sesiones .realízadás dentro del proceso: a tratarse; lue'g)i.de
conocer los Informe ya mencionados ,y de revisar las ofertas. presentadaa, se
concluye que existen dos empresas que cumplen con .Ios requisitos exigidos en
las bases, razón por la CUAl mi voto es por las ofertas -delas: ernpresas SALVADoR
IMPORT' EXPORT SALVTMPEX CíA. LTD.A. y GOtvlPL~JO INDUSTRIAL HOLrPtNG
DINE-..S.A., en,forma parcial, por los artículoa de menor costo. ¡

, !

!de Ias
"

!
!

'SALVADOR IM,P()RT'EXPOR'l' SAL\tI~PEX ciA. LTDA. porIa sumas de:.t*n $'
10.0,518,52,valor que no incluye el I.V.A,.,se desglcsa de.la siguiente manera: !' " ¡.~

"_"

--,
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CA}fr:IDAD cA.RACTEIÜ STICAS / :ARl';[QJLP' ,PRECIO VALOR TbT~
TOTAL uNITARIO I

8 GORRA PARA COMANDANTE,¡ COJ.,OR:AZYL.1YlARINOEN 56,18 449,44 I
C;ASHvHR300) 45% LANA V,55%PQLJESTER' , !

10 GQR'FA PARA SUBCOMAN.DANTE, CQLOR AZUL 5j,.:n 5,33.]0
;
1

MAR'INO EN' CASfMIR '3,00145% LANA y 5,5%P'OUE$fER
I
i

26 GORRA 'PARA OFfCIALES y TROPA, 'COLOR AZUL 23.44 609.44 i
MAlUNbpN CASIMIR 3001 45..% ,LANA y,55,%'POUE$TER' 1

62, COi~lZÁ PARA, MUJER AZUL MARINO, EN. CASIJyÍlR 3001 27..36 1,696,:321
4;5,%LANA Y 55% POLlESTER ' , 1. .. . . I

45' CAl'ViJsA,5BLANCAS 'tÍPOMILITAR MANGA LARGA"PARA 1L88 534.60'!
i-JOMB,RE65%"POLIEsTERY35% ALGOPÓN !

9) ,<:,;AMISASBLANCASTIPO'MILITAR MANGA LARGA PARA ,U,S8 '11,104.84,
, MUJER 65% p,OÚÉSTER y 35% ALGODÓN I

1.'356 ~~:~E:g.rA'UIU:'O SELVA CON LONANEGR.A y 24,95 3~,,832,.2@.
!

48 pI).RE$QE,ZA~AtQS REBAJADDS EN CHAROL COLOR 22.00, 1,056.0q
NEGRO 'J

40 TERN.O DEClVIL CASIMIR 55% POLIÉSrER 45% LANA 8.0,00 3,200,6q
COLO~ A ELEGIR (PERSONAL INSPECTO,RlA) ,

31 PANTAtONES,P./MlJJERCAMISIR 3001. COLOR AZUL 19.0Q~ 5,89.00/~RINb 45,% LANA-S5%,POLlÉSTER~ COLQRAZÚL,
MARÍNo

(j2' TERNOS 'OE,PARADA PARA MUJER, EN CASIlvIlR 3001, 45% 76.00 4,7 12. O?
LAN A 55,% PGÚÉsrER, COLOR AZ'(JLMARÍN.d~, ", ,
tHAQ~JETA CON VIVOS DE COLOR PORADO ENLAS !

MANG;,Ü,¡ 6. BOTONES DORADOS, GUSANIU'óS.,EN'LOS I
.. t-IÓtvIBROS 2,PALAS CON SELLO DE QUITO, i:iÉtLO I

i)OLlCLA 'METROPOLITANA BRAZO,lZ.QPIEÍÚJO
I
I

26 TERNOS 'DEI' ARADA PARA HOMBRE~ 'EN CASIMIR 3001, ,84.73 2'20298
45$'0'LANA 55% POLiÉSTE~, COLOR AZVL MARINO; ,

., ., ~
!.. ' '. '. .. ICHAQUETA .cON VIVOS DE COLOR DORAQO EN L~$

M.ANG.AS,6 BOTONES DORADOS; qUSANILl,;OS EN LOS

IHOMB~()S 2 PALAS CON S~LLO PE QUJ;tOrSELJ.,O
POllerA METROPOLITANA. aRP..:Z;OIZQlJlERDO

50 t3E~1UDAS' COLOR' AZUL MARINO EN TELA 10.57 528.5q
GABARDINA'50%' l'OUE~;TER5'0,* ACRÍLIcb (DE I

ACUERDO A.'MUESTRA) , I¡

50, CHALECOS AZtJLE$ EN NYLON 100% I1'\'iPER'tvfEABl,.E;S( 26.00 1,3_OO.QO
DE CUERDO A -rvruFSTRA'), ' f

678 TERNO OEl?ORTIVQ P/HO'rvffiRE"CAMISETA. EN TELA 5.95 4)034.1!'O
JERSEY 65% POLlÉSTER35cy., ALGODÓN COLOR AZUL, !

MARINO, rATALONET A E'NTELA RALLY CQLORAZut. I
MARINO, MEDIAS COLOR AZUL MARINO, CON FIMNJAS I
ROJAS' ~N LA l>ARTESUPERIOR. '(PE ACUERDO A I

1
Mu$TRA) , !

:}1 TERNO bEPORTIVO'F/MUJER~ CAMISETA EN,'rELA "5.95 18445
JER5.~X 6~~{p(jLiéS)'ER 35% ALGODÓN COlOR AZUL . .'" 1

I
MARINO, ÜCRA EN TELA JERS&YCDLORAZUL MAR.D'!O, i
MEDIA$COLOR AZUL MATUNO',CQN,FRANIAS.ROJASEN , i
LA,PAErE SUPERIOR. {DE'ACUERPO,1\, l'-1U$TR,Ai '

;¡
•

!

I
, , 1

?QMPLEJO INDUS'rRlAL HOLDI~G :OlNE, lá suma de U.SD $ 67,512,11, valor que10
incluye el I,V.A., deglosado deIasiguiente manera: ¡, , !

5
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CERTII?IC;O.:/ .
2007.

..t) ~. ..=.,.._,-r .z_ A-- .¿.._~-,:;.-;r- / . ~
lri~,Ramiro "Maldonado . .~
PRÉSIJjENrE··]j~LCOMJTE
DE ·CONTRATACIONES,

.¡.

Leda, CuadalupeEstévez
.p~EslDENTE DEL CQMITE
DE éONT~'l'Á.C~ONE.S

!

I
L' .. e . illalva I

.MIEMBRO DEL COMITÉ
DE:..CONTRATACIONES··¡

t
1

!

rv;;~/"~L'é·G..<li:..,{-) .

Dra. Mal'í~OSj)va 1
MIEMBRO DEL COMITÉ
DE"CONTRATACioNES. i. !

t

I
I

El'C'ómité de Contrataciones Se.ratíñca en.la adjudicación ele los .biértés.eh·ídrni8.
parcial conforme el desglose antes mencionado, tanto para SALVADOR IMPbRT
EXPÚRT SALVIMPEXCÍA LTDA YCOMPLEJO INDUSTRIAL HOLDINGQINE ~.A.

TERCER· PUNTO 1
El C0111itéde· Contrataciones del M.linidpjo del Distrito Metropolitano .de Quító,
RESÜELVE; que ·105 ítema -no. adjudicados, deberán ser adquiridos por la P~licía
Metropolitana, de conformidad con los procedimientos internos de contratación. T

!
... . . !

Agotada .el orden del día, el señor Presidente -disponé que se "tiéc1ar·e·un reqeso,
hast~ q~e .~ecretéiriar~daéte el,Acta, siendo l~~dieciséis hot~s diez minuto1,-··.A
las dieciocho horas treinta se reinstala el Comité de Contrataciones, ,Secretanfl da
Iectura al ~cta" la misma que es leída y aprobada por 'unanimidad> Se .clausura­
la sesión slendo las diecisiete horas diez minutos, Para constancia firmari los
miembros. ...

709 MALETADE LONA NEGRA (DE AtÜERDOA Nrl..!ESTRA) 15.00 10.615,001
'14 OVEROLES'EN TELA GABARDlNA6S% IJouÉSTER35.% 22.11 309.54 Ii\.1..:<;;ODÓNCOLORAZUL MARINO (DE AC1;JEDOA . iMUESTRA). !

VALOR TOTAL sIN I.V.A. 576,37. 67,512,"11i
))LAZO DE EJECUCIÓN DECONTI;tATO: ;0 DIAS CAt,ENDARIO I
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I
ff. _

~; Conocimiento y resolucíónríel contenido del oficio s/n a·e á de febrero de.
2.Ó07, suscrito por el Arq. Patricio Alcívar. ¡

t,
PRI~~ PUNTO !

·El señor Presiden te dispone que: l?Qf intermedio de Secretaria se de lectura !al
ofícío presentado por el Complejo Industrfal Fabrílfame S.A. ¡

t
... ¡

Secretaria :procede a dar lectura al 'oficio No, 43 de. 5 de.febrero mediantelel
cual. el representante legal del Complejo Industrial Holdingdine S.A. informé a
la Junta General 'd-e-Accionistas de Ia .Compañía resolvió cambiar. su nombre y
reformar 'y codificar -su Estado Social y. solicita se remita la adjudicación a
nombre. dé la misma empresa que tiene ulla nueva Razón Social de ,Cmnplpjo
Industrial Hóldingdine S.A. a 'Complejo Industrial FabrílfameS .A.· I

~
!

L Conocimiento .del ·cambio. de la. Razón: .Social del Complejo
Holdingdine.'S.A por. Complejo Industrial Fabrilfame S.A, . .

1
!

. ~
Industrial

I~

ÓRD~:tl DEL DIA

¡
i
i
1

ACTA,No 6 DEL COMITÉ DE CONTRATACIONESDEL MUNICIPIO DEL ¡
. . DISTRITO 14E:TROPOLITANO.DE QUiTO i

¡
REAPER~UR,APEL. CONCURSO PÚBLICO DE OFERTAS· i

No. 01 - 2006 MDIWQ I
~DQUISICIÓN DE UÑ:IF"O·RMESDE DOTACIÓN DE LA ·POLICÍA !
. . METROPOLITANA ... . I

El) la. ciudad de Quito, ~l día lunes doce de febrero de dos mil siete, a la;~I
quince horas, se reúneel Comité deContrataciones del Municipio del Distrito ~
Metropolitano de QUito; ·:int.egradopor el General Manuél Suárez, Asesor del I
G~Qjhete de la Alcaldía, :Pre.·sidentedel C?Ínité de co·ntr~taciones, Delegado .dell
senor Alcalde Metropolitano; Dra. Mana Salgado, delegada del Procurador,
Metropolitano, miembro del Comité; Lic. Guadalupe Estévez, Directora!
Metropolitana Administrativa, FUncionaria designada por el señor. Alcalde; LiC.!
Rafa~íVi11~lva;~n,cional'io delega~o de la Directora Metropom~na Financi~ra'l
Funcionaria .4esl~ada por. e.l senor Alcald~ y. el Ing .. Ramiro Ma,ldQnado1
delegadodel Colegio de Admirristradores de Pichincha, I

I
Actúa .como Secretaria, la Lic. Cristina Redríguez, funcionaria. de l~
Procuraduria.Métropofitana designada por el Comité de Contrataciones. ¡

. . . I
-Constatadoel quórum, el señor Presidente instala la sesión, dispone lalecturá
de la Convocatoria, Se procede y se aprueba el siguiente orden del día: 1

.SSClIETWA DEL COMITÉ
DE· CON't.RÁ:TAcIONES.·

'MUNICÍPIO DEL DI.STRITO· METROPQL-ITAN'O. DE. QÜITO
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'MUNICIPIO

.~

.~
'SECRETARÍA DEL
.CO~TÉ DE eONTRATA:.CI ON_ES:

DEL PISTRITO METRbpbLIT~O DE

i¡,
¡,
I¡

QUITO!'. I
1¡

ACTA No-.7 CO'MITÉ DE CONTRA~ACI~NES DEL ~UNICIPIQ DEL DiSTrTo.
METROPOLITANO. DE' QUITO'

DE LÁ.REAPERTURA·DEL CONC.VRSQ PUBLICO. PE OFERTAS i

PARA L.A·Do.TACION·DE UNIF~~~~2~~~ POLicÍA :M~.ROPOLIT~A
I¡

.. I
En la ciudad de. Quito., hoy día miércoles dos de mayo de .dos mil siete.] á las
dieciséis horas, se reune el Comité de Contrataciones :del Municipio del ..'D~strito
Metropolitano de: Quito, integrado. por el General Manuel Suáree; k;~sp'r .del
Gabinete dé la Alcaldía, quien actúa corno 'Presidente, delegado del señor Pilcal,de
Metropolitano, Dra. Maria Salgado, -delegadadel señor. Procurador Metropolitano,
ntiembre del Comité; Ing .. Patricio Ruales,' funcionario delegado de. 'la blliector~
Metropolitana Admlrristrativa; miembro designada por .el señor Alcalqe
Metropolitano, Lit'. Rafael Vi1lalva, delegada de la. Directora Metropélitan.a
Administrativa; designada por el señor Alcalde Metropolitano. ¡

. ¡
. .' !

Actúa, como Secretaria la Lic. Cristina Rodríguez funcionaria de la Procuraduría
Metropolitana; designada por el Comité' de Contrataciones. ¡. I

¡ ~'. j;
1I¡~
~ F.
¡ M'¡ ~
~ Ji
d¡ g

i~¡ ¡_;;

d¡ ~
1 ~¡ ~
¡ ~! ¡i
(~U
; ~U;
! t! !~
¡ ~¡ ~
! ~
~ 11:¡~~:;
¡. lt~
i i. f¡
j I~I,
i tt·¡ Q
j !~q
: l~

11Constatado. el-quórum, el señor presidente instala la: sesión, dispone la lec~ura de: . "
la .Convocatoria. Se procede y se aprueba el siguiente orden del día, I l'1
PUNTO' ÚNICO: I ¡~i

Lectura y coriocímterrto .del Oficio de la Contraloría General del EstJdO No'. ¡ J.
021219 ncr, de 24 de abril-de 2007:. I ¡~
Secretaria da lecturadelOficio N:o. 0.21219 bcp ele 24 de abril 20p7, suscrito por .,1 ~

el, Ing. René Cordero .Jaramillo, Subcontralor General del Estado (Ej, llle~arite. el ] ~
cual , sobre la base de la .documentación que. fue: remitida, 'la Contraloria pe'!ne:ral ¡~
del Estado emite informe desfavorable al proceso de contratación t a los ¡,
proyectos de contratos sometídos a consideración, respecto. de: 10.s siíf'üentes llli
rubros: I 1 ~
SA:LVADO't~ IMPORT EXPORT SALVIMPEX CÍA. L'tDA. Rubros: 709 i ¡t,
Impermeables Chompa y pantalón COIl reflectivos en tela nylon 100% cqlor azUl ¡~
marino, 725 Calentador en tela rally 50% poliéster y 50% algodón cdlor azu.ll,b.J.~i..l~~..7'..
marino dos piezas; y, 709 correas nylon color azul.. . 1 ~

V 'l~ , .~

':{@~... l I ~.I'
~ ! "d2~" ¡ v~ !I

. . "" , ·--"-···-·--·-------_:~"" ·~·..v;::;l:'¡o.':~_..:40__ ,.__ ,.., --.--.- •.- - .•-- •.-,--,-_j_----.-JJ -- _512
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CANTIDA. ,CAlUcrERlSTICAS I ARTíCULO PRECIO V~R
DTOTAL UNITARIO TOTAL 1

1.356 PARES DE BOTAS 'TIPOSELVACON LONA NEGRAY 24 '95' 33,832 ..20 !' 'PLANTA ALTAMA
PARES,DE,ZAP ATOS REBAJADOS EN CHAROL COLOR 2Z.00 1,056.00

,
4& i¡NEGRO: ¡

50 CHALECOS,AZULES EN NYLON10Q% lMPERMEABLES e 2§.'O.O 1,300.00
!DE,CUElWO A l'xfUESTRA) ,

FABRILFA~E S~A.

VALOR TOTAL SIN I.V.A. 73,172,10

PLAZO DE:E.¡ECUCIÓN D.EL CONTRATO: 90 DÍAS CALENDARIO

,12,762:,00709 CHOMPAs CORTAS' COLOR ,AZUL MARINO CON, PLUMON 18~OO
, TWO CQMIL, 100% NYLON IM¡>ER,MIMBLE' ALCOLCHAPA

CON PLútvlÓN', SELLO. BoRbADO CON ESCUDO POLICIA
METROPOLITANA BRAZO. IZQUIERDO, 'SORDADO SELLO
BANDERA DE QUlTO,-LADO DERECHO/BORDADO PRIMER
APELJ,..roo E INlCIAL,DEL PRIMER NOMBRE;'BORDADO EL
NÚM~~ODÉTROPA LADO rZQuUQU:;O'DEBAJQ 'D;EL,~hLLO
CONsscuoo pÓLlcrA METRO, '

'10,422.304963 CAMISETAS BLANCASEN TELA JERSEY (,5'%P(jLlESTER y 2.10
, 35,% ALGODÓN

6,036.002.0J2 JOCK)' EN TELA TROPICAL AZUL ~O%:PQ.UÉSTER y 50% 3.00:
, ACRÍLICO BORDADO ELESCUúO DE QUiTO

43,226.802.039 TERNOS 'DE FATIGA, GABARDINA NACIONAL 50% ~1.20
,', POLIÉSTER 1;50%,ACRÍLICO COLOR, AZUL MARINO CON

¡'''RRSILL.ASBORDADAS f:.SeUDO DE QUITO E lNSIGNIAS
pARA nOMBRO I~QÜIElmo YDERECHO. $ELLO'BORDADO

~~lE;~~~~E~LoP~J~:DO ~!~Rg:Z~g:~tlT;~6
DERECHO, BORDADO P; METROPOLITANA LADO
'DERECHO AR~laA DEL BOLSILLO¡BORDADO DEL No. DE
mo'PA BRA,Z:,oIZQUIERO.A DEBAJO DEi. ~E:LLO. pELLO
'B()RDADO 'DE POUCÍA MK.rROPOLlTANA 'y. ESCUDO:,DEQUITO " ' , , ," . ,

VALOR
TOTAL

PRECIO.
uNi:iARIO

725.0014~5050 CHALECOS'AlV1ARIL,LOS ENNYL.O.l''rlOO,'}:;:IMPERM'EABLE
IlOE ACUERDO:A MUFSTRA}

SALVAbORi:MPO~T EXPORT SAINIM,PEXoís. LTDA.

FABRIL FAME,S.A.~ Rubros: I
i

8 gorras para comandante: 10 gorras, para subcomandante; 26 gorras ~ara
oficiales y tropa; 62 gorras para mujer; 45 camisas blancas. para ho~brd 93-
'camisas blancas para mujer; 26, .ternos .de para de parada para hombre'] 50,
bermudas; -3'1térnos deportivos para mujer; 709 maleas 'de.larrax-y, i4 ovetolef'

i" ¡
Los miembros de' Comité de Contrataciones por unanimidad ;resuelven declarar
desiert? parcialmente el ~roce~? de conformidad con lo,d:~e~na?o en la le~r~b)
del articulo 29 de la: Codificación de la Leyde Contrataoión Pública en los ítems
que tienen 'observaciones por la Contralería General' del Estado; Y'" se ratifid, en
la adjudicación de los bienes en forma parcial conforme el siguiente desglose: I

' I
¡
i
!
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-_ ........,.._._._----

).

/-~¡ri-~.~ -.~:c--" ( .
.--~~ ...:. ,_ .._;..~.- .
lng, PatnclO RuaI~s .
MIEMBRO DEL COMITÉ
DE .CONTRATACIONES

_._ .....~~.--." .._._-, ...""' .. , .

. '1' '-". ;(
\ i ijjj,l;/ \

'''-'': .'~ . .\ '"'~"'~-'"~ }
'b~irt~~JE:Suá~~~s
PRESIDÉNTE DEL COMITE
.DE CONTRATACIONES

'~""

Agotado el. orden del día, ·el. señor Presiden té' clausura la sesión
dieciséis horas cuarenta minutos,

¡
. .' !El Comité 'de Contrataciones del Municipio del Distrito Metropolitano de Q~ito,

RESUELVE; que los. .ítems no 'adjudic"dos, deberán ser adquiridos por la Policía
Metropólitaña, de conformidad 4:0nlbs procedimientos.internos de contratación, I

{
siendo [lasI .

~

I
678: TERNO DEPORTIVO PjFIOMBRE, CAMISETA 'EN TELA ~.9.5' '4,034.10 I

JERSEY65% POUESTER35% ALGODÓN COt,ORAZUL'
MARINÓ, pATÁLONETA EN'TELARALLY.COt,ORAZUL. ¡

MARINO; NrEDIASCOLOR AZUL MARINO CON FRANJAS I~OJAS E.N LA PARTESUPERIQR. (DE.AQUERDO A ."
MU.ESTRf\,l

VALOR:.TOTAL SIN I.V,A... 78;90 40,222.3 J
PLAZO,DE-.&JECUCIO~ DE.CONTRAtO.: 91)DÍAS CÁLENDARIO \
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e e, Procurador, General del Estado
Ministro F¡~.c;a:1General . '.

'Or, Francisco Guerrero Celí
SUBCONTRALORGENERALDEL ESTAD.O, ENCARGADO

Atentamente
Dios, Pattia.t~bertad
Por eleonlt) GeneraldelEstado

/~ .. -;-?'~,;;-.;;~~~..--.:e-, .•$..,c:: .(....._~--:.-:::-~.~,r- .."- .' .....' -, ...

.' '. ¡
Para los fines previstos en el artículo 6'3,de ·Ia Oodiñcación citada se 'remitirá una [copia
certificada de.los contratos, !

. . ' . . ' ~.
Son de responsabilidad de la Entidad contratante las resoluciones adoptadas, la
conveniencia técnica y económica de la,oferta de las adjudicatarias 'y ~I ~umpUrnie.~tode
los .requísños le:gales para el perfeccionamiento y ..ejecución dé los cqntratQ~,de
conformidad conlos artículos 11.4.de. la Codiñcación de 'la.'Ley.'de,Contratación Pú~1í9aY.
54 dé' laLey Orgáhica de la Contralcria General del Estado: ¡

'OBSERVACIONES PARTICULARES' ,PARA EL PROYECTO DE
Ab'~UDICADÓ ,A LA EMPRESA SALVIMPEX.CIA. LTOA.

.C.ONt~Ar.o
i¡
¡

.En la cláusulasequnda, Antecedentes, nurneral.2:04, elimínese '\CampiejoHbldinpdine
S,A..", póngase "Cornpañía Salvador lmport Export Salvimpex Cia. Ltda."; en lug~rde
"24!', P90gase'''29''; eürninense los.nunl.erales·2,05Y 2.06, ¡

OB.SERVACfONE,S ALOS DOS PROYECTOSDE CONTRATO.

INi=PRiVIE

i,
i¡
!
!
i
¡
i¡
¡
i

i
I

. ¡
Sobre la base del análisls de la documentación remitida y ·O~ los anteced~ntes
expuestos la Coñtralorta General del Estado, emite informe favorable al proceso de
contratación y' proyectos -08' contratos, sometidos á su conslderación. condicion~doa
que se acoja lo siguiente:: !

¡
i¡
¡

.. , !
En las. cláus~l~s sequndas, ~NTECtDENt~s y terceras DOCUfI:'1ENTOS IDEL
CONTRATQ, ·hagase referencia a .10' relacionado con el 'contenido del tercer
antecedente de este informe, !

... I
Eh las cláusulas sextas, Valor del Contrato, al finalde latabía de:cantidades y precios,
colóquese; s!n iri,Cluirló dentro de dicho yalor.; lo conespondiente'allVA: !

I
!

! !I~, .
¡ ~'t( ~.
¡ "
! '
¡ ,
I ~
¡ 12
¡ .

! ~
¡ I~! ~, 1,
l 1,

¡ I~¡ ~
í ~
1 ~I '!~
¡ I~¡ ,, '
1 f.

¡IiIIJ
¡ ,
¡ ~
¡ ,~
1 f;
i ~

1
11I!'

¡ l'd! ~

¡ jI~~
¡ ~¡ ¡
; 1&

J ~I :f
i Ji
i ~! F.; 1¡ ,
¡ ,,:
! ~
! t.¡ {,
¡ ~¡ ¡I, ,~

¡ ~
iII ~
¡I
¡ I¡~, r.

! I~¡ ~
¡ ~¡ I~, I~
J ItUq! ~! i
¡ !lt! ~

:: 1 ...; J
'_' ,1. bl {,

! f! I~¡ I~,It,
¡ ~
1 ~
! Ji¡ "

¡ ) ~
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,INFORME

BASE JiORMATIVA

t
!

Me refiero. al. oficio, 00005'63, dé 4 abril del 2007~ ingresado aJí'ara
.síguientc con el No, 00734.,. mediante el cual el Procurador del Distrito
1Vl'etro¡:j'ó1ita:~l'()remi:e la documentación solicitada por ~sta
Procuradurfa en oficio No 0410' de de 20 de marzo <:iel.2007,.a.fip. de
que. se' emitan los informes de Ley 'á. los proyectos de contratos
adjudicados, dentro. del tramite de la. Reapertura del Concurso' Público
de Ofertas No. O1-2006'-MDMQ, :a las compañías: .CQM,P.4~9
lD{l)USTRIl\L FABRILFi\M.E S.A. Y &ALVADOR I¡MPQRT 'E)Q1qRT
SALVIMPEX CÍAUrDl\;.. pata el suministro de uniformes de dotación
para la. Policía Metropolitana, por el valor de US$ 67.512,11 yIUS$·.
1.00.518',74, respectivamente, ::¡iTI. incluir el, IVA, .y el plazo. de ;I1otenta
días, contado a p.ártir de la.fecha de entrega del anticipo. 1,

1

I
~

Señor Alcalde:

Señor General (S.P.):
Paco MorrcayoGallegos.
.ALCA,LDE";MÉTROPOLITANO ,DE QUiTO.
Ciudad

~-",
Irámite., _

Quito.•

D0.11.46Ofici.O. No..

¡ i,1
, 1I:¡ I
¡~
¡~
( tr.
¡ f
¡ Ji! ,¡

1 ;~, ji:I ;(¡~
11¡~

I1
¡~I,

La .base legal para la tramitación' de los .referidoa contratod está i W.'1 ¡ ~¡

constituida por el artículo 4, letra b], -de Ia Codificación deIaIley de, ¡~
Contrataciórr Pública,,' I ' ¡~

! , ~
1 I ¡1, ~~

1 I~
Analizado los proyectos de contratos y sus anexos, esta Procuraduría i ~

emite.informe favorable sobre la base deló que prevé' el a:rticul~ 60 de, ".,.:,:1 ¡,f.¡¡;;,;

la Codificación. de, la Ley de, Contratación, Pública, cqir las ti

obaervaciorrea que constan a continuación, las mismas que deberán I g
ser cumplidas, a 'efecto .de sujetar las contrataciones .a las :rp.ormas 'd

i~) ::::::::::N::en·COMUWESA LOS~S ~ROYECJ,SPE Ii
-~ ,CONTRATOS ¡ i Ir

I ¡t
¡ ¡,
t D16 !¡;

; II
'._ I ¡~

-----------......- ...- ..---.,,'- __ ..... 1 ( J~-- ...---"------.-.-.--..-.--.,--~-..-- ..-..-...,-..~..-..--.-~.~.-...l._~_.__Jj_,........,.......

No. Trám1te_' '--~~'"1If't:'ffff-ll~'lJ"'io~";"'¡¡';
Fecha.de ,Ingreso.,,';r" ~í-+"--+'~~==-"""Í'-~
Desti nata rícc,--i~~::;':-"""~o:ó<IU,"",,~-++
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.5.

4..

3,

2.

l.

~ ¡ ¡~
tAOCt.lAADtJnlA (jfN~AI.Oll:(STA,DQ l ..'.

.ir.'I r.a IQI 1 i ~
IUIlY~ I -.fff:rUAonsr· I W

OIIZU,,,{/,,ICIPIO DE outto 1 !~
Pág. 2 ,,1 ¡ ~001,14:6 ¡ J

En el titulo inicial; primera Iínea, elimínese 'SECOlÓN 3'y,l !i
la segunda línea; suprímase ~PROYECTODE". I ¡ "-

¡ ( ~

En la Cláus~la Primera.:- CQMPARECIENT.S,. 'eh el-numeral I ~
Lül, penúltima Iínéa, sustitúyase "adquisición de bienes" ppr 1 #.
"suministro de -úniformes p'e. dotación para la Poli(#~ j W

Metropolitana". I ¡~
I ¡ &

En la Cláusula S.egunda.::- AN'i'~(!EDENTE:$, numeral 2;~1, f w
reemplácese. "Concurso Público .de Ofertas" por'''la Reapert4J.."a ji F
del Concurso Público de Ofertas N° Oh·.2006~MbMQ".;·Iel ff.
contenido del numeral. 2.02 sustitüyase por el siguiente: 1Se ¡ g
cuenta con la suficiei1.t~disponibilidad de .fondos, conforme ! ~
consta de la certificación conferida por Dr..Mílton.Arévalo, J~fe ¡ ir
Administrativo 'Fínanciero.de la Po.li~ía:·Metropolltana, mediap.te !,:••:1 "t,~,':~

oficio CO:Nr-Ql-2007 de 12 de febrero 'de12007, eón lo que, se
cumpleconlas disposiciones legales pertinentes.". .

En la Cláusula Ter.cera ... DOCUMENTOS: DEL CONTRAto;.. . . '.'!
numeral 3.01, primer párrafo, primera y segulid-a Iíneas,
'efuriíncse "que deben ser protocolizados en el nii~o:
instrumento notarial"; puesto' que, según se desprende de¡ los
proyectos: remitidos pata informe, por decisión :de la éntidad
Contratante, los' contratos constarán en documento privado, "~
pues su. cuantía no supera la base prevista para cbn.c~rso. !~
público de. ofertas, según 10 dispuesto en el articulo 61 de la ¡g
..Codificación de la Ley de Contratación Pública; en el .m~smo. ,..,;.q.~
numerar. agréguese otra letra 'que diga: '~g).El certificado ,
actualizado otorgado por la Central .dé Riesgos d~ la: 1 i
SÜperintenden~ia.de Bancos. y Seguros, 9-u~ acredit~ t¡Je' la 11.
firma Contratista no es deudora de créditos casÍlgad~s y i ~?
calificados 'ConE,. en las iristitucionesfinancieras cuyo capital ¡~
social pertenezca total' o. parcialmente a ins1itucíone~ ·<tel i n
Estado."; 'en elnumeralB'Oz, el prímerpárrafo dirá: "También ! ff

~ ftforman 'parte del contrato 19S siguientes documentosi" y I i
trasládese ..la 'letra e) al numeral 3;.ol~ ! i ~

t ; ~

i 1 ~
En la Cláusula Cu~.t,a.- :INTERPRETACIÓN y DEFIJ.il~ClqN DE. J f~
,TÉRMiNOs, en el numeral 4,Q1, en la última linea, luego .de .:,1 "f.:
«Contratos" .añádase u, publicada en el.Supleménto del R~tr..o v

Oficial Na. 46, de 24 de j'unio de 2005"·. I 11
¡ [ rt
! ~~

L7 If
\)• .4: ¡ m
f ¡ ¡;:
! ¡ Ij¡ ¡ t
¡ ; ¡j
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1·2.

11.

i
!. ¡

debidamente comprobadoy aceptado por la Contratapte,
pa:a lo cual ~é notific.ar~.a dicha. E1Jtid~ddentro de Ws.
quince (15) días subsiguientes de .ocurridos los hechqs,
decurrido :el cual, de. no mediar dicha .notificación;-.~e
entenderán como "no ocurridos, 19s hechos que .alegue [la
Contratista para prorrogar ~l-,plazo contractual y, po!"~110
tanto) no seIe concederá ampliación alguna,". !. . . ~ ~

1

En la Cláusuia Décimo Cuar.ta.-' RECEPCJÓl,f nE LQS
BIENES; en 'el numeral. í4.01, tercera línea, .luego ~e
"Loma de Puengasí" póngase "del.Distrito Metropolitano ¡de.
Quito";jgúal observación cúmplase 'en la Cláusula Vigésima
Primera, Domicilio, .Jurísdícción y Procedimiento, nuine~al
2Lb3, segundo' párrafo, tercera.línea; y en numeral14.~2,
primera línea, sustitúyase "encontrara. piezas-incompletas,
defectuosas' o no aceptables" por "encontrare que estos] se
encuentren incompletos, defectuosos o no-aceptables"; e4 e\
segundo párrafo, primera Iínea, sustitúyase "las actas" por
"el acta" y, suprímase "parciales y jo definitivasty en !l?U
lugar, póngase "definitiva'; en el último renglón,
reemplácese "ellas" porrella"; en el numeral 14.04,..pr1tnfr~
línea, elimínese "parcial o"; en el humeral 14.0.6, :últ~a
linea, verifíquese la referencia al articulo ""19 del Código
Civil" o suprímase esta cita. ¡. • t

¡
En la Cláu~u.ta:Décima :S.é..dma.-.- TERlwUNACióN Ij.'&L
CONTRATO., en el numeral T? .02,' agréguese lo siguiente:
~El proyecto de. convenio de -terminación por m~tuo
acuerdo Teql.1iete el di<;;t~en pn~y~()y favorable del s~nor
Procurador General del Estado. Esta terminación ¡ no"
implica~rehunda·a derechos caUS~d()~.oadquiridos a f±yor'
de .la Contratante o de la Contratista"; en el· numeral.
17.03, agréguese otra letra que diga:' lCg):'Cuando, fri.te
circunstanciaa imprevistas, técnicas o económicas, tL de
caso. fo~to o. fuerz~.mayo·rdebidamente ~omprobaCiah la
.Contratista 'no .accediera a dar PQr terminado de mftuo:
.acuerdo el contrato"; en el numeral L'Zcü+, subnumeral 2)..
sustitüyase '''setenta" por f~~esentá.",conforme a lo .prefísto
en el ar.tic:~lo1?7~;letra b), de la Codificación de la LeY de
Contratación Pública. J
En la CláUSUla Décimo Octava.- D:tVERGENCIA~ y. ,

I¡
I
¡ r' ~9¡ ,j J
I -

I

10.

o0114~6'
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19. En la. Cl~usula. Vigésim'a Ségunda.- ACEPTACIÓN ·DE ~AS
PARTES, si 'a. criterio de la. Contratante, el contrato constará en
lns1:;r.1,lxne~to privado, elimínese el segundo párrafo, ¡ de
conformidad con 10 previsto en elsegundo inciso del artículp 61.
de la Codificación de laLey de Contratación Pública. ¡

I
¡ r;» O'
¡ .~'Iow
!
f

1.$.

1T.

16.

1$,.

i)0734~M(JNICIPJODE QUiTO
Pág..S

I1MIJ
'fC\tAI)On

I
I¡

0.01146 !
I

. . ... I
CONTROVERSIAS, numeral -lB.OI; última línea, Iuego de
"establecidos en la" intercálese "Co.dificació'n de laRj'Y al finJd,
des~ues de "Mediación" l. ~ádase "publicada en .el Registo
Oficial N° 417 de 14 de diciembre, del 2006:"; y, en. el terqer.
párrafo, penúltima línea; luego de "artículo 8~.intercálese"'d~·lla
Cod~?ación:.; ~n el numeral i8:.0·2', sexta y .séptima ~4-Sj
sustitúyase del contratante del Estado o de las otras.entidades
del sectorpúblico" por "de la contratista", !

!
I;pclúyá~euna cláusula dónde:.s:-:estipule:1a prohibición para,' la
Contratista de ceder total o parcialmente ·elcontrato.

¡
OBSE~VAeIÓN ÁL PROYECTO DE CONTRATO ADJVDICADO ¡' A.
COMPLEJO INDlTSTRIAL FABRlLFAME .S.A.. .. . .. . ¡
14~ En Ia Clius1,l}a $eguD~a.- ANTECEDENTES, numeral .2.4>4,

segunda línea, sustitúyase "fecha 24" .por "fecha 29". ¡
. I

En la :Cláusula Tercera.-. D'OCUMENTOS DEL CON!~TO~ t~h
el numeral 3...0L letra e), luego de "El Acta de .Adjudicacíén"
agréguese: "de .29 de enero del 2007/ y el.Acta, No.. 06 de 12'1de
febrerodel Züü'Z". I

I
OBSERV A,CIÓ;N.AL PROYECTO .DE! CONTRATP ....t\I)JUDIC.A.Dq A
SALVA.DOR.JMORTEXPORT SALVlMPEX CJ.A..LTDA !

t

En la Cláusula Segunda~- ANTECEDENTES, numeral 2.b4,
primera.y segunda Jíneas, sus~túyase 'la} Complejo Hol~irig~ne
S.A." por "ala compañia Salvador Import. Export Salvimpex fí:::\.
Ltda.";:y. el).la, segunda Iínea.rreemplácese ''''24'' por "29". 1

. . I
I

En la .Cláusula Tercera •.,.'DOCUMENTOS .DEL CONTRATol en
el num~rái 3'.0.1, letra e), luego de' "El Ac~. de .Adjudicaeión"
agréguese: '''de 29 de' enero del20Q7". 1

!
I

En la Cláus~~a Sexta.- VALOR DE,L C()NTRATO., eri el
n~m~r~ ~.ijl, tercera línea, luego de "once centavos" pón.ase
"sin Incluir el IVA".. ¡.... . . j

!

-.,

--.
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Dr¿~~~~rta~~t i¡~ZY~El,iN . .
SUB}JROCURADO~GE~E~,.~DEI,':ESTA.P.P, ENCARGADO-

.. /~.
'. '~."",....,,,"""--. • ..:..~.:.v~\"

e.e, Contralor General del Estado -~

..;,..Atentamente,

O.073-:t-MUN1CIPIO DE'QUlFO
P.ág. :6

ItIrHlJ
fCUAOOR

I

I
.00114.6.

t
,
' q~~

I 1 f~~s!~o"~~~~:~:':ddd:b~í:::;¡_lo~u:'7::::1d~~:I:é'::I 11
Ccntratacionea, y de. los' demás funcionarios de esa Entidad, en sus! 1 H
respectivas 'áreas de. intervención,' el' cumplimiento de lasI ¡~1
disposíciones legales, reglamentarias y .administrativas que rigen las] l ;
contratacionea de la .referencia, las 'resoluciones adoptadas; lal ! ~
conveniencia técnica y económica .de las ofertas adjudicadas, lal f ~
aceptación .de las garantías, así corno la. legal celebración y ejecución' 1 ~
de los contratos, conforme a los arlíclJ.lp~·.1.14·de la: Codíficación de 1~ ¡ k
Ley de-Contratación Públicay $4 de la:LeyOrgánica de la Contraloria ¡~
Generaldel Estado. I 11
Esta. Procuraduría no se pronuncia sobre los aspectos técnicos t ¡~
económicos .. de Ias contrataciones, por no Ser de su. competencia] I~
debiendo observarse e.n esta materia 195 criterios .que al respectt l ~
emita el Contralor General del Estado en elámbito de-las a1:ribucione~' ¡ W.

que le confieren.la, Constitución y la Ley, : I W¡ ¡~
Se remitirá a la Procuraduría General del Estado y a la Contraloría ¡ ~¡

General del Estado,' copia 'certificada de. 'los contratos, dentro. dél ;;:! ,.,lk...,l
término de' quince días. de su celebración, conforme lo previsto en ~1' -_
artíeulo p3' de la Codificación de la 'Le~'de Contratación Pública y ~4 ( !!
de. su Reglamento 'General Sustitutivo. :Itl .,."....'¡,."c'.1::..:;.t:¡

.PorelProcurador General del Estado, :"
¡

I 11
1 ¡ ~
,l ~»:!,

, ! ~
'
1 e 'j', ; ~

¡ ¡~
¡ ~ §.¡ ¡ W
í d

I I,
J ~ Uf

¡i ;i
¡ ¡¡.¡Ji;¡ d

r I ª! ~I ¡ ~t·,... ' U
(.;~l 1 ~
1 . ¡ !~
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¡ ¡ ~

... . " " " _1.. _ .. __ 11 __._521



··1.'--'._-------

)o~(l.Lcdo.
?SfSECR

.r ,

NO ESnsuoon

Fecha de Corte: t1/Q6J2007

Sl.Ijeto en el s.isten18
R - 1790932966001 COMPLEJO INDUSTRIALFAsRILFAME S.A.
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M,Alit.

~XCíA.METROPOLITANA

'.......

Particular que informo Elusted, para los fines pertinentes.·

¡
Por medio del presente, me permito informar a usted que según
asignación presupuestaria para el ~U)O.2007, se dispone de lapartida
presupuestaria 7.3~08.02 VESTUARIO, LENCERíA Y PRENDAS ~E
PROTECCIÓN, en base a la cual se extiende la Certificación
Presupuestaria por el valor de $ 168.•030,63; para la. adquisición ae
uniformes dotación del ano 2006.. .!

¡
~

Señorita
Cristina Rodríguez .
SECRETARIA COMITÉ DE CONTRATACIONES.
DEL MUNICIPIO METROPOLITANO DE QUITO
Presente. -

Oficio CONT-Q1-2007
Quito, 12 de febrero del 2007
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PRIMER PUNTO

4. Aeuntosvarics. ¡
¡
!
t¡
!
!

El señor Presidente dispone que por .interrnedio de Secretaría se dé lectura al
Ada de Cierre; documento que forma parte de la presente Acta. !. !

¡ ~-")¡;
¡ ~~;:".d

1
!

:3. Designación de la Comisión Técnica.

'L. Lectura del Acta de Cierre .de Ofertas',

ORDEN n.EL DIA

Eh la ciudad de .Quíto, .el día- martesáé de: noviembre. del dos mil seis, .~ las
quince' horas, se reúne el-Comité de Contrataciones del .Municipio del D'istrito
Met~opolitanQ de. Qti~to, int~gnido por el ~e:tera1 Manuel ..Suárez, Asesoi¡ del
'Gabinete de la Alcaldía, Presídente d,el Comité de Contrataciones, Delegado del
señor Alcalde .Metropolitano; Dra. María Salgado, delegada dei Procurador
Metropolitano' miembro del Comité; Ing, Patricio.Ruales, Funcíonario delegado
de la Directora Metropolitana Administrativa, Funcionaria designada pdr el
señor Alcalde; Lic. Rafael Villalva; Funcionario delegado de la Directora
.Metropolitana Financiera, Furieionaria designada por. el señal' Alcalde y el ¡Ing.
.Ramiro Maldonado, delegado del 'Oolegio de: Adminisrradores dé Pichincha.
Asiste como invitado' el Dr < Miltón Arévalo, 'Funcionario 'de la Policía
Metropolitana. ¡

. I

!
Actúa cómo Secretaria. la Lic. 'Cdstina Rodríguez, funcionaria d~ la
procuraduría Metropolitana designada por d Comité de Contrataciones. !

¡
. .' lConstatado. el quórum, el señor Présidente.instala la sesión, dispone la Iectura

de la Convocatoria ..Se procede y seaprueba ~1siguiente orde.n del día: !
;
!¡
¡
!
t¡
¡
¡

2 .. Apertura de ofertas presentadas .dentro de. la Reapertura del Concurso
Público .de Ofertas No. 01 - 200.6 MDMQ., adquisición de uniformes .de
dotación.parala Policía. Metropolitana. !

¡
¡

¡
¡
¡¡

ACTA No·'2 DÉ'L COMiT~ PE 'CONT~TACIONES PÉL MVNICt:P10$L
'DISTRITO METROl'OLIT ANO DE QUITO !

i¡
REAPE~l'URA DEU';CONCU~SO PÚBLICO .DE OFERTAS ¡

. Nd. 01 - 2006 MDMQ i
ADQUISICIÓN DE UNIFORMES DE>DOTACIÓN DE LA POLICÍA !

METROP'QLITANA !
¡
¡
I¡
!

MUNICU;)IO PEL DISTRITO METROPOLITANO D~ ·.QUITO
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~

. ~

Metropolitana Financiera.

........

·TERCERPUNTO

¡
. .!

Buestán Manufacturas en Cuero Cia. .Ltda..•presenta su oferta sin numerar
.por lo.que el señor Presidente dispone que la Secretaría proceda a numerar las
páginas .dela oferta. ¡

!
El señor Presidente agradece la presencia de.los oferentes y les.comunica!que
en los.próximos días se les.notificará con el Informe de la Comisión Técriica. ,
que evaluará las ofertas. ;¡

!
t

i
El COmité de Contrataciones, por unanimidad, designa a la Comisión Te~ica
que evaluará las Ofertas: ¡¡

¡
Técnica.- Dr. Miltón Arévalo, DF; Rodrigo Ramos, Sr; Carlos Salas,
Funcionarioe de la Polícíá Metropolitana. I
LegaL- Dra. YhoanaMogrovejo, Abogadade la Procuraduría Metropolitana.
Financ¡éra.- Eco. Fernando Beltrán, Funcionario de la Direqción

I
!
t¡

:--h6..~~..
...... ~~.

..-.,

Sul -1méríca
2,O~O.37

I¡

Segui"o¡CoIOiiÜil
5,7~O.OO

.--,

Colonial ¡COmpañía
de Seguros y

Reaseguros S.A.
4,160..58

Colonial ¡Compañí~.
de Seguros.y

Reasegt~wsSA
5,5~0.43

OFERENTE Nro. PLAZO DE VALOR PLAZO DE
PÁGINAS EJI:CUCIÓN PRQPUESTA VALIDEZ
OFERTA.

TECNI,$TAMr CEM 261:+ 90 días 213,492.00 l20dias...
muestras .calC:lldarió sinl.V.A.. calendario

COMl'LEJO 13J+ 90 días 202,345..21 120.días
INDUSTIUAL cartilla de calendario sin Lv.A calendario
HOLlNGQINE.CÍA telas y
LtbA. muestras
CQMI~TEXI PEDRO 27+ cartilla 90. días 216,653.60sin iZO. días
VALLEJO de telas y calendario I.V.A calendario

muestras
SALVADOR IMPORT 77+ 90 días 100.,518.52 12.0. días
EXPORT SALVIMPEX muestras calendario sinI.V.A calendario
CiA.LTDA.
BUESTAN 39+ 60. días 31..0.84.17 120 días
MANUFACTURAS EN muestras calerídarió conLv.A. calendario
CUER.O CÍA. LTDA.

GARANTíA
~

VALoR

Confianza
Comd.añ fa de
Seguros y
Reu5cguros
55~.07

.,...0..../

Los datos de la apertura queda de la siguiente manera:

¡
El señor Presidente dispone que Secretada proceda a la apertura de .Sobres.
en el orden de presentación de cada uría de ellas. ¡

I
Secretaria solicita a.cada representante. se sirvan verificarla~ seguridades' del
sobre: Juego de la verificación respectiva y al no existir novedades, Secretaría

. .. l

procede El abrir las ofertas en el orden de presentación; !
!

I
-,.

SEGUNDO PUNTO
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Ing. Ramiro M.a1donado
MIEM:S~O DEL-COMIT.~

Villalva
MBRO 'DE'L ',COMITE

;~l.-U:L1.ÓCF·
Dra. .Maria Salgado Silva,
'MIEMBRO DEL COMITE

Ir1l::M~~-E::-Srn-gJ.ez S.
E DEL COMITÉ

CUARTÓ PUNTO

¡
¡
¡
I
I
!

i¡
i¡
¡
¡

CbORI)INADO~ t>'E LA COIV.txSIÓN TÉCNICA se designa 'al r». Mdtóri~~. I
, I

El plazo de entrega del informe es 10 días Iaborables, contados ¡¡L partir de}28
dé noviembre,dé 20.06 hasta el 13.:d,édiciembre de 2006. !

I
!

i
¡
i¡
¡
i

Asuntos varíos '11,0 se tratan este punto: por no 'existir asuntos, a tratarse. !
Agotado el orden' del día; el señor Presidente Clausura la 'sesión siendo! las
quince horas cuarentay dos minutos., !

i

I
i¡
i¡
¡

Ing.Patricio Ruales 1,,:

MIEMBRÓD:Et"COMITÉ !
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